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INTRODUCCIÓN 
 

 

 
El presente estudio tiene como objetivo la elaboración de un Plan Específico para el Área de 
Expansión Urbana del distrito de Punta Negra, provincia y departamento de Lima. Estudio que 
se enmarca dentro de lo establecido por Ordenanza N°1862 MML, modificada por Ordenanza 
2288-MML, que regula el proceso de planificación del desarrollo territorial-urbano del Área 
Metropolitana de Lima. En tal sentido, el presente documento se desarrolla en siete (7) Capítulos 
que responden a cada uno de los aspectos requeridos en el artículo 24° de la misma, además de 
un Resumen Ejecutivo. 
 

- CAPÍTULO I, Objetivo del Estudio: Considera antecedentes y marco de referencia 
territorial, normativo, teórico urbanístico y de economía espacial que sirven de base 
para su definición. 

- CAPÍTULO II, Estado de la propiedad predial del Área de Estudio: Define el Área de 
Estudio del PE - AEPE, presenta antecedentes del manejo patrimonial del Área de 
Expansión Urbana - AEU y naturaleza del Área de Protección - AP. 

- CAPÍTULO III, Evaluación de la problemática específica del Área de Estudio del PE -
AEPE con relación al entorno inmediato: Caracteriza, identifica y define problemática 
específica del Área de Expansión Urbana - AEU, Entorno Natural - EN y Entorno Urbano 
- EU. 

- CAPÍTULO IV, Orientaciones y criterios de base que fundamentan la propuesta del 
Plan: Identifica y comenta determinaciones, oportunidades, tendencias y criterios de 
planeamiento según componentes físicos.  

- CAPÍTULO V, Propuesta de integración vial con el entorno inmediato: Considera 
vialidad existente y proyectada a mediano y largo plazo. 

- CAPÍTULO VI, Propuesta de Zonificación General del Uso del Suelo y Reglamentación 
Especial: Considera antecedentes de zonificación, estimación de la población de 
referencia, posibles oportunidades inmobiliarias estratégicas; Estructuración y 
Modulación Urbana,  Plano de zonificación y Cuadro de Reglamentación Especial. 

- CAPÍTULO VII, Etapas de desarrollo de la Visión Integral: Define Visión Integral e 
identifica y delinea etapas de desarrollo. 

 
Los Capítulos mencionados, desarrollan aspectos requeridos por Ordenanzas N°1862 MML y 
2288-MML según contenido definido por el Instituto Terramar en tanto y en cuanto, los mismos, 
son solamente enunciados generales. 
 
 
 
 

INSTITUTO TERRAMAR 
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RESUMEN EJECUTIVO 

 
Breve presentación del estudio para la elaboración del Plan Específico para el Área de Expansión 
Urbana del distrito de Punta Negra, provincia y departamento de Lima, denominado “Entre Olas 
y Lomas” de conformidad con los aspectos establecidos por Ordenanzas N°1862-MML y N°2288-
MML. El desarrollo de cada uno de estos aspectos se ha efectuado según contenido definido por 
el Instituto Terramar.  
 
Área de Expansión Urbana - AEU alcanza una superficie de aproximadamente 4,168 hectáreas, 
siendo igual o mayor que la de 24 distritos de la provincia de Lima, superficie que no incluye el 
Área de Protección Ecológica Aledaña - APEA (2,096 has.). En ella, pudieran tener cabida los 
distritos de Barranco, Breña, Jesús María, Lince, Magdalena del Mar, Pueblo Libre, Miraflores y 
San Borja, que juntos, suman   4,160 ha. El PE “Entre Olas y Lomas” contribuiría a incorporar 
igual número de hectáreas de suelo urbano a la ciudad de Lima para la futura construcción de 
edificios e instalaciones para actividades sociales (vivienda) y productivas (industriales, 
comerciales, de servicios, entre otras), además de equipamiento urbano (cultural educativo, 
sanitarios, deportivo, entre otros) 
 
Esta AEU podría albergar, hasta cuando menos, 140,000 habitantes, 35,000 viviendas  e igual 
número de hogares y  demandar una inversión en obras de habilitación urbana de US$    1,875 
millones de dólares  y, sobre aquella producción urbana resultante (lotes urbanizados), 
edificaciones e instalaciones  que podrían demandar, conservadoramente, inversiones por un 
monto de US$  5,420 millones de dólares, es decir, una inversión inmobiliaria total, producción 
urbana primaria y secundaria, de aproximadamente US$ 7,294 millones de dólares a corto, 
mediano y largo plazo 
 
1. CRECIMIENTO EXPANSIVO NO PLANIFICADO DE LIMA 

Lima Metropolitana continúa creciendo mayoritariamente de manera expansiva y sin relativo 
orden ni concierto hacia la zona Norte, Centro y Sur. De alguna manera, las dos primeras, por 
razones físico-geográficas, pudieran dejar de ser zonas de expansión urbana. 
 
En cambio, la zona Sur, aún presenta condiciones para la ocupación del suelo eriazo de 
manera espontánea o planificada, informal o formal, ilegal o legal, con edificaciones de 
relativa calidad, insuficientes espacios públicos para las personas, servicios de infraestructura 
y equipamiento urbano. Lógica de crecimiento que está por alcanzar al distrito de Punta 
Negra, específicamente en su sector Este donde se ubica el Área de Expansión Urbana - AEU, 
que equivale aproximadamente al 32 % de la superficie total del distrito (13 050 ha.). 
Modalidad que suele ocupar, aún en muy pequeña escala, de “predio a predio”, sin una 
orientación de planeamiento que determine una visión integral, en otros términos, 
“urbanización y no urbanismo”. Situación que se traduce en desaprovechamiento del 
territorio distrital, baja densidad demográfica, empresarial y residencial, poca o nula 
diversificación de su base económica, escasa captación de recursos públicos municipales 
propios y, lo que es más grave aún, territorio susceptible de ser ocupado de manera informal 
e ilegal. 
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2. INICIATIVA DEL INSTITUTO TERRAMAR 

Con el propósito de remediar y adoptar medidas previsoras, el Instituto Terramar presentó 
una Iniciativa a la Municipalidad Distrital de Punta Negra para formular propuesta de Plan 
Específico para su Área de Expansión Urbana - AEU. Iniciativa que derivó en la suscripción de 
Convenio de Cooperación Interinstitucional entre ambas entidades (04/09/2020), previa 
aprobación por unanimidad   del Concejo Municipal. La Iniciativa, se ha denominado “Entre 
Olas y Lomas”. Cabe señalar que El Instituto Terramar es una asociación civil de derecho 
privado sin fines de lucro encaminada a la producción de conocimiento en materia de 
urbanismo bajo la premisa “Una nueva manera de pensar y hacer las ciudades”. 
 

 
3. UBICACIÓN, ÁREA DE ESTUDIO Y ÁREA DE ACTUACION 

Ubicación 
- Al Sur de la provincia de Lima, Balnearios del Sur, altura kilómetros 44 y 50 de la 

Autopista Panamericana Sur – Tramo B, parte Este del distrito de Punta Negra. 
 

Área de Estudio 
- Área Urbana - AU                                         394 ha 
- Área de Expansión Urbana - AEU                                    4,168 ha 
- Área de Protección - AP                                     2,096 ha 

 
Área de Actuación Directa (D) e Indirecta (I)          

- Área de Expansión Urbana - AEU (D) más Área de Protección - AC (I)    6,264 ha. 
 
4. PLAN ESPECÍFICO 

Según Ordenanza N°1862-MML, el Plan Específico, “constituye un instrumento derivado de 
detalle del proceso de planificación urbana de la metrópoli orientado a facilitar la actuación 
urbano-funcional y la operación urbanística en áreas específicas del territorio de la Ciudad de 
Lima, que por sus dimensiones, características particulares de orden físico, ambiental, social 
y/o económico, ameritan un tratamiento urbano integral en donde se puedan aplicar 

disposiciones reglamentarias especiales para mantener o mejorar un proceso urbano” 
 
5. PLAN DEL QUE SE DERIVA COMO DETALLE 

A la fecha de culminación del presente estudio, está vigente el Plan de Desarrollo 
Metropolitano Lima Callao 1990 – 2010 (PLANMET) cuya vigencia ha sido prorrogada hasta 
la aprobación del nuevo Plan de Desarrollo Metropolitano. El PE “Entre Olas y Lomas”, es un 
Plan de detalle del PLANMET en tanto y en cuanto el Área de Actuación señalada está 
calificada por este, como suelo urbanizable. 
 
No obstante, lo anterior, es de conocimiento que el nuevo Plan de Desarrollo Metropolitano 
de Lima al 2040 se encuentra en proceso de formulación, más no se ha concluido ni 
aprobado, aún. La revisión de sus avances nos permite afirmar que existe coherencia entre 
el PE y el Plan 2040 en materia de Clasificación General de Usos del Suelo: urbanizable o 
destinada para el crecimiento o expansión urbana de la Ciudad de Lima. Asimismo, es 
congruente con las tendencias urbanas negativas por revertir según la Síntesis del 
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Diagnóstico, el Escenario Deseable, la Articulación Espacial – Componentes Centralidades 
Urbanas y Lineamientos de política. 

 
6. OBJETIVO DEL ESTUDIO 

Objetivo 
“Planificar el desarrollo urbano del Área de Expansión Urbana de manera sostenible 
determinando su integración vial con el entorno inmediato, la zonificación general de los 
usos del suelo y reglamentación especial” 
 
Finalidad: 

“Contribuir a mejorar la calidad de vida de la población de Punta Negra: mayor bienestar 
social, crecimiento económico, acceso y participación cultural (incluye convivencia 
ciudadana), protección ambiental y fortalecimiento institucional” 

 
 
Resultados: 
- Articular física, social, económica, cultural y ambiental el Área de Expansión Urbana con 

el Área de Protección y el Área Urbana, y viceversa. 
- Posibilitar un desarrollo autosuficiente, sin perder lazos con la ciudad, con identidad e 

imagen física propia. 
- Facilitar la implantación de actividades sociales y productivas de manera ordenada 

armónica e integral, favoreciendo la integración y proximidad de las que resulten 
compatibles. 

- Alcanzar niveles de masa crítica poblacional residente y flotante que garantice la 
existencia de equipamientos urbanos colectivos y espacios públicos para las personas 
diversificados, de categoría y calidad. 

- Introducir la naturaleza (área verde plantada) en el Área de Expansión Urbana 
propiciando la mejora de la calidad visual del paisaje natural. 

- Propiciar la creación de espacios de integración social y convivencia ciudadana 
cotidiana. 

- Contribuir a la preservación, articulación y complementariedad del ecosistema costero 
(litoral y lomas) como del patrimonio arqueológico. 

- Sentar bases para la implantación de formas de desplazamientos más sostenibles hacia 
y dentro del Área de Expansión Urbana. 

- Garantizar la seguridad de personas, edificaciones e infraestructuras frente a eventuales 
riesgos naturales y antrópicos. 

- Desempeñar rol de centralidad urbana interdistrital 
 

7. EVALUACIÓN DE LA PROBLEMÁTICA ESPECÍFICA  

Del análisis de la situación del Área de Expansión Urbana, de los factores y elementos del 
Entorno Natural como del Entorno Urbano, la problemática específica del Área de Estudio 
puede traducirse en debilidades, sin embargo, a su vez, en potencialidades por activar 
desafíos o retos por enfrentar.  

 
- Área de Expansión Urbana - AEU: Desaprovechamiento territorial, Potencialidades 

desactivadas y/o subutilizadas, desarrollo urbano desintegrado, afectación de 
infraestructuras energéticas. 
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- Entorno Natural: Paisaje natural desértico de baja calidad visual, patrimonio natural 
en proceso de deterioro, desarticulación funcional entre ecosistemas, patrimonio 
arqueológico desprotegido, susceptibilidad a movimientos en masa. 

- Entorno Urbano: Insuficiente masa crítica de población, Ausencia de sectores 
económicos relevantes, Insuficiencia de equipamientos urbanos. 
 

8. ORIENTACIONES Y CRITERIOS DE BASE QUE FUNDAMENTAN LA PROPUESTA  

Lograr el objetivo, finalidad y resultados, así como revertir la problemática específica, ha 
conllevado revisar y tomar en consideración: Determinaciones; Oportunidades; Tendencias 
y; Criterios de Planeamiento Sostenible que, en conjunto, además del Marco de Referencia, 
fundamentan la propuesta de Plan Específico: 

 
- Determinaciones. Planes, políticas, resoluciones y decisiones como: Planeación 

concertada y urbana vigente; Centralidad interdistrital: colindancia, cercanía y 
autosuficiencia; Gestión del riesgo de desastres y de Cambio Climático 
 

- Oportunidades infraestructurales. Inversiones en proceso de operación, desarrollo o 
previstas desarrollar: De relación: Vía Periurbana, Prolongación de la Avenida 
Pachacútec, Prolongación de la Línea 1 - Metro, Tren de Cercanías, Autopista 
Panamericana – Tramo Sur B, Terminal Portuario Pucusana, Aeródromo Cruz de 
Hueso; De soporte: Proyecto Provisión de Servicios de Saneamiento para los Distritos 
del Sur. 

 
- Tendencias. Variables con capacidad de afectar positiva o negativamente el desarrollo 

presente y futuro: Crecimiento urbano expansivo y reforma interior; Urbanísticas 
(Ciudades saludables: enfermedades, epidemias, pandemias. Ciudades creativas: 
cultura, conocimiento, innovación); Más y mejores espacios públicos para las 
personas; Incorporación de perspectiva de género. 

 
- Criterios de planeamiento urbano sostenible: Suelo, Movilidad urbana, Espacios 

públicos para las personas, Equipamiento e Infraestructura urbana, Paisaje. 
 
9. INTEGRACIÓN VIAL, ZONIFICACIÓN Y REGLAMENTACIÓN ESPECIAL 

Actualmente, el Área de Estudio del Plan Específico está integrada vialmente con la Ciudad 
de Lima mediante la Antigua Carretera Panamericana Sur y la Autopista Panamericana Sur – 
Tramo B. En el futuro, mediante diversas vías y nodos de transporte (terrestre, ferroviario, 
acuático y aéreo) que llegarán a ella, la cruzarán y/o estarán ubicadas en sus inmediaciones. 
Para ello, se han considerado las reservas de áreas de derecho de vía. 
 
Como parte de un segundo nivel de fundamentación de la propuesta de zonificación, se han 
identificado posibles Oportunidades Inmobiliarias Estratégicas.  Entendidas como aquellas 
inversiones inmobiliarias que pudieran tener cabida y ser llevadas a cabo por propietarios de 
predios que aún no han definido el destino de los mismos, que habiéndolo hecho pudieran 
complementarlo con otros y/o ser transferidos o puestos en venta a terceros para un destino 
específico. Para actividades sociales – viviendas: parques habitacionales o residenciales; 
para actividades económicas – productivas: parques económicos (parques industriales con 
probables enfoques de clúster –moda/textil, salud, software-, parques científicos y 
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tecnológicos, centro o parque logístico; equipamiento: comercio, deporte, cultura, 
entretenimiento). En consecuencia, Zonas Residenciales, Industriales, Logísticas, 
Comerciales, de Equipamiento, Otros Usos, además de la Zona de Conservación y Protección 
de los Ecosistemas Frágiles.  
 
Por su propia naturaleza, el Plan Específico resulta siendo una Zona que requiere una 
zonificación con Reglamentación Especial, es decir, amerita un tratamiento urbano integral 
donde se aplican disposiciones reglamentarias especiales en términos de parámetros 
urbanísticos y edificatorios.  
 

10. VISIÓN INTEGRAL 

Visión, sinónimo de imaginación de futuro. Para el estudio del Plan Específico, se han 
construido dos visiones: una para el Área Urbana y otra para el Área de Expansión Urbana. 

 
Visión del Área Urbana al 2032 
Área que conjuntamente con el Área de Expansión Urbana y el Área de Protección   
funciona como una centralidad interdistrital autosuficiente que cuenta con una base 
económica diversificada y generadora de riqueza y puestos de trabajo decentes, altos 
niveles de calidad de vida, segura en términos jurídicos, físicos y sociales, clima de 
negocios favorable, ambiente saludable y utilizado sosteniblemente. 

 
Visión del Área de Expansión Urbana al 2032 
Sector urbano de la ciudad de Lima en funcionamiento, de manera habitable, productiva 
e integrada multidimensionalmente al Área Urbana actual del distrito de Punta Negra. 
Reconocido como un ambiente urbano de vanguardia en materia de planeamiento y 
diseño urbano debido a  su integración con el  entorno natural; mantiene una situación 
de equilibrio entre residencialidad y actividades productivas; cuenta con equipamientos 
urbanos de alta calidad y jerarquía equitativamente distribuido; dispone de espacios 
públicos naturalizados que fomentan biodiversidad, integración social, recreación 
cotidiana; construye paisaje e identidad;  privilegia medios de transporte sostenibles; 
dispone de servicios públicos e infraestructura avanzados; es accesible y está conectado 
con el Sistema Vial Metropolitano y nacional. 

 
11.  ETAPAS DE DESARROLLO DE LA VISIÓN INTEGRAL 

La aprobación del estudio del Plan Específico por parte de la Municipalidad Metropolitana de 
Lima, constituye un paso previo para dar inicio a las Etapas de Desarrollo de la Visión Integral. 
Se estima que dicha aprobación se pueda dar durante el primer trimestre del año 2022 según 
plazos establecidos mediante Ordenanzas N°1862-MML y N°2288-MML.   
El trámite que consiste en: 

 
- Exhibición y consulta de la propuesta del Plan Específico.  
- Revisión y compatibilización por el Instituto Metropolitano de Planificación: “plazo 

máximo de treinta (30) días calendario”.  
- Traslado a la Comisión Metropolitana de Desarrollo Urbano, Vivienda y Nomenclatura 

para evaluación. 
- Elevación, previo dictamen favorable, al Concejo Metropolitano para su aprobación 

mediante Ordenanza Metropolitana. 
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El estudio del Plan Específico considera tres (3) etapas de desarrollo durante un período de 
diez (10) años (Plazo de vigencia normativa): Preparatoria, Ejecución, Seguimiento y 
Evaluación. 

 
Etapa Preparatoria: Constituye una especie de puente entre la planificación urbana física 
(Plan Específico) y la planificación urbana estratégica en el sentido de estar pensada para la 
acción o que lo previsto se haga realidad a partir del compromiso de diversos actores e 
instituciones para impulsar y lograr objetivos: pasar o facilitar el paso de la propuesta a la 
acción. Puente que se asienta en cuatro (4) Pilares: 

 
i. Grupo de gestión 

ii. Catálogo de alternativas de apoyo para la ejecución 
iii. Promoción de inversiones 
iv. Fortalecimiento institucional.  

 
Etapa de Ejecución: Aquella en la que se realizarán, según el Reglamento Nacional de 
Edificaciones, “las obras de accesibilidad, de saneamiento, distribución de energía eléctrica 
e iluminación pública y, de forma adicional, puede contar con redes para la distribución de 
gas y de comunicaciones” (Norma G 040, Definiciones). Adicionalmente, infraestructuras 
medioambientales: vertederos, plantas de tratamiento, otras. En esta Etapa, se ha 
considerado con fines prácticos, una Sub Etapa de Preinversión (Perfil, Pre-factibilidad, 
Factibilidad) e igualmente, Estudios previos y documentación técnica descriptiva y ejecutiva 
de todas las obras de Habilitación Urbana.  

 
Seguimiento y evaluación: La implementación del Plan Específico, se concibe como un 
proceso que evoluciona y se retroalimenta continuamente. En este sentido, se propone 
diseñar e implementar medios, instrumentos e indicadores de ejecución e impacto que 
permitan efectuar el seguimiento y evaluación del objetivo, finalidad y resultados. 
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CAPÍTULO I: OBJETIVO DEL ESTUDIO
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Según Ordenanza N°1862-MML modificada por Ordenanza N°2286-MML, en adelante 
ORDENANZA, el primero de los aspectos que deben contener el Plan Específico es la definición 
del “Objetivo del Estudio”. Para ello, el presente Capítulo, considera el desarrollo de tres 
apartados previos: Antecedentes, Marco de Referencia y Metodología. 
 

1.0 ANTECEDENTES 

Apartado que expone el por qué del Plan Específico para el distrito de Punta Negra en un 
contexto de crecimiento urbano de la provincia de Lima en modalidad expansiva y 
esquema de cooperación interinstitucional. 

 

1.1 CRECIMIENTO URBANO DE LIMA 

El Plan Regional de Desarrollo Concertado de Lima 2012 – 2025, en adelante PRDC - Lima, 
considera que, “En los últimos años, el crecimiento de la ciudad de Lima se dio bajo dos 
modalidades: por expansión urbana utilizando nuevo suelo o por densificación del área 
ya ocupada”.  Precisa además que, “El crecimiento extensivo se refiere al crecimiento 
urbano  de baja densidad que se da preferentemente en el área periférica……Este proceso 
genera un consumo irracional de suelo urbano, ocasionando además una baja densidad y 
un alto costo en la dotación de infraestructura urbana……..Así se produjo la utilización del 
suelo agrícola para el proceso de urbanización tanto formal como informal y el consumo 
del escaso suelo eriazo con procesos de ocupación informales…” Asimismo, calcula que 
“Como consecuencia, el Área Urbana se incrementó en 11, 800 Has en los últimos 14 años 
y más de 20,000 Has en los últimos 30 años. En efecto, el Área Urbana pasa de 63,950 Has 
en 1981 a 72, 208 en el año 1993 y 84,000 Has en el año 2007….  y, de acuerdo a la 
tendencia descrita…, la ciudad de Lima requeriría de aproximadamente 23,300 Has para 
la expansión urbana al 2021 a razón de 1,650 Has por año” 1 

 

Crecimiento urbano expansivo que generalmente se traduce en una urbanización de 
riesgo (ubicación en zona insegura, viviendas inadecuadas, carencia de infraestructuras, 
equipamientos y espacios públicos para las personas). Según información del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, MVCS, en el año 2004 el 26,9% de la población 
de Lima Metropolitana vivía en barrios urbano-marginales, cifra que se incrementa a 
48,5% en el año 20122 y que podría haberse incrementado en los últimos diez años con 
los consiguientes costos sociales, económicos y ambientales para personas, familias, 
hogares y sociedad en su conjunto. 

 

1.2 EXPANSIÓN URBANA DE LIMA: BALNEARIOS DEL SUR 

El Plan de Desarrollo Metropolitano de Lima-Callao 1990-2010, en adelante PLANMET, 
identifica 37 Áreas Factibles de Ocupación dentro del Área Central Metropolitana, Áreas 
Mediatas e Inmediatas. Después de 30 años de su aprobación, la casi totalidad de Áreas 
Factibles de Ocupación prácticamente han sido ocupadas totalmente o en parte; en este 
último caso, se encuentran las Pampas de Ancón y Pampas de San Bartolo: Punta 
Hermosa, Punta Negra, San Bartolo, Santa María del Mar, Pucusana. 

 
1 Plan Regional de Desarrollo Concertado de Lima (2012 – 2025) Municipalidad Metropolitana de Lima, Ordenanza N° 
1659, 19 de febrero de 2013. Pág. 182, Lima Perú. 
2 Situación de los Barrios Urbano Marginales en el Perú 2004 (Primera aproximación) y 2012 (Segunda aproximación), 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, Carlos Carcheri Costa y Carlos Yoplac Bazalar. 
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1.3 PUNTA NEGRA 

Distrito balneario3 creado en el año 1954 mediante Ley N°12096 con una superficie inicial 
de 394 hectáreas comprendidas entre el Océano Pacifico y la Antigua Carretera 
Panamericana Sur. Superficie que a partir de la promulgación de la Ley N°24613 en el año 
1986, aumenta hasta 13,050 hectáreas teniendo como límite Este la línea divisoria entre 
las provincias de Lima y Huarochirí, es decir, un crecimiento mayor de 34 veces. Hoy en 
día, representa el séptimo distrito más grande de la provincia de Lima y el de mayor 
superficie de todos los distritos balnearios del Sur. 

 
¿Por qué Punta Negra? 
Los criterios aplicados por el Instituto Terramar para elegir al distrito de Punta Negra 
como objeto y sujeto de un nuevo desarrollo urbano4 en su área potencialmente 
urbanizable mediante la formulación de un Plan Específico, en adelante PE, han sido: 

 
Densidades urbanas bajas 

- Poblacional: Población censada en el año 2017: 7,074 personas. Densidad 
poblacional urbana (Área Urbana, 394 ha.)  21 hab. /ha; si se calcula respecto de 
la superficie total del distrito, 0.64 hab. /ha. 

- Habitacional: Viviendas particulares con ocupantes presentes censadas en el año 
2017: 1,884. Densidad habitacional respecto del Área Urbana actual, 4,7 viv. / ha. 

- Empresarial: 3.5 empresas por cada 100 ha. 
 

Disponibilidad de suelo aprovechable a gran escala y diversidad 
- Área total del distrito: 13,050 ha (100%). 
- Área Urbana Punta Negra Balneario: 394 ha (3%). 
- Área Potencialmente Urbanizable: En términos formales y legales, se estima en  

4,168 ha (32%). 
- Área de Protección: Ecosistema Frágil de Lomas, 2,096 ha. según delimitación del 

Servicio Nacional Forestal y de Fauna del Ministerio de Agricultura (SERFOR) 16%). 
- Área de Reserva o Remanente: 6,392 ha. hasta llegar a su límite Este colindante 

con el distrito de Santo Domingo de los Olleros, provincia de Huarochirí (49%) 
 

Amenazas 
- Efecto sumidero: Círculo vicioso motivado por la insuficiente población lo cual 

justifica la falta de inversión y ésta a su vez causa de aquella. 
- Ocupación informal. Territorio eriazo susceptible de ser objeto de ocupación 

informal, hasta ahora no ha ocurrido de manera notoria debido a la presencia de 
servicios de “vigilancia policial” a cargo de propietarios de predios del área 
potencialmente urbanizable, aunque la presión por ésta con supuestos fines de 
viviendas o simple especulación (tráfico de tierras) los puede superar como ha 
ocurrido en otras partes de la ciudad de Lima. 

- Deterioro del Ecosistema Lomas de Punta Negra: Posible pérdida  de valores 
estéticos, arqueológicos, históricos, culturales, científicos, paisajístico debido a 
invasiones, lotización informal, desarrollo irregular como ya está ocurriendo  en 
las faldas de  Loma Caringa con graves perjuicios para sus “ocupantes invasores” 
en materia de salud (fundamentalmente enfermedades respiratorias), costos 
económicos, sociales y ambientales para ellos mismos, el distrito, la provincia y la 
sociedad en su conjunto. 

 
3 Balneario: lugar generalmente situado junto al mar o a un río en el que se brinda distracción y confort al visitante, 
Diccionario de Americanismos, Asociación de Academias de la Lengua Española, 2010 
4 Investigación aplicada o laboratorio urbano práctico: Estudios y Realizaciones. 
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Voluntad ciudadana para el crecimiento y desarrollo urbano 
Expresada en el Plan de Desarrollo Local Concertado 5del distrito de Punta Negra 2017 - 
2021, en adelante PDLC-PN, aprobado mediante Ordenanza N°001-2018/MDPN de la 
siguiente manera: 

 
- “Análisis situacional, IV. Sistema productivo. Si bien la estadística presentada 

muestra que la presencia de actividades industriales es aún marginal en Punta 
Negra, la carencia de zonificación integral dificulta la inversión en nuevos 
proyectos industriales e inmobiliarios de interés de las empresas que buscan 
nuevos espacios fuera del entorno urbano, de fácil acceso y cercanía al centro de la 
ciudad. En ese sentido, Punta Negra se constituye como un distrito con potencial 
para la inversión privada y resulta de vital importancia para el desarrollo del 
territorio un planteamiento integral y ordenado a través de la zonificación, puesto 
que en la actualidad menos del 10% del territorio del distrito cuenta con 
zonificación aprobada (Ordenanza 620 MML), la cual corresponde únicamente el 
área urbana del distrito, con usos predominantes residenciales, algunos espacios 
para el comercio vecinal y zonal y habilitación recreacionales en la zona de playas”  

- “Escenario apuesta. Al año 2030, el distrito de Punta Negra ha pasado por un 
proceso de expansión urbana que se ha desarrollado de manera ordenada, 
planificándose adecuadamente las áreas para uso residencial, comercial e 
industrial mediante una zonificación integral del distrito…. “  

- “Objetivos y acciones estratégicas. 3) Mejorar la calidad ambiental en favor de la 
salud de las personas y la protección de los ecosistemas; 4) Asegurar la 
sostenibilidad urbana del distrito: Promover la ocupación ordenada y uso 
sostenible del territorio, Desarrollo e implementación de proyectos de 
infraestructura y equipamiento estratégicos para el desarrollo urbano; 6) Disminuir 
la vulnerabilidad de la población frente a desastres naturales…”  

1.4 PLAN ESPECÍFICO “ENTRE OLAS Y LOMAS” 

En el mes de febrero del año 2020, el Instituto Terramar, 6presenta a la Municipalidad 
Distrital de Punta Negra Iniciativa para formular propuesta de PE sin costo alguno para la 
misma, para su Área potencialmente urbanizable (Sector Este), en adelante, Área de 
Expansión Urbana (AEU).  Iniciativa que se traduce en un Convenio de Cooperación 
Interinstitucional entre ambas Instituciones aprobado por unanimidad mediante Acuerdo 
de Concejo N°032-2020/CMDPN de fecha 31 de agosto del 2020 que se suscribe el 4 de 
setiembre del mismo año. (Anexos 1 y 2). 

 
Iniciativa presentada de conformidad con la Misión del Instituto Terramar, “Contribuimos 
a mitigar inequidades territoriales y reducir brechas de habitabilidad en centros poblados 
para mejorar la calidad de vida de la población urbana y rural”. Las actividades que 
desarrolla el Instituto en sus áreas de Investigación, Desarrollo de capacidades, 
Asesoramiento y Extensión son por Iniciativa propia, Convocatoria pública y/o Pedido de 
parte.  

 
La Iniciativa que forma parte del Programa Planificación y Gestión en modalidad 
Investigación aplicada o Laboratorio urbano: Estudios y Realizaciones (LUER), postula 

 
5 Documento de carácter territorial vinculante y participativo. Pág. 31,63 y 71. 
6 Asociación civil de derecho privado sin fines de lucro que tiene como Misión contribuir a mitigar inequidades 
territoriales y reducir brechas de habitabilidad en centros poblados para mejorar la calidad de vida de la población 
urbana y rural. 
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convertirse, sino en un modelo, cuando menos en un esquema referencial replicable en 
otros lugares de la ciudad de Lima u otras ciudades del país. 
 
Al PE, se le ha denominado “Entre Olas y Lomas” en la medida que el área de actuación 
se encuentra inmersa entre dos ecosistemas costeros, uno marino costero (el PE no le 
alcanza), y otro de lomas. La Iniciativa se fundamenta en la premisa “Pensar y hacer las 

ciudades de manera diferente” y hace parte de la misma, el relievar el contexto u 
entorno de la actuación, sea en modalidad nuevo desarrollo urbano y/o transformación 
de tejido urbano existente. 

 
¿Por qué un Plan Específico? 
Según ORDENANZA que “Regula el proceso de planificación del desarrollo territorial-
urbano del área metropolitana de Lima”, establece como instrumentos técnicos-
normativos de nivel distrital cuya aprobación y/o ratificación corresponde al Concejo 
Metropolitano de Lima, los Planes Urbano Distritales y Planes Específicos: 

 
- Plan Urbano Distrital: “instrumento técnico y de gestión local mediante el cual se 

promueven y desarrollan acciones de tratamiento y de regulación urbana local con 
sujeción a las disposiciones del PLANMETropolitano de Desarrollo Urbano y la 
normativa respectiva; es formulado y aprobado por la correspondiente 
Municipalidad Distrital” (art. 27). El contenido del Plan Urbano Distrital, no 
considera asignación ni cambio de zonificación, es una competencia metropolitana. 
 

- Plan Específico: “constituye un instrumento derivado de detalle del proceso de 
planificación urbana de la metrópoli orientado a facilitar la actuación urbano-
funcional y la operación urbanística en áreas específicas del territorio de la Ciudad 
de Lima, que por sus dimensiones, características particulares de orden físico, 
ambiental, social y/o económico, ameritan un tratamiento urbano integral en 
donde se puedan aplicar disposiciones reglamentarias especiales para mantener 
o mejorar un proceso urbano (art. 22). 

 
De estos instrumentos (técnicos-normativos), la Iniciativa del Instituto Terramar, opta por 
el PE, como tal, el AEU califica como un área territorial que amerita disposiciones 
reglamentarias especiales. 
 
Las características propias del AEU y su articulación e integración  futura con el Área 
Urbana actual mediante la implementación del PE, evitará no solo que la misma sea 
objeto de ocupaciones informales e ilegales con consecuencias negativas derivadas de 
dichos procesos, sino que actuará como elemento catalizador de intervenciones e 
inversiones multifuncionales públicas, privadas y sociales que respondan a un patrón 
previamente establecido en aras de alcanzar el “Escenario apuesta” definido para el año 
2030 en el PDLC-PN.   

 
Área de Actuación del PE (AAPE) 
El AAPE es el área territorial sobre el cual interviene el PE de manera directa respecto de 
su integración con el entorno inmediato, localización de actividades económicas y sociales 
(incluye equipamiento y espacios públicos para las persona) e indirecta en el Ecosistema 
Lomas de Punta Negra. No incluye el Área Urbana (AU). 

 
Contenido del PE 
Los “aspectos” que deben contener los PE, según lo establecido por el artículo 24° de 
ORDENANZA son: 
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a) Objetivo del Estudio. 

b) Estado de la propiedad predial del área de estudio, de ser una iniciativa privada. 

c) Evaluación de la problemática específica del área de estudio con relación al entorno 

inmediato. 

d) Orientaciones y Criterios de Base que fundamenten la propuesta del Plan. 

e) Propuesta integración vial con el entorno inmediato. 

f) Propuesta de Zonificación General del Uso del Suelo y la Reglamentación Especial 

ad hoc que corresponda. 

g) Etapas de Desarrollo de la Visión Integral. 

2.0 MARCO DE REFERENCIA 

Apartado que enmarca y sirve de base para la definición del Objetivo del PE, e 
indirectamente para la fundamentación de sus propuestas, desde el punto de vista 
Territorial, Normativo, Teórico e Histórico. 

2.1 TERRITORIAL 

 
Ubicación 
Punta Negra, se ubica geográficamente al Sur de la provincia de Lima, Latitud Sur 
12°21’58”, Latitud Oeste 76° 47’ 41” altura de los kilómetros 44 y 50 de la Autopista 
Panamericana Sur – Tramo B. Forma parte de los distritos Balnearios del Sur.  Mapa N° 1: 
Ubicación y colindancia del Área de expansión urbana 
 
Creación y límites 
El distrito de Punta Negra se crea mediante Ley N°12096 promulgada el 07 de abril de 
1954 fijando como límites, lo siguiente: 

 
- “Por el Norte, una línea que, partiendo de Playa Pescadores, llega a la Carretera 

Panamericana en el kilómetro 46; por el Sur, con el distrito de San Bartolo; por el 
Este, con la referida Carretera Panamericana; y por el Oeste con el Océano 
Pacífico” 

 
 
Posteriormente, mediante Ley N°24613 promulgada el 22 de diciembre del año 1986 se 
redefinen sus límites, quedando fijados de la siguiente manera:  
 

- “Por el Norte una línea que partiendo del mar en la Playa de Pescadores, alcanza 
el cerro Botija, continua por el eje de la Quebrada Malanche, hasta los límites que 
separan las Provincias de Lima y Huarochirí; por el Sur, una línea que partiendo 
del mar sigue por el eje de la Quebrada de Cruz de Hueso y Río Seco, hasta 
alcanzar los límites que separan las Provincias de Lima y Huarochirí; por el Este, 
los límites que separan las Provincias de Lima y Huarochirí; y por el Oeste, el 
Océano Pacifico”  
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MAPA 1: UBICACIÓN Y COLINDANCIA DEL ÁREA DE EXPANSIÓN URBANA 

 
Elaboración: Instituto Terramar 

 

2.2 NORMATIVO 

Conjunto de ordenanzas metropolitanas y distritales identificadas y tomadas en 
consideración durante la elaboración del PE como en la formulación de sus propuestas de 
manera que resulten siendo armónicas entre sí. 

  

22 / 248



 

23 
 

PLAN ESPECÍFICO AEU DISTRITO PUNTA NEGRA 

 
CUADRO 1: ORDENANZAS METROPOLITANAS Y DISTRITALES 

ORDENANZAS METROPOLITANAS 

Planificación del Desarrollo Urbano Metropolitano 
- Ordenanza N°620-MML Reglamenta proceso de aprobación del PLANMETropolitano de Acondicionamiento 

territorial y Desarrollo urbano de Lima. 04-04-2004. Derogada por Ordenanza N°1862 a excepción de su artículo 
30 modificado por Ordenanza N°719-MML 

- Ordenanza N°719-MML. Aprueba Reajuste de Ordenanza N°620-MML. 21-10-2004. 
- Ordenanza N°1862-MML. Regula Proceso de Planificación del Desarrollo Territorial-Urbano del Área 

Metropolitana de Lima. Deroga la Ordenanza N°620-MML a excepción del artículo 30 modificado por la 
Ordenanza N°719-MML. 28-12-2014 

- Ordenanza N°2288-MML, Modifica artículos 24 y 25 de Ordenanza N°1862-MML que Regula Proceso de 
Planificación del Desarrollo Territorial-Urbano del Área Metropolitana de Lima 17-01-2021. 

Plan de Desarrollo Concertado de Lima Metropolitana 
- Ordenanza N°1659-MML Aprueba Plan Regional de Desarrollo Concertado de Lima Metropolitana 2012 – 2025. 

19-02-2013 
- Ordenanza N°1972-MML Aprueba Plan de Desarrollo Local Concertado de Lima Metropolitana 2016-2021. 27-

07-2016. 
Plan de Desarrollo Urbano Metropolitano 

- Decreto de Alcaldía N°127. Pone en vigencia Plan de Desarrollo Metropolitano Lima-Callao 1990-2010. 13-08-
1992. 

- Ordenanza N°1702-MML Prorroga vigencia del Plan de Desarrollo Metropolitana Lima Callao 1990-2010. 20-05-
2013. 

Clasificación del Suelo Metropolitano 
- Ordenanza N°228-MML Clasificación del Suelo Metropolitano por Condiciones Generales de Uso 25-08-1999. 
- Ordenanza N°1010. Consolida Plano de Clasificación del Suelo Metropolitano por Condiciones Generales de Uso 

aprobado por Ordenanza N°228-MML 25-03-2007 
- Ordenanza N°1056-MML Aprueba versión digital del Plano de Clasificación del Suelo Metropolitano por 

Condiciones Generales de Uso. 01-08-2007 
Cambios de Zonificación en Lima Metropolitana 

- Ordenanza N°2086, MML 2014 Regula el Cambio de Zonificación en Lima Metropolitana. 05-04-2018. 
Zonificación del distrito de Punta Negra 

- Ordenanza N°1086-MML Aprueba Reajuste Integral de Zonificación de los Usos del Suelo de los distritos de Punta 
Hermosa, Punta Negra, San Bartolo, Santa María del Mar y Pucusana que forman parte de las áreas de 
Tratamiento Normativo I y IV – Balnearios del Sur de Lima Metropolitana. 28-10-2007. 

- Ordenanza N°1564-MML Modifica Plano de Zonificación del distrito de Punta Negra aprobado por Ordenanza 
N°1086. 24-11-2011 

Aportes reglamentarios en la provincia de Lima 
- Ordenanza N°836-MML. Establece aportes reglamentarios para las Habilitaciones Urbanas en la Provincia de 

Lima. 15-09-200 
Sistema Vial Metropolitano de Lima 

- Ordenanza N°341-MML Aprueba Plano del Sistema Vial Metropolitano de Lima 1999. 13-08-2001 
- Ordenanza N°2015. Modifica aspectos de la Ordenanza N°341. 21-12-2016 
- Ordenanza N°2343 MML Actualiza Plano del Sistema Vial Metropolitano. 13-05-2021 

Sistema de Gestión Ambiental Metropolitana 
- Ordenanza N°1016. Sistema Metropolitano de Gestión Ambiental 27-04-2007. 
- Ordenanza 1628 MML Aprueba Política Metropolitana del Ambiente. 24-09-2012. 

Áreas Verdes y Estructura Ecológica en Lima Metropolitana 
- Ordenanza N°1852 Conservación y Gestión de Áreas Verdes en la provincia de Lima. 28-12-2014. 
- Ordenanza N°1853 MML Establece Principios de la Estructura Ecológica de Lima Metropolitana. 28 -12-2014. 

Vivienda de Interés Social (Proyectos de habilitación urbana y Edificación) 
- Ordenanza N°2361 MML Regula ejecución de proyectos de habilitación urbana y edificación para vivienda de 

interés social en la provincia de Lima. 20-06-2021 

ORDENANZA DISTRITAL 

Plan de Desarrollo Local Concertado de Punta Negra 
- Ordenanza N°001-2018/MDPN Aprueba Plan de Desarrollo Local Concertado del distrito de Punta Negra 2018-

2021. 28-03-2018 

Elaboración: Instituto Terramar 
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2.3 TEÓRICO 

El PE, “Entre Olas y Lomas”, no es un plan para urbanizar el AEU, sino un plan para el 
desarrollo urbano integral de su dimensión física. Constituye punto de partida del ciclo 
virtuoso para su urbanización, Gráfico 1, posteriormente, en primer Eslabón de la Cadena 
de Valor Inmobiliario, Gráfico 3 del Capítulo III 

 
GRÁFICO 1: ETAPAS DEL CICLO URBANIZACIÓN 

Elaboración: Instituto Terramar 
 

Como se podrá observar más adelante, el PE considera usos del suelo para el desarrollo 
de diferentes actividades (residenciales, económicas, sociales, culturales, recreativas, de 
infraestructura, equipamientos) que tienen un común denominador, responder a una 
visión global o de conjunto, aun cuando los propietarios de predios sean diferentes. Bajo 
la premisa “Pensar y hacer las ciudades de manera diferente”, aun cuando el producto 
resultante del PE no es para construir una ciudad sino actuar sobre el suelo de un sector 
de la ciudad de Lima, su elaboración se fundamenta en conceptos y teorías urbanísticas 
y de economía espacial que a continuación se comentan: 

 

2.3.1 Urbanístico 

Urbanismo versus urbanización 
Compartimos la idea que el urbanismo es más que urbanizar. A continuación, 
transcripción que refuerza esta postura: 
 
“La reglamentación urbanística de una gran mayoría de ciudades colombianas se ha 
regido por los Códigos de Urbanismo (en nuestro país, Reglamento Nacional de 
Edificaciones) cuya unidad de aplicación era el predio o lote, al que se le determinaban 
las normas urbanísticas y arquitectónicas para su desarrollo y construcción individual. 
Por esta razón, el desarrollo urbano de las ciudades colombianas se ha realizado en 

cumplimiento de normas urbanísticas “predio a predio”, lo que ha suscitado la 
construcción de contextos producto de la sumatoria de individualidades a partir de la 
edificación de cada lote y no del bien común o del conjunto de la estructura que conforma 
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el tejido urbano. Dicho proceso de urbanización ha generado contextos aislados y 
desarticulados del tejido urbano, además sin mayor contribución en la conformación del 
espacio público de las ciudades.  
 
De allí se puede establecer la gran diferencia entre “hacer” urbanismo y urbanización. 
Los Códigos de Urbanismo promovieron “hacer urbanización” mientras que los Planes 
Parciales…buscan promover “hacer urbanismo”. En efecto “hacer urbanización” es 
entendido como la construcción de ciudad a partir de la aplicación de normas 
urbanísticas y arquitectónicas sobre un predio (sin importar su dimensión), al que se le 
ejecutan un conjunto de obras y de infraestructuras con el fin de habilitarlo al uso urbano 
(zonas verdes, infraestructuras viales y de servicios públicos, así como la construcción de 
edificios de vivienda y otros usos). Es un proceso individual y aislado de desarrollo 

urbano, sin una orientación de planeamiento que determine una visión integral de los 

ensanches o adecuaciones requeridos, que va construyendo la ciudad a partir de la 
estructura predial existente y no de las demandas y previsiones fundamentales para la 
conformación de contextos y estructuras urbanas. El contexto urbano se va conformando 
mediante yuxtaposiciones de lotes urbanizados, de acuerdo al tamaño y forma de la 
estructura predial existente, que muchas veces debido a su reducida dimensión, no 

permite la previsión de lo fundamental para construir una verdadera ciudad: los 

espacios públicos y equipamientos acordes con la población  que va a ser asentada, 
redes de servicios públicos con especificaciones suficientes para atender la demanda 
conforme a las densidades de los desarrollo urbanos, infraestructura vial y de transporte 
que articule los nuevos contextos con los existentes y la configuración de un conjunto 
cualitativo de espacios libres y edificados, con formas, funciones y significados urbanos 
que permitan el adecuado desenvolvimiento de las diferentes actividades de la vida 
urbana: habitación, trabajo, recreación y encuentro ciudadano. 

 
Por su parte, “hacer urbanismo” es entendido como la construcción de la ciudad a 

partir de un planeamiento urbano integral, con el fin de prever la incorporación de 
nuevos territorios al desarrollo urbano, o la adecuación de los existentes para reinsertar 
nuevas funciones y formas urbanas en sus tejidos. Es un proceso de desarrollo urbano 
que fomenta la construcción armónica de la ciudad, mediante la ejecución de proyectos 
urbanos que conciban al territorio como un “todo” y prevean sus necesidades en 
consonancia con sus funciones urbanas. Los contextos urbanos se conforman como 
“fragmentos de ciudad”, previstos con diseños urbanos que le otorguen forma urbana 

a sus tejidos, con espacios públicos y equipamientos que suplan las necesidades de la 
población y configuren el contexto, con dotación apropiada de servicios públicos para 
atender la demanda poblacional y, con infraestructuras viales y de transporte que 
estructuren el territorio y lo articulen con los tejidos urbanos a su alrededor y con el resto 
de la ciudad”7 
 
El o los Planes Parciales a que se aluden los párrafos anteriores, son similares más no 
iguales en términos de sus alcances al PE en nuestro país, como también lo son en 
México y España, países con los que sí se guardan ciertas similitudes. 
 

  

 
7 Unidades de actuación urbanística, Conceptos y aplicaciones, Ministerio de Desarrollo Económico, Bogotá, Colombia 
2002, Pág. 16. 
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Corrientes, referencia y experiencias urbanísticas  
Selección de ideas fuerzas simplificadas que pudieran contribuir a definir el Objetivo 
como coadyuvar a la fundamentación conceptual de la propuesta del PE en materia de 
integración vial y zonificación de los usos del suelo: 

 
Teoría general de la urbanización, Idelfonso Cerdá (1867): el transporte público, el 
uso mixto del suelo y la valoración de los elementos naturales constituyen los 
elementos básicos de una trama urbana geométrica. Se aplicó parcialmente en el 
Ensanche de Barcelona. 
 
La ciudad Jardín, Ebernezer Howard (1898): se trata de un modelo de asentamiento 
en conjuntos de densidad media y tamaño limitado, con zonas verdes integradas y 
rodeado de espacios naturales, que aúna las ventajas de las estructuras rural y 
urbana.  
 
Campos, fábricas y talleres, Piotr Kropotkin (1899): su teoría preconiza la 
proximidad y la variedad de usos del suelo (industrial, residencial y cultural), y hace 
especial hincapié en la autosuficiencia de recursos. 
 
Modelo Radburn, Clarence Stein y Henry Wright (1928): propone una red jerarquizada 
de caminos basada en la separación de la circulación peatonal y la rodada. 
 
La ciudad social, Jane Jacob (1962): la calle se convierte en el foco de atracción de 
la vida urbana. 
 
Bolsas peatonales, Peter Calthorpe: los asentamientos están formados por 
pequeñas unidades compactas y multifuncionales, basadas en la accesibilidad 
peatonal y unida entre sí por un sistema de transporte público. La propuesta se 
enmarca en el contexto del Nuevo Urbanismo. 
 
La ciudad compacta europea: la ciudad tradicional europea se reconoce como el mejor 
ejemplo de sostenibilidad a nivel urbano, estructura compacta, mezcla de usos, 
espacios públicos que utilizan la calle como lugar común, distancias próximas, etc. 
 
Urbanismo del paisaje, James Corner y Charles Waldheim: consiste en aplicar 
instrumentos propios de la arquitectura paisajística a la escala territorial. 
 
Ciudades saludables. Ciudad pensada para caminar, introducir la naturaleza en la 
ciudad y la construcción de espacios de convivencia. 
 
Ciudades creativas: Conjuntos urbanos que apuestan por la cultura, conocimiento 
e innovación. 
 
Ecocity, visión de una Ecociudad: ciudad de distancias cortas, accesible para todos, 
desarrollo concentrado en zonas adecuadas, mezcla equilibrada de usos, densidad 
cualificada, para los peatones, los ciclistas y el transporte público, con un estilo de 
vida sostenible, saludable, segura y con calidad de vida, con espacios públicos para 
la vida cotidiana, mínimo consumo de energía, con zonas verdes integradas, 
contribuye a mantener cerrado el ciclo de agua, bioclimáticamente confortable.8 

 

 
8 Comisión Europea, Dirección General de Investigación, Ministerio de Vivienda de España, Proyecto ECOCITY, Manual 
para el Diseño de Ecociudades en Europa, 2008. Pág. 22 y 24 
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Urbanismo ecológico, define como objetivos básicos el hacer ciudad y no 
urbanización. Los Ejes del modelo de ciudad al que aspira el urbanismo ecológico 
(sostenible) son: compacidad (compacta en su morfología), complejidad (compleja 
en su organización), eficiencia (eficiente metabólicamente) y estabilidad social 
(cohesionada socialmente). El urbanismo ecológico se concreta en una serie de 
indicadores y condicionantes clasificados por ámbitos temáticos.9 
 

CUADRO 2 CRITERIOS PARA LA SOSTENIBILIDAD, ELEMENTOS Y ÁMBITOS DE 
PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE 

ECOCITY GUÍA METODOLÓGICA 
 

ELEMENTOS 
 
✓ Contexto local * 
 
✓ Estructura urbana 

Demanda del suelo. 
Uso del suelo. 
Espacios públicos. 
Paisaje y espacio verde. 
Confort urbano. 
Edificación. 

 
✓ Transporte 

Modos de transporte no motorizado y 
transporte público. 
Desplazamiento motorizado individual 
Transporte de mercancías 

 
✓ Flujos de energía y materiales 

Energía 
Agua 
Residuos 
Materiales de construcción 

 
✓ Socioeconómico 

Temas sociales (equipamientos) 
Economía (actividades productivas) 
Costes (ciclo de vida, suelo, vivienda) 

 

ÁMBITOS 
 
✓ Contexto * 
 
✓ Ocupación del suelo 

Intensidad de uso 
 
✓ Espacio público y habitabilidad 

Estructura del espacio público 
Habitabilidad del espacio público 
 

✓ Movilidad y servicios 
Configuración de la red (modo de 
desplazamiento 
Funcionalidad (espacio viario peatonal) 
Servicios e infraestructura 

 
✓ Complejidad urbana 

Diversidad de usos 
Funcionalidad (continuidad espacial) 

 
✓ Espacios verdes y biodiversidad 

Estructura del verde urbano 
Conectividad (densidad del arbolado) 

 
✓ Metabolismo urbano 

Energía 
Agua 
Materiales de construcción 
Residuos 

 
✓ Cohesión social 

Vivienda 
Equipamientos 

 
✓ Gestión y gobernanza 

Participación ciudadana 
Gestión (instrumentos) 

* Contexto Ecocity: Entorno natural, Entorno edificado 
* Contexto Guía: Vulnerabilidad del emplazamiento, Encaje territorial de la actuación, Consumo del 
suelo, Demandas al planeamiento, Recursos locales 
Elaboración: Instituto Terramar 

 

 
9 Ministerio de Fomento, Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo, Guía Metodológica para los Sistemas 
de Auditoría, Certificación o Acreditación de la Calidad y Sostenibilidad en el Medio Urbano, España, 2012. Pág. 144 
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2.3.2 Economía Espacial 

Desde el siglo XIX a la fecha, se han formulado diversas teorías para, por un lado, 
identificar los principales factores que determinaban la localización de actividades 
económicas, por otro, explicar el crecimiento económico de unas áreas o regiones 
versus otras, finalmente, explorar mecanismos que pudieran contribuir a lograr 
crecimiento económico, en consecuencia, desarrollo.  
 
A continuación, sucinta presentación de las ideas fuerzas de un conjunto de teorías de 
la economía espacial que pudieran ser tomadas como referencias para el PE como uno 
de sus resultados: Convertir al distrito de Punta Negra en una “Centralidad 
Interdistrital”: 
 

Teoría de lugar central, elaborada por Walter Christaller (1933). La denominación 
de lugar central responde a que se asume que allí donde se prestan servicios se 
acercan las personas para obtenerlo. Teoría que parte de “dos conceptos claves: el 
alcance físico del mercado y el umbral de la demanda”. El alcance físico lo entendió 
como la distancia más grande que el agente consumidor está dispuesto a viajar para 
comprar una mercancía o servicio a un determinado precio de mercado. Definió el 
umbral de la demanda como el monto de venta mínimo que le permiten a la 
empresa permanecer dentro del negocio. Todo bien y/o servicio es ofrecido sólo si 
su alcance supera el umbral. Según esto último, toda empresa que ofrezca un 
producto o servicio necesita una población mínima que lo demande para poder 
tener los ingresos que le mantiene como negocio. Cuando más caro y especializado 
sea el producto o servicio mayor es la población mínima que necesita tener 
alrededor para asegurar ese umbral. 
 
De la misma manera, un consumidor estará dispuesto a desplazarse más lejos para 
obtener servicios más caros y especializados que para los servicios normales, es 
decir, el alcance físico del mercado es mayor. Así es normal que las personas estén 
dispuestas a desplazarse muchos kilómetros y durante muchas horas para ir a un 
hospital, pero no para comprar una barra de pan.10 
 
Teoría de la localización industrial Entre muchos otros, a Alfred Weber, se le 
considera el fundador del enfoque de minimización de costos para la localización 
industrial, supone que las empresas se localizaran en aquel lugar donde los costes 
de producción y de distribución puedan ser minimizados. La lógica de su teoría se 
entiende de la siguiente manera: dados los puntos de consumo y de obtención de 
materias primas, se busca encontrara el punto en el que se localizará la unidad de 
producción que minimice los costes de transporte. Una vez encontrada dicha 
localización, la existencia de lugares donde el factor trabajo resulte más barato o 
que posean ventajas de aglomeración, entonces la localización óptima puede 
modificarse. Es decir, se explica, la localización de empresas manufactureras como 
producto de la interacción de tres factores: costos de transporte, costo de mano de 
obra y fuerzas de aglomeración11 

  

 
10 Apuntes de economía regional, Mario Alberto Gaviria Ríos, Universidad Católica Popular de Risaralda, Pereira, 
Colombia, 2010. Pág. 74 
11 Tomado de Marco Conceptual para el Ordenamiento e Integración de Centros Poblados Urbanos y Rurales en el 
Territorio Nacional, Instituto Terramar, Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, Lima, Perú, Pág. 12 y 
siguientes 
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Teoría del crecimiento económico, Polos de Desarrollo. Teoría inicialmente 
propuesta en el año 1955 por François Perroux y que define a los polos de 
desarrollo como un grupo de actividades y de unidades integradas que constituyen 
puntos de aplicación de innovaciones sucesivas capaces de suscitar economías 
externas monetarias y efectos reales (de aglomeración, complementariedad, etc.).  
  
Perroux, fundamentó su teoría sobre la base de que el crecimiento económico no 
aparece en todos los lugares al mismo tiempo: surge de un determinado punto 
geográfico, para después difundirse a través de diferentes canales de intensidad 
variable. En consecuencia, planteó que es posible generar procesos de desarrollo 
regional a partir de la conformación de una actividad motriz con una alta tasa de 
crecimiento y de gran tamaño que impulse al resto de la economía, cuando se logra 
tal efecto, se dice que dicha actividad se constituye en un polo para la región.12 
 
Teoría del crecimiento económico endógeno. Son diversos los modelos del 
crecimiento endógeno identificados como nuevas teorías del crecimiento, aunque 
tienen como rasgo distintivo básico su estructuración en torno a una función de 
producción donde la tasa de crecimiento depende básicamente del stock de tres 
factores: capital físico, capital humano y conocimientos (o progreso técnico), que 
pueden ser objeto de acumulación y, además, generan externalidades.  
 
En este modelo la empresa privada aparece como el protagonista principal de la 
acumulación de factores productivos y como responsable de los aumentos de 
productividad y, por lo tanto, de la posibilidad de un mayor crecimiento. En lo 
fundamental, se considera que el desarrollo de la capacidad empresarial contribuye 
al aumento de la productividad y de los ingresos por habitante no solamente por 
medio de su capacidad creativa sino también a través de la imitación e 
incorporación de conocimiento previamente desarrollado. De donde, el nivel 
empresarial en términos de capacidad innovadora y de eficiencia en la gestión 
puede considerarse como un indicador del potencial de crecimiento alcanzado.13 
 
Teoría del desarrollo espacial de la producción flexible. A mediados de los años 90 
del siglo pasado se anunció la especialización flexible como el nuevo modelo de 
desarrollo industrial, el cual podría retar a la producción fordista de gran escala. 
Teoría que postula pasar de las producciones masivas de bienes estandarizados 
dirigidas a mercados homogéneos, a la manufactura con tirajes pequeños de 
productos hechos a la medida del cliente; de tecnologías basadas en maquinarias 
de propósito único operadas por trabajadores semicalificados, a las tecnologías y 
máquinas de propósitos múltiple manejadas por operarios calificados. Las firmas 
grandes de carácter monopolistas, integradas verticalmente y con economías 
internas de escala, cedían el paso a las empresas medianas y pequeñas, vinculadas 
entre sí a través de relaciones de cooperación y de división del trabajo entre firmas 
(subcontratación y outsourcing) las cuales generan economías externas. El eje de la 
competencia se trasladaba de los precios para productos homogéneos, a la 
innovación y el diseño para productos diferenciados 
Los rasgos más característicos son: “a) concentración de pymes en áreas antes poco 
industrializadas, especialmente en una rama o producto, con intensa división inter 
empresarial del trabajo, gran movilidad laboral y presencia de empleo por cuenta 
propia e incluso informal; b) fuertes redes de cooperación mediante la creación de 

 
12Ibíd. 11 
13 Ibíd. 11 
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asociaciones, la utilización de infraestructuras y servicios comunes y la celebración 
de acuerdos temporales; las firmas se involucran en una “competencia 
cooperativa”; c) interrelación estrecha entre empresas y comunidad local; d) todo 
lo anterior supone la consecución de economías que son externas a la empresa 
pero internas al distrito.14 
 
Teoría de la competitividad. El concepto de competitividad, aplicado a nivel 
nacional surgió a mediados de los años ochenta del siglo pasado en los Estados 
Unidos como una cuestión centrada en el vínculo entre el avance económico de los 
países y su participación en los mercados internacionales: la capacidad de un país 
para sostener y expandir su participación en los mercados internacionales y elevar 
simultáneamente el nivel de vida de la población. 
 
Según Michael Porter, creador de esta teoría, ésta se  concretiza en el concepto,  
clúster, cuya definición estándar es la de un grupo de firmas (entidades) 
relacionadas (de forma horizontal, vertical o de soporte) ubicadas en un área 
geográfica determinada que aprovechando una serie de aspectos (como 
externalidades, ahorros de costos de transacción, disponibilidad rápida y a gusto 
del cliente de los insumos, etc.) proveen ventajas a las firmas, sectores, distritos o 
regiones de un país donde las firmas están ubicadas. 15 

 

2.4  HISTÓRICO 

El distrito de Punta Negra se crea en el año 1954, sin embargo, el territorio sobre el que 
se han trazado sus límites existe desde tiempos inmemorables que se pierden no sólo en 
la historia sino en la prehistoria. Según María Rostworowski, antes de la llegada de los 
españoles “El Señorío de Caringa se situaba en las lomas de los cerros que limitaba con lo 
que es ahora Punta Negra, entrando por Cruz de Hueso que tuvo verdor y humedad en las 
lomas por los siglos XV y XVI, posteriormente su delicado sistema se vio afectado por varios 
motivos que fomentaron una continua desertificación. Una de las causas del 
empobrecimiento de las lomas fue la sobreexplotación del recurso que se inició en el 
Virreinato con el gran número de animales importados que pasteaban en las lomas, más 
adelante, cuando el transporte mecánico remplazo al caballo, los hacendados perdieron 
interés en ellas y a partir de entonces los llamados “chivateros” de la sierra fueron los 
únicos interesados.” 16  

 
Relato que valida el tránsito de personas y productos entre la Sierra, la Costa y viceversa 
que han dejado vestigios arqueológicos reconocidos por el Ministerio de Cultura 
mediante Resolución Viceministerial N°204-2011-VMPCIC-MC y Resolución Directoral 
N°390-2018-DGPA-VMPCIC/MC. Monumentos arqueológicos ubicados en las Lomas de 
Punta Negra (Caringa y Jime) y que probablemente existan muchos más hacia el límite 
con la provincia de Huarochirí. Preexistencias que podrían convertirse en fuente de 
inspiración para el futuro, por ejemplo, diseño de espacios públicos abiertos. 
 

 
14 Ibíd. 11 
15 Ibíd. 11 
16 María Rostworowski de Diez Canseco, El Señorío de Pachacamac: El Informe de Rodrigo Cantos de Andrade 1573, 
Instituto de Estudios Peruanos, 19999 
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3.0 METODOLOGÍA 

La metodología aplicada para el desarrollo de todos y cada uno de los aspectos requeridos 
por ORDENANZA para la elaboración del presente PE está conformada por las siguientes 
Fases, Medios y Enfoques: 

 
FASES 
- Recogida, análisis e interpretación de información. 
- Desarrollo propositivo fundamentado: Objetivos, Integración vial con el entorno 

inmediato, Zonificación general del uso del suelo y Reglamentación especial, Etapas 
de desarrollo de la Visión integral. 

 
MEDIOS 
- Explotación de fuentes estadísticas e información secundaria, análisis cartográfico y 

verificación de campo según posibilidades por razones de pandemia. 17 
- Reuniones de Coordinación con el Equipo Técnico y Profesional de la Municipalidad 

distrital de Punta Negra conformado por Gerente Municipal, Gerente de Desarrollo 
Urbano, Gerente de Asesoría Jurídica, Sub Gerente de Obras Públicas, Subgerente de 
Obras Privadas y Regidores Veedores 

- Cuestionario en línea: Propietarios de predios en el AEU para conocer expectativas, 
sugerencias y recomendaciones. Objeto, fundamentar propuestas. Anexo 3 

- Dinámicas sociales: Diálogo Organizaciones de base, reunión presencial, Anexo4 
(30/10/2020), Condominio Mar y Bosque reunión virtual (05/11/2021). 

- Consulta bibliográfica y estudio de casos. 
 

ENFOQUES DE DESARROLLO 
Puntos de vista propios del Instituto Terramar derivados de sus investigaciones y 
experiencias laborales en materia de urbanismo: 
 
- Estratégico: formulado para la acción. 
- Perspectivas de género: igualdad y oportunidades para todos y todas. 
- Democracia participativa: participación de actores locales (Dinámicas sociales). 
- Sistémico: conjunto de elementos o componentes urbanos interactuantes entre sí. 

 
  

 
17 El Convenio de Cooperación Interinstitucional se suscribe en época de pandemia, setiembre del 2020. El 20 de 
marzo del 2020 se declara oficialmente estado de pandemia por enfermedad COVID-19 causada por el virus SARS-
Conv-2. 
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4.0 OBJETIVO DEL ESTUDIO 

 
Objetivo 
Planificar el desarrollo urbano del Área de Expansión Urbana de manera sostenible 
determinando su integración vial con el entorno inmediato, la zonificación general de los usos 
del suelo y reglamentación especial. 
 
Finalidad: 
 
Contribuir a mejorar la calidad de vida de la población de Punta Negra: mayor bienestar social, 
crecimiento económico, acceso y participación cultural (incluye convivencia ciudadana), 
protección ambiental y fortalecimiento institucional. 
 
Resultados: 
 

− Articular física, social, económica, cultural y ambiental el Área de Expansión Urbana 
con el Área de Protección y el Área Urbana y viceversa. 

− Posibilitar desarrollo autosuficiente, sin perder lazos con la ciudad, con identidad e 
imagen física propia. 

− Facilitar la implantación de actividades sociales y productivas de manera ordenada 
armónica e integral, favoreciendo la integración y proximidad de las que resulten 
compatibles. 

− Alcanzar niveles de masa crítica poblacional residente que garantice la existencia de 
equipamientos urbanos colectivos y espacios públicos para las personas 
diversificados, de categoría y calidad. 

− Introducir la naturaleza (área verde plantada) en el Área de Expansión Urbana 
propiciando la mejora de la calidad visual del paisaje natural. 

− Propiciar la creación de espacios de integración social y convivencia ciudadana 
cotidiana. 

− Contribuir a la preservación, articulación y complementariedad del ecosistema 
costero (litoral y lomas) como del patrimonio arqueológico. 

− Garantizar la seguridad de personas, edificaciones e infraestructuras frente a 
eventuales riesgos naturales y antrópicos 

− Sentar bases para la implantación de formas de desplazamientos más sostenibles 
hacia y dentro del Área de Expansión Urbana. 

− Desempeñar rol de centralidad urbana interdistrital. 
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CAPÍTULO II: ESTADO DE LA PROPIEDAD PREDIAL 

DEL ÁREA DE ESTUDIO 
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Capítulo que responde al aspecto b) establecido en el artículo 24 de ORDENANZA: Estado de la 

propiedad predial del área de estudio. 

Propiedad, “derecho real (es decir, el derecho sobre las cosas) más completo que existe porque 
contiene todas las potestades que se puede ejercitar sobre ellas: usarlas, disfrutarlas, disponerlas 
y recuperarlas cuando otro las usurpa.  La propiedad, sin embargo, no es un derecho absoluto: 
debe ser ejercida dentro de los límites de la ley y en armonía con el bien común. Siempre, en 
todo derecho que otorga la sociedad, hay una dimensión social que no se puede dejar de ser 
tomada en cuenta porque, en última instancia, los derechos existen porque existe el todo 
social”18 
 
La Constitución Política del Perú, en su artículo 70 así lo manifiesta, “El derecho de propiedad es 
inviolable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en armonía con el bien común y dentro de los límites 
de ley….”. Por otro lado, en su artículo   195 inciso 6 otorga competencia a las municipalidades 
para “Planificar el desarrollo urbano y rural de sus circunscripciones, incluyendo la zonificación, 
urbanismo y el acondicionamiento territorial, lo que implica un sometimiento de la propiedad 
privada a las normas administrativas como la zonificación.  Complementariamente, el artículo 
957 del Código Civil señala “que la propiedad predial queda sujeta a la zonificación, a los 
procesos de habilitación y subdivisión y a los requisitos y limitaciones que establecen las 
disposiciones respectivas”. 
 

1.0 ÁREA DE ESTUDIO 

El Área de Estudio del PE en adelante AEPE, cuya superficie es de aproximadamente 6 658 
hectáreas está conformada por el: 
 

- Área Urbana (Punta Negra Balneario)      394 ha. 5.90 % 
- Área de Expansión Urbana    4,168 ha. 62.6 % 
- Área de Protección     2,096 ha. 31.5 % 

 
TOTAL                   6,658 ha. 100.0 % 

 
Sin embargo, si bien por razones metodológicas se considera como área de estudio del PE el 
área urbana (AU), en términos de Estado de la propiedad predial, solo se presenta 
información predial respecto del AEU como de la AP.  

 

 
18 Para conocer la Constitución de 1993, Marcial Rubio Correa, DESCO, Centro de Estudios y Promoción 
del Desarrollo, Lima, Perú, Pág. 94 
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MAPA 2: ÁREA DE ESTUDIO DEL PLAN ESPECÍFICO (AEPE) 

 
Elaboración: Instituto Terramar 

2.0 ÁREA DE EXPANSIÓN URBANA  

El AEU, se ubica en parte de las anteriormente denominadas Pampas de San Bartolo. En 
términos de posesión y tenencia, ha tenido tres (3) grandes propietarios: el Concejo 
Municipal de San Bartolo (ahora Municipalidad Distrital de San Bartolo), la Comunidad 
Campesina de Cucuya y el ahora Ministerio de Defensa, quienes, de acuerdo a sus facultades 
y fines, han ido administrando su activo patrimonial en mérito del marco normativo que se 
presenta a continuación en orden cronológico: 

 
- En 1944, la Comunidad Campesina de Cucuya es reconocida por Resolución Suprema s/n 

del 9 de setiembre de 1944. Posteriormente, se le reconoce a su favor una extensión de 
72,356 hectáreas mediante Resolución Directoral N°046-79-AA-DRV-L-DZK/SDRA-
AR/DCC que inscribe, en el año, 1979, en los Registros Públicos de Huarochirí. 
Comunidad que parcela y vende sus tierras a terceros, los que, a su vez, luego de un 
proceso de independización del Predio Matriz inscriben sus parcelas independizadas en 
los Registros Públicos.  
 

- En 1949, mediante Decreto Ley N°10966 se adjudica a los Concejos Municipales de 
Pucusana y de San Bartolo de la provincia de Cañete todos los terrenos de propiedad del 
Estado comprendidos dentro de sus límites y se les autoriza enajenarlos. En dicho año, 
los Distrito de San Bartolo y Pucusana pertenecían a la provincia de Cañete, 
posteriormente, pasan a formar parte de la provincia de Lima mediante Ley N°11592 del 
año 1951. 

 
- En 1954 mediante Ley N°12069 se adjudica en propiedad al Concejo Distrital de San 

Bartolo, provincia de Lima, terrenos eriazos de propiedad fiscal (Km 40 hasta km 54 de 
la antigua Panamericana Sur hacia el Este), pudiendo venderlos a particulares, en pública 
subasta, con fines de construcción de viviendas, o para que sean irrigados. El producto 
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de la venta “se invertirá exclusivamente en obras de saneamiento, alumbrado eléctrico 
y ornato”. Bajo este marco legal, la Municipalidad de San Bartolo lotiza y vende 6,407 
hectáreas a terceros, Urbanización San Bartolo. Mapa 3 

 
- En 1972, mediante Resolución Suprema N°300-72-VI-DB se afecta en uso del entonces 

Ministerio de Guerra, terrenos eriazos de las Pampas de San Bartolo y por Resolución 
Suprema N°701-VI-DB de noviembre del mismo año adquirió el dominio de 44 066 
hectáreas para fines militares. 

 
Por lo tanto, la tenencia del suelo en el AEU es resultante de dos matrices. La primera 
correspondiente a la parcelación impulsada por la Comunidad Cucuya; y la segunda por la 
lotización San Bartolo. Producto de la venta de lotes de la Urbanización San Bartolo, así como 
de parcelas independizadas del Predio Matriz de la Comunidad Campesina Cucuya con 
asociados o terceros y transferencia entre propietarios privados u otros, hoy en día, la  casi 
totalidad de la superficie del AEU se encuentra bajo dominio privado, no existiendo terrenos 
rústicos inscritos en RR.PP. a nombre del Estado. Situación que quedará confirmada o no, 
cuando se lleven a cabo las Etapas 3 y siguientes del Ciclo Urbanización, Gráfico 1. Para ello, 
resulta siendo imprescindible cumplir la Etapa previa, Planificación – Plan Específico - 
Zonificación a cargo de la MML según competencias y funciones establecidas por la 
Constitución Política del Perú como por la Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 
Como se ha mencionado en la introducción del presente Capítulo: la propiedad predial queda 
sujeta a la zonificación (Art.  957 del Código Civil) 

 
MAPA 3: TENENCIA DE SUELO 

 
Elaboración: Instituto Terramar 

3.0 ÁREA DE PROTECCIÓN 

El artículo 73° de la Constitución Política del Perú establece que sobre los bienes de dominio 
público (Lomas Caringa y Jime) no existen ni pueden existir derechos privados de propiedad. 
Son inalienables, es decir, que no pueden ser transferidos por el Estado e, imprescriptibles, 
es decir, no pueden ser adquiridos por más que sean poseídos por particulares por largo 
tiempo y como propietarios 
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CAPÍTULO III: EVALUACIÓN DE LA PROBLEMÁTICA 

ESPECÍFICA DEL ÁREA DE ESTUDIO CON RELACIÓN 

AL ENTORNO INMEDIATO 
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La ORDENANZA establece en su inciso c), que el PE debe considerar el aspecto “Evaluación de la 
problemática específica del área de estudio con relación al entorno inmediato”, no obstante, no 
define alcances ni contenido del “entorno inmediato”. Al respecto, el Instituto Terramar hace 
una interpretación positiva del mismo que va en el mismo sentido que lo manifestado en el 
Capítulo I, numeral 1.4, “La iniciativa se fundamenta en la premisa Pensar y hacer las ciudades 
de manera diferente y hace parte de la misma, el relievar el contexto u entorno de la actuación 
(condiciones preexistentes) sea en modalidad nuevo desarrollo urbano y/o transformación de 
tejido urbano existentes”; en la primera modalidad, se ubica el presente PE. 
 
En este contexto, el presente Capítulo, considera la presentación e interpretación, de 
información relacionada con la caracterización y problemática específica del Área de Estudio del 
PE (AEPE) conformada por tres (3) áreas territoriales que, en conjunto, abarcan una superficie 
de aproximadamente 6,658 ha., equivalente al 51% de la superficie total del distrito (13,050 ha): 
 

- Área Urbana actual del distrito de Punta Negra               394 ha              5.9 % 
- Área de Expansión Urbana     4,168 ha 62.6 % 
- Área de Protección (Ecosistema Lomas)   2,096 ha 31.5 % 

 
             TOTAL                                   6 658 ha 100.0 % 
 
Con fines metodológicos, la información se presenta en cuatro apartados: (i), Área de Expansión 
Urbana; (ii), Entorno Natural; (iii), Entorno Urbano; (iv), Problemática específica. Cada uno con 
diferentes maneras de tratamiento, el primero, descriptivo; el segundo, a manera de inventario 
físico; el tercero, como línea de base; el cuarto, inferencias o deducciones de los tres anteriores 
(problemática específica del AEPE). Gráfico 1, “Esquema de desarrollo de la evaluación de la 
problemática específica del área de estudio con relación al entorno inmediato” 
 
El análisis de cada uno de los apartados se constituye en insumos fundamentales para la 
Zonificación de los Usos del Suelo. De conformidad con el artículo 14 numeral 14.1, de la 
ORDENANZA la Zonificación de los Usos del Suelo tiene “como objetivo básico: 
  

(i) propiciar la localización ordenada de las actividades económicas y sociales de la 
ciudad como elementos dinamizadores de la misma, teniendo en cuenta el bien 
común,  

(ii) regulando la función ambiental de la propiedad,  
(iii) la seguridad física de los asentamientos,  
(iv) la protección ambiental  
(v) estimulando la inversión pública y privada 
(vi) todo ello, orientado a la conformación de un escenario urbano funcional y 

sustentable, en el marco de los principios y normas que rigen el urbanismo”19 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
19 La presentación de los incisos del “objetivo básico”, es una liberalidad del Instituto Terramar con fines de mejor 
entendimiento para el desarrollo del PE.  
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1.0 ÁREA DE EXPANSIÓN URBANA (AEU) 

Se ubica al Este de la Autopista Panamericana –Tramo Sur B y abarca una superficie de 
aproximadamente 4 168 hectáreas. Está conformada, en gran parte, por suelo eriazo 
mayoritariamente desocupado, con zonificación general de acuerdo al PLANMET, con 
presencia relativa de actividad productiva residencial (Mar y Bosque), agrícola (Punta 
Nueva), industrial (IMECON y COMASA) y logística (INTERCORP, FERREYCORP), dos 
asentamientos humanos informales con bajos e insuficientes niveles de infraestructura y 
servicios públicos urbanos. Imagen satelital N°1. 
 
Se accede al AEU, mediante la Autopista Panamericana – Tramo Sur B, vía que parte en dos 
(2) el municipio de Punta Negra, alternativamente, se puede acceder por la Antigua 
Carretera Panamericana Sur. Al interior de la misma, existen trochas, “vías locales” con 
transito restringido (acceso a actividades productivas) y otras vías como la denominada 
Avenida El Ángel (une la Autopista y Antigua Panamericana Sur) y la que corre paralela a la 
Quebrada Cruz de Hueso que suele utilizarse como acceso al Campo de Prácticas del 
Ejército Peruano, al Cementerio del distrito y el transporte de materiales de construcción.  
 
Dos infraestructuras energéticas cruzan el AEU de Norte a Sur y viceversa: Gasoducto y 
Líneas de transmisión aérea de energía eléctrica de alta y media tensión (Torres), con sus 
correspondientes Derechos de vía (Servidumbre o Derecho de uso) y Distancias de 
seguridad. 

 
IMAGEN SATELITAL 1: DISTRITO DE PUNTA NEGRA 

 
Fuente: Google Earth 

 
  

DISTRITO 

PUNTA NEGRA 
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2.0 ENTORNO NATURAL (EN) 

Apartado que involucra el Área de Expansión Urbana (AEU), el Área de Protección (AP), y la 
parte marítima del Área Urbana (AU) cuyos componentes, factores y elementos   pudieran 
limitar, condicionar, activar, potenciar, impactar, complementar y/o afectar el 
crecimiento y desarrollo de cada una de las áreas mencionadas.  Su tratamiento   está 
encaminado a comprender las características existentes de sus componentes: Medio físico, 
Ecosistemas, Patrimonio arqueológico, Riesgos.  

 

2.1 MEDIO FÍSICO 

Comprende el conocimiento de los factores físicos más relevantes: Clima, Geomorfología, 
Geología, Suelo, Hidrografía, Vegetación y Fauna, Paisaje.  Siete (7) factores, todos 
importantes, aunque lo fundamental es su interacción como sistema. Los factores han 
sido seleccionados por su probable incidencia económica (costo), paisajística y/o 
funcional dadas sus características intrínsecas en relación con la asignación de usos del 
suelo, futuro diseño de infraestructuras, edificaciones e instalaciones (orientación y 
dimensionamiento); en suma, un mayor y mejor uso de los factores en términos de 
sostenibilidad. 
 

El Inventario del Medio Físico es un primer acercamiento a los factores mencionados. 
Factores que, en su oportunidad, no durante la formulación del PE, debieran ser objeto 
de profundización.  
 
Gráfico 3, Eslabones de la cadena de valor inmobiliario. En el Capítulo I, apartado 2.3 se 
presenta en el Gráfico 1, Etapas del ciclo Urbanización que corresponde al primer eslabón 
de la cadena de valor inmobiliario en el Gráfico 3: Urbanización. Los eslabones Edificación 
y Operación tienen sus propias etapas que por los alcances del presente PE no se abordan 
en el presente estudio, más si se mencionan para evidenciar su posible nivel de 
correlación con futuros eslabones de la cadena de valor inmobiliario en términos de 
incidencia económica (costo), estética y/o funcional. 
 

GRÁFICO 3: ESLABONES DE LA CADENA DE VALOR INMOBILIARIO 

 
Elaboración: Instituto Terramar 

 

2.1.1 Clima 

Clima o estado medio de la atmósfera en términos de temperatura, humedad relativa, 
vientos y precipitación. Según Mapa Climatológico del Perú elaborado por SENAMHI, 
el clima en el AEPE corresponde al tipo Clima Semicálido (Desértico-Árido-Subtropical) 
con las siguientes características: 
- Precipitación efectiva:   Árido 
- Distribución de la precipitación:  Deficiencia de lluvias en todas las estaciones 
- Temperatura:    Semicálido 
- Humedad relativa:   Húmedo  
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Con el objeto de tener un mayor nivel de aproximación a las características climáticas 
del AEPE, se ha procedido a elaborar un Perfil climático de la misma a partir de la 
información climática considerada en el Estudio de Impacto Ambiental Detallado - 
EIAD de PROVISUR20. Cuadro 3 
 

CUADRO 3: PERFIL CLIMÁTICO DEL AEPE - PERIODO 2007 - 2012 

Variable Indicador Datos Meses dados 

Temperatura 

Media mensual anual 17.82 °C   

Media mínima mensual 14.7 °C Setiembre 

Media máxima mensual 21.7 °C Febrero 

Humedad 
relativa 

Promedio mensual más bajos 89.6% - 94.2% Marzo - Agosto 

Promedio mensual más altos 96.0% - 97.2% Octubre - Diciembre 

Vientos 

Velocidad media más alta 2.8 - 3.5 m/s Enero - Agosto 

Velocidad media más baja 1.0 - 1.8 m/s Setiembre - Diciembre 

Viento predominante Dirección Sur - Este   

Precipitación  
Deficiencia de lluvias en todas las estaciones, salvo 
durante el Fenómeno de El Niño. 

  

 
Fuente: Ibíd. 2 
Elaboración: Instituto Terramar 
 

Fenómeno de El Niño 
“Fenómeno natural y climático, erráticamente cíclico, se inicia en el Océano Pacifico 
tropical, cerca de Australia e Indonesia, alterándose con ello la presión atmosférica en 
zonas muy distantes entre sí, hay cambios en la dirección y en la velocidad de los vientos, 
lo que motiva los cambios en los patrones de movimiento de las corrientes marinas en la 
zona intertropical provoca, en consecuencia una superposición de aguas cálidas 
procedentes de la zona del hemisferio norte inmediatamente al norte del ecuador sobre 
las aguas de emersión muy frías que caracterizan la corriente de Humboldt; esta situación 
provoca estragos a escala zona (en la zona intertropical) debido a las intensas lluvias, 
afectando principalmente a América del Sur, tanto en las costas atlánticas como en las del 
Pacífico……existen “Niños débiles” (2002, 2003, 2004) y “Niños Extraordinarios” (1982- 
1983, 1997-1998)21. 
 
Condiciones micro climáticas 
Las características climáticas consideradas en el Perfil del AEPE, son diferentes respecto 
de las que se dan en el Área de Protección correspondiente al Ecosistema Lomas (Ver 
numeral 2.2.2), en general, temperatura muy baja, humedad relativa muy alta, lloviznas 
y garúas abundantes; características que les dan su origen. 
 
“Las lomas costeras son ecosistemas que muestran una estacionalidad climática, en donde 
el inicio de su desarrollo se da durante los meses de mayo-junio y llegan hasta los meses 

de setiembre-octubre, mostrando su máximo desarrollo entre los meses de junio - agosto. 
En las lomas costeras, la humedad relativa se encuentra generalmente por encima del 

 
20 Estudio de Impacto Ambiental Detallado, Proyecto Provisión de Servicios de Saneamiento para los Distritos del Sur 
de Lima, PROVISUR, Informe Final, ECSA Ingenieros, 2015 
21 El Fenómeno El Niño, Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción de Desastres, CENEPRED, Lima, Perú, 
Agosto 2012, Pág. 4 
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80%, llegando durante los meses más fríos (invierno) a alcanzar valores de hasta 100%. La 
precipitación oscila entre 40 y 100 mm al año y la temperatura mínima puede llegar a 
alcanzar valores alrededor de 12°C”22. 
 

2.1.2 Geomorfología 

Factor que trata de las formas del relieve terrestre. Según la cartografía digital de 
Geomorfología del Perú elaborado por el INGEMMET (Instituto Geológico Minero y 
Metalúrgico) en el año 2015, el distrito de Punta Negra presenta 9 unidades 
geomorfológicas en la totalidad de su superficie, 13,050 hectáreas: 
 

- Campo de dunas: conformada por la acumulación de arena que fue transportada 
por actividad eólica, la dirección de movimiento del viento es del mar hacia el 
continente, la acumulación de arena llega a formar dunas. Las dunas son 
montículos de arena móvil, de diversas formas y tamaños, debido a los diferentes 
tipos de sedimentación eólica. Los campos de dunas se presentan como una serie 
de lomadas en la planicie costera o como dunas trepadoras detenidas en las laderas 
de colinas y cerros conformantes de las estribaciones andinas. 

 

- Vertiente o piedemonte aluvio-torrencial: corresponde a los depósitos dejados 
por los flujos de detritos (huaycos) y de lodo de tipo excepcional. Se caracteriza por 
tener pendiente suave < 5°.  

 

- Llanura o planicie aluvial: unidad que se extiende desde el borde litoral hasta las 
estribaciones andinas, poseen un relieve plano-ondulado cuya pendiente es menor 
a 5°. Se encuentra conformado por depósitos cuaternarios recientes aluviales que 
aparecen cubiertos por depósitos eólicos. 

 

- Colina y lomada en roca intrusiva: corresponde a afloramientos de rocas intrusivas 
reducidos por procesos denudativos, conforman elevaciones irregulares y 
alargadas, con laderas de pendiente moderada entre 25 a 45°    

 

- Colina y lomada en roca volcánica: unidad que se desarrolla en correspondencia 
con las serranías bajas, se trata de relieves constituidos por rocas sedimentarias, de 
litología escasamente competente y tectonización reciente.  

 

- Colina y lomada en roca volcano-sedimentaria: corresponde a afloramiento de 
rocas volcano-sedimentarias reducidos por procesos denudativos, conforman 
elevación alargada, con laderas disectadas y de pendientes moderada a baja.  

 

- Montaña en roca intrusiva: corresponde a afloramiento de rocas intrusivas, 
reducidos por procesos denudativos, se encuentran conformando elevaciones 
alargadas y de pendiente moderada a alta.  

 

- Montaña en roca volcánica: corresponde a relieves montañosos compuestos por 
rocas volcánicas (intercalación de tobas lapillíticas con areniscas tobáceas) con 
laderas de fuerte pendiente (15º a 25º).  

 

- Terraza marina: se forman debido a la combinación de dos factores, las variaciones 
del nivel del mar y la subsidencia de la costa debido a procesos tectónicos.  

 

Como se puede apreciar en el Cuadro 4 y Mapa 5, si bien las unidades de montaña 
ocupan la mayor superficie territorial (6 015.07, 46%) estas se ubican cerca del límite 
con la provincia de Huarochirí y lejana del AEU que más bien corresponde a las 
unidades campo de dunas y colinas en roca intrusiva, volcánica y/o sedimentaria; se 
acompaña el Mapa 6, Topografía.  
 

 
22 Condiciones micro climáticas en las lomas costeras y riesgo a la salud de los pobladores en Lima Metropolitana. Luis 
Johann Paniagua Guzmán; Geógrafo de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos 
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CUADRO 4: CLASIFICACIÓN GEOMORFOLÓGICA DEL DISTRITO DE PUNTA NEGRA 

Código Descripción 

Área 

ha % 

C-d Campo de dunas 2128.98 16% 

P-at Vertiente o piedemonte aluvio-torrencial 2260.03 17% 

Pl-al Llanura o planicie aluvial 538.16 4% 

RCL-ri Colina y lomada en roca intrusiva 69.97 1% 

RCL-rv Colina y lomada en roca volcánica 1023.90 7% 

RCL-rvs Colina y lomada en roca volcano-sedimentaria 868.20 6% 

RM-ri Montaña en roca intrusiva 3902.35 29% 

RM-rv Montaña en roca volcánica 2112.72 15% 

T-m Terraza marina 57.28 0% 

Fuente: Instituto Geológico Minero y Metalúrgico, 2015 
Elaboración: Instituto Terramar 

 

MAPA 4: CLASIFICACIÓN GEOMORFOLÓGICA DEL DISTRITO DE PUNTA NEGRA 

 
Elaboración: Instituto Terramar 
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MAPA 5: TOPOGRAFÍA 

 
Elaboración: Instituto Terramar 

 
 
Quebrada Cruz de Hueso 
Depresión geomorfológica que define el límite entre los distritos de Punta Negra y San 
Bartolo. Forma parte de la inter-cuenca 1375533 que colinda: al Norte con la cuenca del 
Río Lurín; al Sur con la cuenca del Río Chilca y; al Oeste con el Océano Pacifico. 
 
Quebrada que cuenta con un área de 245.6 km2; longitud, aproximadamente, 51.2 km; 
altura máxima, 3,425 msnm, en su parte más alta; pendiente variada, del km 34 hacia la 
parte más alta la pendiente es pronunciada, entre 30° y 45°, mientras que en la parte 
media y baja es relativamente suave, de 5° a 17° hasta llegar al litoral. 
 
La quebrada Cruz de Hueso, al igual que otras quebradas ubicadas en la inter-cuenca 
como río Seco o Malanche (Punta Hermosa) y Aguas Verdes (Santa María del Mar), es seca 
y sólo se activa en períodos de Fenómeno El Niño Costero (Ver 2.1.1, Clima) con 
precipitaciones puntuales en la parte alta que producen escorrentías con flujo de lodo. 
Mapa 6 Quebradas 

 

45 / 248



 

46 
 

PLAN ESPECÍFICO AEU DISTRITO PUNTA NEGRA 

MAPA 6: QUEBRADAS 

 
Elaboración: Instituto Terramar 

 

2.1.3 Geología 

 
Geológicamente, el distrito de Punta Negra está conformado, al igual que las unidades 
geomorfológicas, por nueve unidades geológicas que se distribuyen a lo largo de la 
superficie del distrito de Punta Negra. Cuadro 5, Mapa 8. La AEU se ubica 
mayoritariamente bajo basamento geológico de las unidades geológicas: Depósito 
eólico, Depósito aluvial y Formación Chilca. 

 
- Depósito eólico (Q-eo): litológicamente están constituidos por bolones y gravas 

gruesas sueltas y en algunos sectores por acumulaciones de arenas intercaladas 
con gravas redondeadas. Depósitos cuyo grosor varía de pocos centímetros a 
varios metros. 
 

- Depósito aluvial (Qh-al): suelos gravosos de clastos (fragmentos) redondeados 
y bien graduados. La matriz es arenosa, medianamente densa y posee una 
litología muy heterogénea con 15 a 20% de cantos y bolos de hasta 30 cm. 
 

- Formación Chilca (Ki-chil): secuencia sedimentaria volcánica constituida de una 
intercalación de areniscas volcánicas, lutitas, grauvacas y calizas finamente 
estratificadas con andesitas y dacitas.  
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CUADRO 5: CLASIFICACIÓN GEOLÓGICA DEL DISTRITO DE PUNTA NEGRA 

Código Unidad Descripción 
Área 

ha % 

K-bc/j-gd 

Batolito de la Costa - 

Super Unidad Jecuán - 

granodiorita 

Granodiorita 49.75 0.4% 

Ki-chil Formación Chilca 

Tobas líticas y vítricas con 

intercalaciones de brechas 

volcánicas, calizas bioclásticas y 

areniscas volcánicas. 

1017.60 7.4% 

Kis-qui Formación Quilmaná 

Tobas vítreas y derrames andesíticos 

masivos, lavas almohadilladas y 

amigdaloide, areniscas volcánicas. 

2595.68 19.0% 

Ks-bc/pt-di 

Batolito de la Costa - 

Super Unidad Patap - 

diorita 

Diorita 1.11 0.0% 

Ks-bc/sr-

tn,di 

Batolito de la Costa - 

Super Unidad Santa Rosa 

- tonalita, diorita 

Tonalita, diorita 261.51 1.9% 

Ks-bc/t-

gd,tn 

Batolito de la Costa - 

Super Unidad Tiabaya - 

granodiorita, tonalita 

Granodiorita, tonalita 3535.87 25.9% 

Q-eo Depósito eólico 
Arenas cuarzosas formando dunas y 

pampas amplias. 
2254.40 16.5% 

Q-ma Depósito marino 

Acumulaciones de arena de grano 

fino a grueso semiconsolidadas. Se 

encuentran a lo largo del litoral. 

142.84 1.0% 

Qh-al Depósito aluvial 

Acumulación de grava, arena, limo y 

arcilla con clastos subangulosos a 

angulosos de diferente composición. 

3102.84 22.7% 

Fuente: Instituto Geológico Minero y Metalúrgico, 2015 
Elaboración: Instituto Terramar 
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MAPA 7: CLASIFICACIÓN GEOLÓGICA DEL DISTRITO DE PUNTA NEGRA 

 
Elaboración: Instituto Terramar 

 

2.1.4 Suelo 

Factor compuesto por materiales no consolidados, meteorizados ó alterados de su 
condición general y situados sobre un lecho rocoso, duro y consolidado. Según 
Cartografía Digital de Suelos del Perú elaborado por INRENA (Instituto Nacional de 
Recursos Naturales) en el año 1999, el distrito de Punta Negra presenta dos (2) unidades 
de suelo, donde la unidad Leptosol lítico - Afloramiento lítico es la más representativa. 
Cuadro 6, Mapa 9 

 
- Leptosol lítico-Afloramiento lítico (LPq-R): suelos muy superficiales que se han 

desarrollado directamente a partir de la roca dura, coherente y consolidada. El 
material litológico que ha dado origen a estos suelos es variable, tales como 
cuarcitas, areniscas, calizas, lutitas y roca volcánica. Se presenta en una topografía 
muy accidentada en laderas de colinas y montañas (Municipalidad Metropolitana 
de Lima, 2017). 
 

- Arenosol háplicos-Solonchak háplico (ARh-SCh): suelos profundos, desarrollados 
a partir de materiales transportados por acción aluviónica o por acción del viento, 
de color pardo a pardo oscuro y textura gruesa (arena gruesa). Asimismo, 
Solonchak háplicos, hace referencia a suelos fuertemente salinos, cuyas sales se 
encuentran en el perfil en forma de cloruros y sulfatos de sodio, magnesio y calcio. 
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CUADRO 6: CLASIFICACIÓN DE SUELO DEL DISTRITO DE PUNTA NEGRA 

Código Descripción Paisaje Pendiente 
Área 

ha % 

LPq-R 
Leptosol lítico - 
Afloramiento 
lítico 

Estribaciones de la 
vertiente occidental de la 
cadena montañosa 
andina 

25 a +75 10299.6 75.4% 

ARh-
SCh 

Arenosol 
háplico - 
Solonchak 
háplico 

Llanuras marítimas y 
eólicas 

0-8 y 8-25 3360.9 24.6% 

Fuente: Ministerio de Agricultura, 2009 
Elaboración: Instituto Terramar 

 
 

MAPA 8: CLASIFICACIÓN DE SUELO DEL DISTRITO DE PUNTA NEGRA 

 
Elaboración: Instituto Terramar 

 

2.1.5 Hidrografía 

La inter-cuenca 1375533, a la que se ha hecho referencia anteriormente (2.1.2 
Geomorfología), no posee fuentes de aguas superficiales (ríos y/o lagunas, salvo el agua 
salina del Océano Pacífico y un pequeño flujo de aguas servidas tratadas derivadas de la 
PTAR San Bartolo ubicada a la altura del puente Arica en el distrito de Lurín); 
subterráneas; sus quebradas están totalmente secas, con excepción de los eventos 
circunstanciales provocados por el Fenómeno El Niño Costero. Mapa 9, Intercuenca 
1375533. 
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Diversos estudios así lo confirman, entre otros, el “Estudio Geotécnico de Futuras Áreas 
de Expansión Urbana entre Lima y Cañete”, 1998, elaborado por el Instituto Geológico 
Minero y Metalúrgico del Sector Energía y Minas, el “Informe Final del Estudio de 
Impacto Ambiental Detallado, Proyecto Provisión de Servicios de Saneamiento para los 
Distritos del Sur de Lima, PROVISUR”, 2015, elaborado por ECSA Ingenieros.  

 
MAPA 9: INTERCUENCA 1375533 

 
Elaboración: Instituto Terramar 

 

2.1.6 Vegetación y Fauna 

Se entiende por vegetación el manto vegetal de un territorio dado. Como recurso 
natural en el AEU es muy pobre en términos de abundancia, densidad, diversidad y 
cobertura, salvo en el AP donde si se da de manera cíclica en estación húmeda, luego, 
tiende a desaparecer o “dormir” (Ver numeral 2.2.2). La irrelevancia del factor 
vegetación está relacionada con las condiciones ambientales del AEPE, ausencia de agua 
superficial y subterránea y suelo con pobre capacidad para su reproducción, lo que la 
caracteriza como Zona de vida Desierto Desecado – Subtropical (dd-S) según el Sistema 
de Clasificación de las Zonas de Vida del Mundo del Dr. Leslie R. Holdridge. 
 
En correspondencia con lo anterior, en la parte continental del AEPE, la fauna silvestre, 
especies animales en estado salvaje que forman poblaciones permanentes e integradas 
en comunidades estables, también resulta siendo irrelevante. 

 
 

2.1.7 Paisaje 

En términos generales, compartimos el enfoque sistémico del paisaje, es decir, éste 
resulta de la combinación de geomorfología, clima, vegetación, fauna, agua e incidencia 
de las alteraciones de tipo natural y modificaciones antrópicas. El paisaje no es estático, 
los factores que intervienen en su formación continúan activos y evolucionan, 
pudiéndose modificar en el tiempo, constituyendo un conjunto dinámico.  
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El AEPE, como se ha manifestado, considera el AU, el AEU y el AP, cada una de ellas 
presenta un paisaje distinto: 

 

- AU: paisaje marino; cromáticamente diferenciado entre el borde costero (color del 
mar) y edificaciones diversas paralelas a dicho borde sin mayor criterio de 
integración. 
 

- AEU: paisaje desértico; color frío, oscuro y mate; sin variaciones cromáticas; 
edificaciones puntuales no enriquecedoras. 
 

- AP: paisaje natural; con variaciones cromáticas en época húmeda; en época seca, 
color frío, oscuro y mate, 

 
 
 

FOTO 1: AU PAISAJE MARINO 

 
Elaboración: Instituto Terramar 
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FOTO 2: AEU PAISAJE DESÉRTICO 

 
Elaboración: Instituto Terramar 

 
FOTO 3: AP PAISAJE NATURAL 

 
Elaboración: Instituto Terramar 

  

52 / 248



 

53 
 

PLAN ESPECÍFICO AEU DISTRITO PUNTA NEGRA 

2.2 ECOSISTEMAS (PATRIMONIO NATURAL)23 

 
En el AEPE, se dan dos ecosistemas que prestan, en un caso, bienes y servicios ambientales 
de manera relativa y, en otro, de manera nula: alimentación, recreación, turismo, 
educación, información cultural, entre otros: Ecosistema Marino Costero y Ecosistema de 
Lomas. De esta existencia, la denominación del PE, “Entre Olas y Lomas” 

 

2.2.1 Marino Costero  

Ubicado en el frente marítimo o borde costero del distrito de Punta Negra desde la cota 
0 hasta 500 metros y desde 500 metros hasta el límite de 200 millas. Para fines de 
clasificación de los cuerpos de agua, el mar, frente al departamento de Lima, está 
dividido en siete tramos, en uno de estos, se ubican las playas y rompiente del distrito 
de Punta Negra. Éstas, según la Resolución Jefatural N°030-2016-ANA, que 
corresponden a las Categorías 1 y 2, lo que permite desarrollar las siguientes actividades: 
 

- Categoría 1: Poblacional y recreacional, Sub Categoría B1: Contacto primario, 
baños de playa. 

- Categoría 1: Poblacional y recreacional, Sub categoría B 2: Contacto secundario, 
rompiente apropiado para la práctica del deporte de surcar olas. 

- Categoría 2: Actividades de extracción y cultivo marino costero y continental. 
- Categoría 2: Sub categoría C 1: Extracción de moluscos bivalvos. 

 
El borde costero del distrito de Punta Negra, según documento Derrotero de la Costa 
del Perú24, es como sigue: 

 
- “Punta Negra, Carta 2100 – 2110, (12° 21.7´ S., 76° 47.7´W): Pasada Punta Roca 

comienza una playa de arena denominada El Puerto respaldada por acantilados 
gredosos; tiene una 1 ½ milla de largo y termina en una roca partida, la cual 
descansa una parte en la tierra y la otra forma un pequeño islote conocido con el 
nombre de Roca Negra; desde este último accidente hasta Punta Negra, se forma 
una pequeña entrante con playa de arena. 

- Playa Santa Rosa del Sur (12° 22.4´S., 76° 47.2´W). También conocida como Cruz 
de Palo o Cruz de Hueso, se encuentra contigua a la Playa La Revés y situada 
aproximadamente a 1 milla de Punta Negra” 

  

 
23 “Los lugares naturales o las zonas naturales estrictamente delimitadas que tengan un valor universal 
excepciona desde el punto de vista de la ciencia, de la conservación o de la belleza natural”. Convención 
para la protección del patrimonio cultural y natural, 1972 
24 Derrotero de la Costa del Perú, Dirección de Hidrografía y Navegación de la Marina, Volumen II, Segunda Edición, 
1988. Pág. 48 
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2.2.2 Lomas  

Ecosistema, ubicado a la altura del kilómetro 47 de la Quebrada Cruz de Hueso 
margen izquierda en dirección Oeste – Este, constituido por la Loma Caringa y 
Loma Jime. Ambas, reconocidas e incorporadas en la “Lista Sectorial de 
Ecosistemas Frágiles” por el SERFOR25 dada “sus características y recursos 
singulares, y su relación con condiciones climáticas especiales y con los desastres 
naturales”. Cuadro 7, Mapas 11 y 12. 

 
“Las lomas costeras son ecosistemas que se desarrollan en las colinas que se 
encuentran cercanas al litoral del pacífico suroccidental de América del Sur, por lo 
que se encuentran influenciados por los vientos húmedos que provienen desde el 
mar frío que recorre las costas de los países de Chile y Perú (corriente de Humboldt 
o corriente peruana). Su formación depende principalmente de dos condiciones 
geográficas propias de la costa del Pacífico sudamericano: el relieve colinoso, 
representado por las estribaciones andinas y la cordillera de la costa, que llegan a 
alcanzar altitudes de hasta 1,000 msnm, las cuales tienen una orientación paralela 
al litoral; y la corriente fría de Humboldt o corriente peruana. Es así, que los vientos 
al pasar por el mar frío, disminuyen su temperatura, aumentando su humedad 
relativa, por lo que se forma una neblina densa que al llegar a la costa se encuentran 
con las colinas que conforman una barrera orográfica, haciendo que lo vientos 
hacienden por ellas, ocasionando una mayor disminución de su temperatura, lo que 
genera la condensación de las neblinas, trayendo como consecuencia una 
precipitación constante en las laderas expuestas directamente a los vientos marinos 
(barlovento), que al pasar a las laderas opuestas (sotavento) llegan sin carga de  
humedad, por lo que el ambiente se hace más árido”26 

 
Al igual que en otras lomas, en el Ecosistema Lomas de Punta Negra, se presentan 
dos estaciones marcadas: la estación seca que se presenta entre diciembre y marzo 
y la estación húmeda o de reverdecimiento que ocurre durante los meses de mayo 
a octubre. En estos ecosistemas se presentan diversos hábitats con características 
propias de suelo y vegetación que bien podrían ser destruidos por la acción humana. 
Por ejemplo, en la parte baja de la Loma Caringa ya se ha iniciado un proceso de 
ocupación informal para fines de vivienda. Cuadro 8, Fotos 
 
 
 
 
´ 
 
 
 
 
 
 
 

 
25 Resolución de Dirección Ejecutiva N° 153-2018-MINAGRI-SERFOR-DE, del Ministerio de Agricultura y Riego, Servicio 
Nacional Forestal y de Fauna Silvestre, Anexo 1, 2018  
26 Ibíd. 4 
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CUADRO 7: CARACTERÍSTICAS DE LAS LOMAS JIME Y CARINGA 

Concepto Loma Caringa Loma Jime 

Área 2,178.61 ha 176.06 ha 

Perímetro 26,567.64 m 5,793.64 m 

Hábitats 
presentes 

Cresta rocosa, Fondo de quebrada, Zona 
de cactácea. Ladera rocosa, Ladera 
herbácea. 

Cresta rocosa, Fondo de quebrada, Zona 
de cactácea. Ladera rocosa, Ladera 
herbácea 

Riqueza de 
especies 

Flora, 65 sp; Avifauna, 15 sp; 
Herpetofauna, 01 sp. 

Flora, 24 sp.; Avifauna, 13 sp; 
Herpetofauna, 01 sp.  

Presiones 
antrópicas 

Apertura de trocha: Magnitud, alta; 
Duración, permanente; Extensión, casi 
total. Residuos sólidos: Magnitud, media; 
Duración, permanente; Extensión, local. 
Pastoreo de ganado: Magnitud, baja; 
Duración, temporal; Extensión, local 

Residuos sólidos: Magnitud, media; 
Duración, permanente; Extensión, local. 
Turismo no planificado: Magnitud, media; 
Duración, temporal; Extensión, local. 
Pastoreo de ganado: Magnitud, media; 
Duración, temporal; Extensión, local. 
Granja avícola: Magnitud, baja; Duración, 
permanente; Extensión, local.  

Servicios 
ecosistémicos 

Educacional de calidad y cantidad, alta, 
uso actual, nulo; Turismo de calidad alta 
y cantidad, media, uso actual bajo; 
Provisión de recursos genéticos de 
calidad y cantidad, media, uso actual, 
nulo; Alimento de calidad y cantidad 
media, uso actual, nulo. 

Educacional de calidad alta y cantidad, 
media, uso actual, nulo; Turismo de 
calidad y cantidad media, uso actual bajo; 
Provisión de recursos genéticos de 
calidad y cantidad media, uso actual nulo; 
Alimento de calidad y cantidad media, 
uso actual nulo. 

Fuente: Ficha Técnica de Campo; SERFOR, Municipalidad Metropolitana de Lima 
Elaboración; Instituto Terramar 

 

CUADRO 8: HABITATS EN ECOSISTEMA LOMAS DE PUNTA NEGRA 

HABITAT DESCRIPCIÓN 

Fondo de Quebrada 

Se ubica entre los 140 a 300 msnm, por lo general en el paso entre cerros, 
siendo notoria la presencia de piedras medianas y pequeñas (rocas de 
derrumbe. Se caracteriza por la presencia de especies herbáceas que crece 
aprovechando la humedad del hábitat, algunas vedes puede encontrarse 
algunas especies arbustivas 

Ladera Rocosa 

Hábitat donde predomina el sustrato rocoso, el cual puede ser de mediana a 
grandes dimensiones (mayores al de las rocas de derrumbe). Se ubica a alturas 
medias en la loma, con pendientes que pueden variar de suaves a 
pronunciadas; y que rompe o se destaca del perfil tipo pradera, característico 
de la loma herbácea.  

Loma Herbácea 

Zona típica que se caracteriza por no poseer conspicuas zonas rocosas, 
arbustos y árboles. Su fisonomía semeja a la de una pradera cubierta 
ampliamente por hierbas: este tipo de hábitat presenta generalmente, un 
mayor número de especies y abundancia, también algunas del tipo arbustivo.  

Cresta Rocosa 

En las partes altas de las lomas suelen encontrarse roquedales con vegetación 
rala, tanto en número de especies como en individuos. Aquí, dominan el 
paisaje grandes rocas y farallones cubiertos por líquenes, musgos y 
bromeliáceas 

Zona de Cactáceas 
Ubicada en la parte oriental o andina de las lomas, se caracteriza por la 
presencia de cactáceas adaptadas a la menor humedad 

 
Fuente: Guía de Flora de las Lomas de Lima, Ministerio de Agricultura, Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre, 2015 
Elaboración: Instituto Terramar 
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MAPA 10: MAPA DELIMITACIÓN LOMA JIME 

 
Elaboración: Instituto Terramar 

 
MAPA 11: MAPA DELIMITACIÓN LOMA CARINGA 

 
Elaboración: Instituto Terramar  
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FOTO 4: VEGETACIÓN EN LOMA JIME 

 
Fuente: Servicio Nacional Forestal y Fauna Silvestre, 2014 

 
 
 
 
 
 
 

FOTO 5: VEGETACIÓN EN LOMA CARINGA 

 
Fuente: Servicio Nacional Forestal y Fauna Silvestre, 2014 
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FOTO 6: OCUPACIONES INFORMALES EN LOMA CARINGA 

 
Elaboración: Instituto Terramar 

2.3 PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO  

 
Si bien el Inventario del Medio Físico aborda preferentemente factores relacionados con la 
gea, clima, hidrología, entre otros que han sido caracterizados en los numerales 2.1 se ha 
considerado la presencia, además de los ecosistemas (numeral 2.2), de los monumentos 
arqueológicos. Estos recursos tienen un valor para las personas y sociedad más allá de las 
potencialidades de los recursos naturales. El Instituto Terramar, hace suyo el siguiente 
planteamiento “existe una interdependencia entre Naturaleza y Cultura, pues ambas se 
complementan, ya que, por un lado, a menudo la Naturaleza ha condicionado la Cultura e 
influido profundamente sobre las relaciones artísticas, y por otro, las diferentes culturas han 
producido importantes transformaciones en la Naturaleza”27 
 
Según el Ministerio de Cultura, en el AEPE se encuentran identificados, registrados y 
declarados como Patrimonio Cultural seis Monumentos Arqueológicos mediante 
Resolución Viceministerial N°204-2011-VMPCIC-MC y un Monumento Arqueológico No 
Registrado mediante Resolución Directoral N°390-2018-DGPA-VMPCIC/MC; éste último, 
ubicado dentro del Ecosistema Lomas Cuadro 9. Mapa 13 

 
 
 

 
27 Guía para la elaboración de estudios del medio físico, Contenido y metodología, Ministerio del Medio Ambiente, 
Secretaría General de Medio Ambiente, Madrid, España, 1995, Pág. 473. 
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MAPA 12: MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS 

 
Elaboración: Instituto Terramar 

 
 
 

CUADRO 9: MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS EN EL AEPE 

MONUMENTO ARQUEOLÓGICO UBICACIÓN 

Quebrada Cruz de Hueso 4 307100.0534 E/ 8634830.1343 N 

Quebrada Cruz de Hueso 3 306541.2554 E/ 8635208.4015 N 

Mamay 2 Sector B 305448.9705 E/ 8636032.8022 N 

Mamay 3 Sector A 305409.9882 E/ 8636112.1533 N 

Mamay 4 305497.7810 E/ 8636130.7777 N 

Mamay 302666.9274 E/   8638421.0212 N 

Monumento arqueológico no 
registrado 

3142 18 E/ 8638625 N 

 
Fuente: Ministerio de Cultura 
Elaboración: Instituto Terramar 
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2.4 RIESGOS 

Mayor o menor probabilidad de que se produzca un daño o catástrofe social en una zona, 
debido a la actividad de un proceso natural. 

 

2.4.1 Peligros 

Según Cartografía Digital Inventario de Peligros Geológicos elaborado por el Instituto 
Geológico Minero y Metalúrgico, INGEMMET en el año 2015, el distrito de Punta Negra 
presenta 3 puntos significativos en peligro. Cuadro 10. Mapa 14 

 
Las unidades presentas las siguientes definiciones: 

- Flujo de detrito: Proceso que involucra el movimiento de material rocoso o suelo a 
manera de un fluido, puede ser rápido o lento, saturado o seco. De acuerdo al tipo 
y propiedades del material movilizado, humedad y velocidad, puede clasificarse en 
flujo de detritos, flujos de lodo, avalancha de detritos, entre otros. 
 

- Arenamiento: Proceso producido por la migración y acumulación de arenas, está 
asociado a pampas, colinas bajas y planicies costaneras aledañas al litoral donde ha 
existido una dinámica eólica importante. En algunos casos, mantos eólicos 
producidos por meteorización de intrusivos se encuentran cubriendo las laderas de 
lomas y colinas, e incluso rellenando quebradas; la dirección, velocidad del viento 
y geomorfología favorecen este tipo de fenómenos.  

 
CUADRO 10: PELIGROS GEOLÓGICOS DEL DISTRITO DE PUNTA NEGRA 

Tipo de 

Peligro 
Peligro Paraje 

Valor del 

Peligro 
Vulnerabilidad Riesgo Medio 

Flujo Flujo de Detrito - Medio Alto Riesgo Medio 

Flujo Flujo de Detrito 
Quebrada 

Cruz De Hueso 
Bajo Medio Riesgo Bajo 

Otro Peligro Arenado 
Playa Punta 

Negra 
Medio Medio Riesgo Medio 

 
Fuente: INGEMMET, 2015 
Elaboración. Instituto Terramar 
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MAPA 13: MAPA DE PELIGROS GEOLÓGICOS DEL DISTRITO DE PUNTA NEGRA 

 
Elaboración: Instituto Terramar 

 

2.4.2 Vulnerabilidad 

Susceptibilidad a Movimientos en Masa 
Según el Mapa de Susceptibilidad a los Movimientos en Masa realizado por el Instituto 
Geológico Minero y Metalúrgico, INGEMMET en el año 2015, el distrito de Punta Negra 
presenta susceptibilidad de nivel muy bajo y moderado, que abarca una superficie de 
46% a 28%. Cuadro 11. Mapa 15. Las unidades presentas las siguientes definiciones: 

 

- Muy bajo: Terrenos con pendientes menores a 5° donde no existen indicios que 
permitan predecir deslizamientos. Laderas no meteorizadas, con discontinuidades 
favorables  

 

- Bajo: Zonas que tienen pocas condiciones para originar MM, salvo que puede ser 
afectada por MM ocurridos en zonas de susceptibilidad alta a muy alta cercanas a 
ellas. detonadas principalmente por lluvias excepcionales. Laderas con materiales 
poco fracturados, moderada a poca meteorización, parcialmente erosionados, no 
saturados, con pocas discontinuidades favorables. Pendientes entre 10° a 20°. Se 
incluyen MM causados por erosión fluvial. 

 

- Media: Laderas con algunas zonas de fama, erosión intensa o materiales 
parcialmente saturados, moderadamente meteorizados, laderas con pendientes 
entre 20' y 30° donde han ocurrido algunos MM y no existe completa seguridad de 
que no ocurran, MM. Estos pueden ser detonados por sismos y lluvias 
excepcionales. 

 
- Alta: Laderas que tienen zonas de falla, masas de roca con meteorización alta a 

moderada, fracturadas con discontinuidades desfavorables, depósitos superficiales 
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inconsolidados, materiales parcialmente a muy saturados, laderas con pendientes 
entre 25° a 45° a donde han ocurrido MM o existe la posibilidad de que ocurran  

 

- Muy alta: Laderas con zonas de falla, masas de rocas intensamente meteorizadas, 
saturadas y muy fracturadas: con discontinuidades desfavorables, depósitos 
superficiales inconsolidados, laderas con pendientes entre 30° a 45°, movimientos 
en masa anteriores y/o antiguos En estos sectores existe alta posibilidad de que 
ocurran MM 

 

CUADRO 11: SUSCEPTIBILIDAD A MOVIMIENTO EN MASA DEL 
DISTRITO PUNTA NEGRA 

Valor de Susceptibilidad 
Área 

ha % 

Muy baja 447.91 3.3% 

Baja 3360.82 24.6% 

Media 4196.34 30.7% 

Alta 4945.73 36.2% 

Muy Alta 11.34 0.1% 

Fuente: INGEMMET 
Elaboración: Instituto Terramar 

 

MAPA 14: MAPA DE SUSCEPTIBILIDAD A MOVIMIENTO EN MASA 

 

Elaboración: Instituto Terramar 

 

Susceptibilidad a Inundación  
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Según el Mapa de Susceptibilidad a Inundación Fluvial realizado por el Instituto 
Geológico Minero y Metalúrgico, INGEMMET en el año 2016, el distrito de Punta 
Negra presenta mayor susceptibilidad de nivel alta, que abarca el 36% de la 
superficie. Las unidades presentas las siguientes definiciones. Cuadro N°12. Mapa 16 

 
- Muy Bajo o Nulo: Vertiente de laderas inclinadas y cóncavas de montañas y colinas; 

tenazas antiguas elevadas. 
 

- Bajo: Terrenos bajos adyacentes a terrazas, vertientes de suave inclinación, valles 
fluviales y ríos secundarios. Terrenos levemente inclinados, mal drenados, que 
podrían ser inundados con lluvias excepcionales. 
 

- Moderado: Pueden ocurrir inundaciones con precipitaciones pluviales 
excepcionales, por acumulación de agua en zonas mal drenadas o con poca 
capacidad de infiltración, a lo largo de torrenteras, quebradas y ríos.  
 

- Alto: Terrenos que corresponden a las llanuras de inundación, terrazas bajas y 
abanicos aluviales de baja pendiente, que se inundan de manera periódica a 
ocasional en los valles (tributarios y principales) interandinos de la región. 

 

Cabe señalar que las Municipalidades de Punta Negra y San Bartolo cuentan desde el año 2017 
con un Estudio de Evaluación de Riesgos – EVAR debidamente supervisado y aprobado por el 
CENEPRED (el cual se adjunta como Anexo al presente Estudio) referido específicamente a la 
Quebrada de Cruz de Hueso. En dicho estudio quedo demostrado que la zonificación adoptada 
de Riesgo Geotécnico - RG en el Plano de Zonificación N°01 aprobado mediante Ordenanza 
N°1086-MML-2017 fue asignada sin contar previamente con un estudio especializado y 
autorizado por autoridad competente lo cual afectó la disponibilidad de una gran cantidad de 
terrenos por el simple hecho de no contar con una infraestructura de drenaje. El EVAR concluye 
que estos terrenos pueden ser habilitables en la medida que los futuros procesos de habilitación 
urbana incluyan el canal de drenaje y faja de protección y mantenimiento establecido en dicho 
estudio. 

 

CUADRO 12: SUSCEPTIBILIDAD A INUNDACIÓN FLUVIAL DEL 
DISTRITO PUNTA NEGRA 

Valor de Susceptibilidad 

Área 

ha % 

Muy bajo o nulo 6290.09 46.0% 

Bajo 3454.32 25.3% 

Moderado 3857.29 28.2% 

Alto 59.84 0.4% 

Fuente: INGEMMET, 2016 
Elaboración Instituto 
Terramar 
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MAPA 15: MAPA DE SUSCEPTIBILIDAD A INUNDACIÓN FLUVIAL 

 

Elaboración Instituto Terramar 

3.0 ENTORNO URBANO (EU) 

Apartado que sólo considera exclusivamente el AU del distrito de Punta Negra (zona de 
Balneario). Tiene como propósito, proporcionar información respecto de la población en 
cuanto recurso (potencial productivo), sujeto territorial (demandante de bienes y 
servicios), base económica (principales actividades económicas) y factores de 
habitabilidad (optimización de las condiciones de vida). 

3.1 FACTORES DE ANÁLISIS 

Población, Hogares, Suelo, Vivienda, Equipamiento y Espacios públicos para las personas, 
Movilidad, Solidaridad social y Seguridad, Actividades Económicas, Gobernanza. La 
información de cada uno de estos factores de análisis del Entorno Urbano se recoge en 
cuadros adjuntos. 

 
Su diagnóstico permite obtener una Línea de Base (cuantitativa) que viabiliza la medición 
de logros en relación con la Finalidad del PE definida en el Capítulo I: “Contribuir a mejorar 
la calidad de vida de la población de Punta Negra: mayor bienestar social, crecimiento 
económico, acceso y participación cultural (incluye convivencia ciudadana), protección 
ambiental y fortalecimiento institucional”. 
 
Las fuentes de información de este apartado son el Instituto Nacional de Estadística e 
Informática - INEI recogidas en el Compendio Estadístico 2019 (considera 
mayoritariamente información del Censo 2017), de manera complementaria, el Plan de 
Desarrollo Local Concertado del distrito de Punta Negra 2017 – 2021; la información 
proveniente de otra fuente está mencionada expresamente. 
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Año
Población 

total
Δ intercensal Δ anual % Ciclo de vida Rango Total %

1981 553 Niños 0-11 años 1394 19.7

1993 2290 1737 145 12.9 Adolescente 12-17 años 644 9.1

2007 5284 2993 214 5.8 Jóvenes 18-29 años 1448 20.5

2017 7074 1790 179 2.9 Adultos 30-59 años 2727 38.6

Adultos mayores 60 a más 861 12.1

%

50.2

49.8

%

9.7

8.3

10.9

43.1

20.2

7.8

Elaboración: Instituto Terramar

Población según sexo

Sexo Total

Hombre

Mujeres

3554

3520

1428

558

Grupos de edad Total

0 a 5 años

6 a 10 años

11 a 17 años

Turistas, visitantes, veraneantes, propietarios de segunda 

residencia: No determinada, aunque se asume que podría 

ser varias veces superior a la población censada en la 

estación de verano.

CUADRO N° 13 POBLACIÓN

Población como objeto y sujeto, estructura demográfica según sexo, grupos de edades y ciclos de vida; densidad

demográfica; población flotante. 

Densidad demográfica

Población sobre actual área 

urbana

Población sobre superficie 

total distrital

21.00 hab/ha

0.64 hab/ha

Población flotante

18 a 44 años

45 a 64 años

65 a más

686

584

768

3050

Densidad demográfica urbana

CUADRO 13: POBLACIÓN 
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CUADRO 13: HOGARES 

 

CUADRO 14: ZONIFICACIÓN Y USOS DEL SUELO-AU 

 
 

Población total

Personas por 

hogar (provincia 

de Lima)

Hogares 

probables

Tipo Cantidad %

Nucleares 964 49.10%

Extendidos 554 28.20%

Compuestos 110 5.60%

Unipersonales 194 9.90%

Sin núcleo 143 7.20%

Elaboración: Instituto Terramar

Hogares según tipo

CUADRO N°14 HOGARES

En las dos fuentes referenciadas no sea encontrado información específica sobre hogares del distrito de Punta Negra. Sin

embargo, dado que el hogar es la agrupación primaria que permite atender las necesidades de supervivencia de sus

miembros y, a su vez, es el elemento primario de la organización social, se ha procedido hacer una estimación del número y

tipos posible de los mismos. 

7074 3.6 1965

Hogares

Elaboración: Instituto Terramar

• Otros Usos (OU): Locales de administración y servicios públicos, Locales institucionales, Servicios

recreacionales y complementarios, etc.

• Residencial de Densidad Muy Baja (RDMB): Vivienda unifamiliar, Establecimientos de hospedaje,

Restaurantes turísticos; etc.

• Residencial de Densidad Media (RDM): Vivienda unifamiliar y multifamiliar, Restaurantes con frente al

Malecón, Establecimientos de hospedaje, etc.

• Comercio Vecinal (CV): Comercio y servicios

• Comercio Zonal (CZ): Comercio y servicios, Restaurantes turísticos, Comercio afín, Locales de espectáculos,

Establecimientos de hospedaje, etc.

• Equipamiento de Educación (E1 – E2): Centros educativos primaria y secundaria, Centros educación técnica

superior.

• Equipamiento de Salud (H1 – H2): Postas médicas o Puestos sanitarios, Centro de salud.

• Residencial Exclusiva de Verano (REV): Vivienda Unifamiliar u multifamiliar. 

Fuente: Ordenanza N° 1086 MML, Reajuste Integral de Suelo de Punta Negra y otros distrito Balnearios del Sur, Anexo

02

• Zona de Habilitación Recreacional (ZHR): Vivienda tipo club de baja densidad con áreas y servicios comunes

complementados con áreas recreativas, etc.

• Recreación Pública Parques y Campos Deportivos (ZRP): Recreación pasiva, Recreación activa, Conservación 
de paisaje natural, etc.

• Recreación Pública – Playas (ZRP-pl): Conservación del paisaje natural, Recreación en playa con acceso

público irrestricto, Áreas de descanso, etc.

• Protección y Tratamiento Paisajista (PTP): Conservación del paisaje natural, miradores, etc.

• Riesgo Geodésico (RG): Tratamiento paisajista de taludes y terrazas, Campos deportivos sin instalaciones ni

tribunas.

• Residencial de Densidad Media Especial (RDM-e): Vivienda unifamiliar multifamiliar, Establecimientos de

hospedaje, Bodegas, etc.
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MAPA 16: ZONIFICACIÓN Y USOS DEL SUELO, DISTRITO PUNTA NEGRA - AU 

Elaboración: Instituto Terramar 
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1884 Fuente %

Red pública dentro de la 

vivienda
26.09%

Red pública fuera de la 

vivienda
0%

Régimen Total % Pilón de uso público 40.22%

Alquilada 197 10.5
Camión, cisterna u otro 

similar
32.61%

Propia sin título de 

propiedad
855 45.4 Otros 1.07%

Propia con título 

de propiedad
597 31.7

Cedida 190 10

Otra forma 5 2.4 Conexión %

1884 100
Red pública de desagüe 

dentro de la vivienda
7.61%

Red pública de desagüe 

fuera de la vivienda
1.09%

Silo/Pozo ciego 90.22%

% Letrina 1.09%

99

Elaboración: Instituto Terramar

Casa independiente

Conexión de servicio higiénico

Tipo de vivienda

Abastecimiento de agua potable

Régimen de tenencia

Parque habitacional

Total de viviendas

Tipo

CUADRO 16: VIVIENDA - AU 
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CUADRO 15: EQUIPAMIENTO EDUCATIVO, SANITARIO Y RECREATIVO -AU 

 
 

CUADRO 16:  MOVILIDAD - AU 

 
 
 
 
 
 
 

Básica Regular Cantidad Categorías Cantidad Tipo

Inicial 15 I 2 1
Parque 

habilitados

Primaria 7 I 3 1
Parque por 

habilitar

Secundaria 5 Sin categoría 1
Área verde por 

habitante

Básica Secundaria 

Alternativa y Especial
0 TOTAL 3

Técnico productiva 0

Superior No Universitaria 0 Playa

Tipos Cantidad

Estadio Municipal 1

Centro de Alto 1

Régimen Cantidad
Completo deportivo 

municipal
9

Públicas 13 Lozas deportivas 1

Privado 14 TOTAL 12

Elaboración: Instituto Terramar

Infraestructura deportiva y 

recreativa

Country Club El Bosque, Sede Playa 

(Privado, socios)

14 354 m2

35 975 m2

1.81 m2

7.91 m2

Cementerio distrital

Comercio minorista

Otros

Club Social y Deportes Punta Negra 

(Privado, socios)

Mercado

Establecimientos de saludInstituciones educativas
Espacios Públicos para las 

Personas

TOTAL 27

Brecha de área 

verde por 

habitante

Superficie

No cuantificada

Elaboración: Instituto Terramar

Acceso y salida Intraurbana

CUADRO N°18 MOVILIDAD

Desplazamiento a  pie

Desplazamiento en vehículos menores 

(moto taxi)

Desplazamiento en bicicleta

Flujo vehicular y peatonal variado según 

estación climática (verano – resto del 
año)

Antigua Panamericana Sur. Vía arterial. Transporte público.

Autopista Panamericana Sur. Ruta nacional. Transporte 

privado

Delimitan el área urbana distrital

Vías locales con bajos niveles de 

habilitación asociados con la  no 

disposición de redes públicas de 
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CUADRO 17: SOLIDARIDAD SOCIAL Y SEGURIDAD - AU 

 
Elaboración: Instituto Terramar 
 

CUADRO 18: ACTIVIDADES ECONÓMICAS - AU 

 
 
  

Club de madres 2

Comité Programa de 

caso de leche
10

Comedor popular 2

Centro de Atención 

del Adulto Mayor
1

Total 15

Violencia familiar e infantil

Carencia de control de las entradas al 

distrito

Robos

Organizaciones 

según tipo
Cantidad

Principales problemas de 

inseguridad

Asaltos al paso

Usurpación de terrenos

Elaboración: Instituto Terramar 
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CUADRO 19: GOBERNANZA - AU 

 
Elaboración: Instituto Terramar 

Ingresos corrientes 4,252,893S/           45.4%

Impuesto a la propiedad 2,910,104S/            

Impuesto a la producción y el consumo 224S/                       

Venta de bienes y servicios y derechos administrativos 1,254,583S/            

Renta a la propiedad 71,505S/                  

Otros ingresos corrientes 16,476S/                  

Ingresos de capital S/0.00 0.0%

Venta de activos no producidos S/0.00

Transferencias 4,623,494S/           49.3%

Canon y sobre canon 32,340S/                  

Regalías mineras y FOCAM 6,981S/                    

Fondo de Compensación Municipal 4,428,413S/            

Otros ingresos por transferencia 155,769S/               

Financiamiento 500,053S/               5.3%

Endeudamiento S/0.00

Saldo de balance 500,053S/               

TOTAL 9,376,440S/           100%

Gastos corrientes 7,544,657S/           93.4%

Personal y obligaciones sociales 1,474,657S/            

Pensiones y otras prestaciones sociales 267,759S/               

Bienes y servicios 5,307,904S/            

Donaciones y transferencias corrientes S/0.00

Otros gastos corrientes 494,344S/               

Gastos de capital 532,472S/               6.6%

Adquisición de activos no financieros 532,472S/               

Donaciones y transferencias de capital S/0.00

Otros gastos de capital S/0.00

Servicio de la deuda S/0.00 0.0%

TOTAL 8,077,129S/           100.0%

INGRESOS MUNICIPALES EJECUTADOS POR CATEGORÍA Y GRUPO GENÉRICO 

2018

GASTOS MUNICIPALES EJECUTADOS POR CATEGORÍA Y GRUPO GENÉRICO 

2018
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4.0 PROBLEMÁTICA ESPECÍFICA  

Apartado que identifica los principales problemas detectados en el AEPE, problemas que 
debieran dar pie a los retos que el PE debe abordar. Considera, según metodología definida 
para la “Evaluación de la problemática específica del Área de Estudio con relación al 
entorno inmediato” lo siguiente: Área de Expansión Urbana, Entorno Natural y Entorno 
Urbano. 

4.1 ÁREA DE EXPANSIÓN URBANA (AEU) 

La problemática específica del AEU está compuesta por los problemas, que se plantean a 
continuación: 

 
Desaprovechamiento territorial 

- El distrito de Punta Negra cuenta con una superficie territorial de 13,050 ha., de 
estas, corresponden 4,168 ha al AEU. Superficie de suelo mayoritariamente eriazo 
y desocupado, con bajos e insuficientes niveles de infraestructura y servicios 
públicos urbano y altas probabilidades de ser ocupado de manera informal e ilegal 
dado que no cuenta con un instrumento de planeamiento urbano que encauce el 
natural crecimiento urbano expansivo hacia el Sur de la ciudad de Lima. 

 
Potencialidades desactivadas y/o subutilizadas 

- La falta de zonificación de los usos del suelo del AEU, limita la activación de 
potencialidades naturales (suelo como soporte de actividades) y restringe el  poder 
jurídico de usar, disfrutar, disponer y reivindicar por propietarios de predios 
existentes en ella, en consecuencia, constituye una barrera de acceso para la 
promoción y/o ejecución de diferentes inversiones inmobiliarias formales  
(residenciales, productivas, logísticas, otras) con los consiguientes beneficios 
sociales, culturales, económicos y ambientales que producen las externalidades 
positivas. 
 

- El suelo urbanizable, desde el punto de vista legal y técnico-normativo, resulta 
siendo activo tangible trascendental para el desarrollo sostenible de la ciudad de 
Lima como del distrito de Punta Negra. El no poder ejercer de manera plena los 
atributos del derecho de propiedad inmueble, no sólo limita la capacidad de 
habilitar, construir y/o vender lotes urbanizados ni edificaciones inmobiliarias con 
sus consiguientes servicios complementarios por parte de su propietario (usar, 
disfrutar y disponer) sino que lo deja en desventaja o inseguridad jurídica frente a 
ocupaciones informales, violentas o no, por no poder ejercer su derecho de 
reivindicación ante la justicia y/o evitando la intromisión de un tercero ajeno a 
derecho. Quedando, de alguna manera, en calidad de posesionarios. 

 
Desarrollo urbano desintegrado 

- Las actividades productivas existentes como las residenciales activas (con 
ocupantes presentes) son poco relevantes y significativas respecto de la superficie 
total del AEU, por otro lado, responden a Planeamientos Integrales aprobados e 
inscritos en Registros Públicos, así como a procesos de Habilitación Urbana, predio 
por predio. Cada propietario actúa de la manera que mejor considera conveniente 
sin propiciar la complementariedad ni la compatibilidad entre ellos. Sin embargo, 
existen iniciativas privadas informales de carácter residencial que no responden a 
criterios de diseño urbano y arquitectónicos encaminados a comprender el AEU 
como un “todo” que fomente su desarrollo de manera armónica, sino más bien, 
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como fragmentaciones aisladas y desarticuladas, cuando no disonantes. Ver 
Numeral 2.4.1 del Capítulo I, Urbanismo versus urbanización. 

 
- Actuaciones, que responden a la reglamentación urbana y/o arquitectónico 

estándar derivada del Reglamento Nacional de Edificaciones que, para el caso, sólo 
debiera ser un referente supletorio, toda vez “que la razón de ser del PE es lograr 
un tratamiento urbano integral en donde se puedan aplicar disposiciones 
reglamentarias especiales para mantener o mejorar su proceso urbano”28. 

 
Afectación de infraestructuras energéticas  

- La AEU, es cruzada de Sur a Norte por dos infraestructuras de transmisión 
energéticas, una de gas y otra de electricidad: Gasoducto y Líneas eléctricas de alta 
y media tensión. La primera, a cargo de la empresa Transportadora de Gas del Perú 
(TGP) que transporta gas natural desde la Planta Camisea – Malvinas (Región Cusco) 
hasta el City Gate en el distrito de Lurín (Provincia de Lima); la segunda, a cargo de 
Interconexión Eléctrica ISA Perú que la trasmite desde la central a gas natural 
ubicada en Chilca (Provincia de Cañete). La presencia de ambas no necesariamente 
garantiza la entrega de energía gasífera o eléctrica, para ello, se requieren 
factibilidades y obras complementarias, pero fundamentalmente, demanda 
suficiente presente y futura con fines residenciales y productivos para que las 
empresas distribuidoras, Calidda (gas) y Luz del Sur (eléctrica), las puedan servir. 
Requerimientos que también se exigen para el caso de la infraestructura de 
saneamiento (agua potable y desagüe) a cargo de SEDAPAL. 
 

- El Gasoducto es una infraestructura subterránea mientras que las líneas de 
transmisión eléctricas son aéreas. En tal sentido, las afectaciones de las mismas son 
diferentes, aunque ambas tienen en común derechos de vía (fajas de servidumbre) 
y distancias de seguridad. En el caso de las líneas de transmisión eléctricas, éstas 
generan impactos negativos como intrusión visual (estructuras protagonistas en 
las vistas), incompatibilidad visual (incoherencias entre elementos de la escena), 
artificialidad (pérdida de naturalidad del paisaje), pérdida de atributos biofísicos 
(vegetación y avifauna), descargas y electrocuciones, campos electromagnéticos. 

 
Separación física, social, ambiental y económica entre el AEU y el AU 

- La Autopista Panamericana – Tramo Sur B divide en dos áreas territoriales el 
municipio de Punta Negra, como si un área fuera ajena a la otra. Hasta el año 1986 
era así. El área que, desde la Antigua Carretera Panamericana Sur, mira hacia el mar 
(Oeste) era el municipio de Punta Negra mientras que el área que mira hacia las 
estribaciones andinas (Este), pertenecía al municipio de San Bartolo. En ese año, se 
promulga la Ley N°24613 que modifica los límites del distrito de Punta Negra y ésta 
última deja de pertenecer al municipio de San Bartolo. A pesar del tiempo 
transcurrido (35 años), esta reciente incorporación territorial ha generado, en 
términos generales, una falta de apego, apropiación, pertenencia e identificación 
entre ambas áreas territoriales. 

 
 

4.2 ENTORNO NATURAL (EN) 

El entorno natural del AEU, resulta idóneo y factible llevar a cabo un nuevo modelo de 
desarrollo urbano en las 4,168 ha mediante el PE, dada su compatibilidad con la 

 
28 Ordenanza N°1862 MML, Art. 22 
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Clasificación del suelo determinada por el PLANMET (Capítulo I, Numeral 2.3) así como 
porque: 

 
- Encaja territorialmente con las características del Medio Físico (Clima, 

Geomorfología, Geología, Suelo, Hidrografía, Vegetación y Fauna, Paisaje) en unos 
casos, idoneidad de uso, en otros, activación de potencialidades. 

- Encaja, complementa y potencia territorialmente los Ecosistemas Marino Costero 
y Lomas.  

- Revalora el patrimonio arqueológico existente y desconocido tanto por la sociedad 
puntanegrina como limeña en general. 

- Presenta bajo nivel de riesgo perfectamente mitigable frente a fenómenos 
naturales del tipo movimiento en masa y flujo de detritos. 

 
Sin embargo, presenta cierta problemática específica compuesta por los siguientes 
aspectos que se mencionan a continuación: 

 
Paisaje natural desértico de baja calidad visual 

- A diferencia del paisaje marino y de lomas, el paisaje de la “pampa” es monótono, 
no atractivo respecto de los paisajes naturales en los que aparecen masas de 
vegetación verde, especialmente arbórea. 

 
Patrimonio natural en proceso de deterioro 

- En el entorno natural se ubica el Ecosistema Lomas de Punta Negra (frágil y 
estacional) conformado por   Lomas Jime y Caringa. Ecosistema que alberga una 
gran diversidad biológica de fauna y flora nativa y exótica reconocida oficialmente. 
Diversidad que forma parte del patrimonio natural de la Nación que amerita ser 
objeto de protección y conservación como de promoción y gestión con fines de 
prestación de servicios ecosistémicos y ecoturísticos.  

 
Desarticulación funcional entre ecosistemas 

- El Ecosistema Marino Costero y el Ecosistema Lomas aun cuando la naturaleza de 
cada uno de ellos es diferente, en la actualidad actúan como “compartimentos 
estancos”, es decir, aislados completamente el uno del otro, independientemente 
y sin vinculación alguna. Situación que no permite generar sinergias o 
complementariedad entre uno y otro a pesar de que sus estaciones de máxima 
demanda o de mayor capacidad de atracción son distintas y opuestas en el 
tiempo. 
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Patrimonio arqueológico desprotegido 
- El entorno natural cuenta con aproximadamente 100 ha de paisaje cultural 

arqueológico sin protección, excepto su registro y declaración como sitios 
arqueológicos que son parte Patrimonio Cultural de la Nación.  

 
Susceptibilidad a movimientos en masa  

- El entorno natural suele constituirse en origen y/o escenario de movimientos en 
masa que afectan en la actualidad edificaciones e infraestructuras energéticas y 
viales en el AEU durante la ocurrencia del Fenómeno de El Niño Costero mediante 
la activación de la Quebrada Cruz de Hueso que se extiende hasta el AU del distrito 
de Punta Negra y desemboca en el Océano Pacífico. 

4.3 ENTORNO URBANO (EU) 

Entorno que, como se ha vista anteriormente (Numeral 3.0) corresponde a la actual AU 
del distrito de Punta Negra que presenta la siguiente problemática específica compuesta 
por los aspectos que se mencionan a continuación: 

 
Insuficiente “masa crítica” de población 

- Problema central que resulta siendo, a su vez, causa de otros problemas 
identificados. El municipio de Punta Negra no cuenta con un volumen de población 
o cantidad mínima de habitantes necesaria para justificar la presencia de un 
conjunto de servicios urbanos colectivos que generen reacciones en cadena. 
Concepto asociado al efecto sumidero o círculo vicioso motivado por la insuficiente 
población que a su vez produce insuficiente inversión pública y privada. 
 

- Problema que pudiera acentuarse, aunque de manera muy lenta en función de las 
bajas tasas de crecimiento poblacional y el pequeño tamaño de su año base (553 
habitantes). El actual distrito de Punta Negra podría calificarse como 
“consolidado” sin posibilidad de expandir los servicios de equipamientos 
colectivos, salvo verticalmente, debido a la falta de espacio físico, “encerrado” 
dentro de un perímetro comprendido por el borde marino costero y la Autopista 
Panamericana – Tramo Sur B. 

 
Ausencia de sectores económicos relevantes  

- Casi el 90% de las actividades económicas responden a las categorías comercio y 
servicios de mayoritaria atención vecinal o barrial, lo que induce a 
desplazamientos interdistritales o más propiamente dicho, hacia otros distritos 
para la adquisición de productos de consumo doméstico como búsqueda y/o 
ejercicio de oportunidades laborales. 

 
Insuficiencia de equipamientos urbanos 

- Los servicios brindados en materia de salud, educación y seguridad responden a las 
categorías menores de las instituciones educativas, establecimientos de salud 
como de orden público y seguridad por ausencia de masa crítica de población. Otros 
tipos de servicios en materia de recreación, cultura y administración son 
insuficientes o inexistentes por la misma razón. La insuficiencia o falta de unos y 
otros induce también a desplazamientos interdistritales.  
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CAPÍTULO IV: ORIENTACIONES Y CRITERIOS DE 

BASE QUE FUNDAMENTAN LA PROPUESTA DEL PE 
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El artículo 24 inciso d) de la ORDENANZA establece que el PE debe considerar el desarrollo de 
orientaciones y criterios de base que fundamenten la propuesta del PE, para el caso, “Plan 
Específico: Entre Olas y Lomas” 
 
El presente Capítulo se desarrolla en dos (2) apartados según temáticas requeridas: 
Orientaciones y Criterios de base que, conjuntamente con el Marco de Referencia (Capítulo I, 
apartado 2.0) e identificación de la Problemática Específica del AEPE con relación al entorno 
inmediato (Capítulo III), fundamentan la Propuesta de Integración Vial con el entorno inmediato 
(Capítulo V), la Zonificación General del Uso del Suelo y Reglamentación Especial (Capítulo VI). 
 
Entendemos por Orientaciones, aquellas determinaciones, oportunidades y tendencias en 
materia de urbanismo y, por Criterios de base, requisitos que deben cumplirse o cuando menos 
ser tomados en consideración. Ambos, encaminados a mejorar los niveles de eficiencia (uso 
óptimo de recursos) y eficacia (logro de objetivo) del PE “Entre Olas y Lomas”. 

1.0 ORIENTACIONES 

El presente apartado se desarrolla en tres acápites: Determinaciones, Oportunidades y 
Tendencias. 

1.1 DETERMINACIONES 

Planes, políticas, resoluciones y decisiones   que mandan “hacer”, constituyéndose en 
cursos de acción y/o expresan voluntad política en materia de desarrollo territorial y 
urbanístico. De las múltiples determinaciones a ser tomadas como orientaciones para 
fundamentar la propuesta del PE, se han seleccionado aquellas que presentan mayores 
niveles de correspondencia con las características y problemática del AEU como el objetivo 
del PE “Entre Olas y Lomas”: (i), modelo de ciudad postulado para Lima Metropolitana por 
sus  instrumentos técnico normativos de mayor nivel jerárquico: Planes de Desarrollo  
(1.1.1), centralidad interdistrital  (1.1.2); (ii), gestión del riesgo de desastres (1.1.3); (iii), 
adaptación y mitigación al Cambio Climático (1.1.4). 
 

1.1.1  Instrumentos de mayor nivel jerárquico: Planes de Desarrollo 

Los Planes de Desarrollo, son los documentos orientadores por excelencia, para el caso: 
 

(i) Planes de Desarrollo Concertado de Lima 
(ii) Plan de Desarrollo Local Concertado del Distrito de Punta Negra 2018 – 2021  
(iii) Plan de Desarrollo Metropolitano de Lima Callao 1990 – 2010.  

 
(i) Planes de Desarrollo Concertado de Lima 

Instrumento de carácter vinculante para cualquier tipo de actuación planificadora o de 
gestión relacionada con el desarrollo local económico, social, cultural, físico, ambiental 
de Lima Metropolitana.  
 
La provincia de Lima, en términos temporales, cuenta con dos planes de desarrollo 
concertado, uno denominado Plan Regional de Desarrollo Concertado de Lima 2012 – 
2025, PRDC - Lima (Ordenanza N°1659-MML) y otro denominado Plan de Desarrollo 
Local Concertado de Lima Metropolitana 2018 – 2021, PDLC- Lima (Ordenanza N°1972-
MML); esta última norma, no deroga la anterior. 

➢ El PRDC - Lima: 
Plan que constituye el marco estratégico para el planeamiento urbano y territorial del 
gobierno de Lima Metropolitana así como de sus distritos. Entre otros aspectos:  
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- Diagnostica que: “No cabe duda de que el desarrollo de Lima está directamente 
vinculado con la forma de crecimiento de la ciudad, la cual ha sido extensiva y 
caótica. La ciudad no puede seguir creciendo a lo largo de la Panamericana, ni en 
las laderas de los cerros, así como tampoco en suelos inapropiados que 
representan altos niveles de riesgo”. 29 
 

- Para superar esta situación, propone como Eje Estratégico 230: “Lima es una 
ciudad policéntrica, articulada y sostenible, que redefine el uso de su territorio en 
armonía con sus ecosistemas circundantes y que brinda servicios adecuados sin 
discriminación”. Dentro del marco de este Eje, el PRDC - Lima “plantea la 

existencia de “estructuras urbanas multinucleares”, entendiéndose como tal, 
“aquella que presenta varios centros urbanos producto de un proceso de 
desconcentración de actividades… Estos centros nucleares presentan 
equipamientos, servicios, empleo” Uno de estos centros se ubica entre Lurín y San 

Bartolo”31  
 

Asimismo, define las siguientes políticas (P) y objetivos estratégicos (OE) que sirven de 
líneas directrices, orientaciones o determinaciones para los planes urbanos: 

 
Política de desarrollo P.1 
Asegurar la gestión integral, protección, conservación y restauración de los ecosistemas 
naturales y urbanos orientando el crecimiento urbano hacia la estrategia de 
ordenamiento territorial inclusivo y de mitigación/adaptación al Cambio Climático.  

 
- OE 2.1 Protección, recuperación y puesta en valor de ecosistemas urbanos y 

naturales preservando los procesos ecológicos esenciales y la reducción y 
mitigación de la contaminación ambiental. 

- OE 2.2 Elaboración e implementación de la Estrategia Metropolitana frente al 
Cambio Climático en concordancia con la política nacional y los acuerdos 
internacionales suscritos por Perú. 

- OE 2.3 Gestión de un sistema metropolitano de áreas verdes, articulando los 
grandes ecosistemas y áreas de conservación regional, los parques zonales y 
metropolitanos y los parques distritales de la ciudad. 

 
Política de desarrollo P.2  
Promover las condiciones de habitabilidad segura como un derecho ciudadano, a través 
del acceso y mejora de la vivienda, la movilidad, el transporte, los servicios básicos, la 
recreación, los espacios públicos y otros, reduciendo las condiciones de vulnerabilidad. 

 
- OE 2.4 Incremento de la superficie de áreas recreacionales, incorporando 

enfoques participativos y socio ambientales. 
- OE 2.5 Impulso de una movilidad sostenible, segura e inclusiva que contribuya a 

la articulación urbana y regional de la metrópoli. 
- OE 2.6 Promoción del acceso a viviendas seguras y ampliación de servicios 

urbanos inclusivos, con prioridad a la población vulnerable. 

 
29 Plan Regional de Desarrollo Concertado de Lima 2012 – 2925, Municipalidad Metropolitana de Lima, 2013.  Pág. 
342 
30 Ibíd. 29. Pág. 346  
31 Ibíd. 29 Gráfico 01 Contexto Regional. Pág. 343 
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- OE 2.7 Reducción de la vulnerabilidad incorporando gradualmente la gestión de 
riesgo como componente de la ocupación del territorio32 

 
➢ El PDLC - Lima:  

- Considera que: “En el modelo de crecimiento urbano coexiste el crecimiento 
extensivo e intensivo. El primero hacia las periferias generando cambios 
sustanciales en el paisaje, mayor riesgo frente a fenómenos naturales, 
degradación ecológica de los valles en los que se asienta, problemas ambientales 
y degradación del suelo; por consecuencia malas condiciones de vida para su 
población. El segundo representado por los programas de vivienda promovidos 
por el Estado y por el conjunto de inversiones en nuevas edificaciones33. 

 

(ii) Plan de Desarrollo Local Concertado del Distrito de Punta Negra 2018 – 202134 PDLC-
PN 
Complementando lo manifestado en el Capítulo I, acápite 1.3, Análisis Situacional. IV, 
Sistema productivo, considera que: “Respecto a la ocupación del territorio, podemos 
mencionar que la zona urbana representa menos del 10% del territorio total del distrito”. 
Reiterándose más adelante que “En este sentido, Punta Negra se constituye como un 

distrito con potencial para la inversión privada y resulta de vital importancia para el 

desarrollo del territorio un planteamiento integral y ordenado a través de la 

zonificación, puesto que en la actualidad menos del 10% del territorio del distrito cuenta 
con zonificación aprobada (Ordenanza N°620-MML), la cual corresponde únicamente el 
área urbana del distrito, con usos predominantemente residenciales, algunos espacios 
para el comercio vecinal y zonal y habilitaciones recreacionales en la zona de playa”  

 
El “Escenario Apuesta”, prevé que: “Al año 2030 el distrito de Punta Negra ha pasado 

por un proceso de expansión urbana que se ha desarrollado de manera ordenada, 

planificándose adecuadamente las áreas para uso residencial, comercial e industrial 

mediante una zonificación integral del distrito y un catastro que comprende todas las 
zonas urbanas. La brecha de acceso a servicios de agua potable y alcantarillado se ha 
cerrado en su totalidad por lo que el cien por ciento (100%) de las viviendas cuentan con 
los servicios básicos; asimismo las posesiones de todos los predios del distrito son 
formales gracias al proceso de habilitación urbana emprendido por el gobierno local en 
todo el distrito en alianza con organizaciones públicas y privadas”  
 
 
El PDLC – PN, define ocho (8) Objetivos Priorizados con sus respectivas Acciones 
Estratégicas. Uno de ellos, el cuarto (4) define lo siguiente: 
 
“Asegurar la sostenibilidad urbana en el distrito”. Asimismo, las siguientes Acciones 
Estratégicas relacionadas con el PE: 

 
- Incrementar el acceso de la población a servicios de agua y saneamiento 

sostenibles y de calidad. 
- Promover la ocupación ordenada y uso sostenible del territorio. 
- Disminuir la informalidad de la propiedad predial. 

 
32 Ibid. 29, Pág. 395  
33 Plan de Desarrollo Local Concertado de Lima Metropolitana 2018 – 2021 Municipalidad Metropolitana de Lima, 
junio 2016, Pág. 39 
34 Aprobado mediante Ordenanza N°001-2018/MDPN de fecha marzo de 2018, Comisión de Planeamiento 
Estratégico, Punta Negra, Lima, Perú. Pág. 14, 31, 62 
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- Elaboración del catastro distrital 
- Desarrollo e implementación de proyectos de infraestructura y equipamiento 

estratégicos para el desarrollo urbano. 
- Mejorar la accesibilidad de la infraestructura pública en el distrito. 
- Mejorar las vías locales del distrito. 
- Fortalecer el proceso de fiscalización del cumplimiento de las disposiciones en 

materia de ordenamiento y desarrollo urbano” 
 

(iii) Plan de Desarrollo Metropolitano de Lima Callao 1990 – 2010.  (PLANMET) 
En nuestro país, como en muchos otros, el planeamiento urbano se desarrolla 
escalonadamente de mayor a menor, partiendo, teóricamente, del Plan Nacional de 
Desarrollo Urbano, continuando con Planes intermedios (PLANMET) hasta los Planes 
Específicos o de detalle. 
 
El PLANMET, contiene “proposiciones generales sobre aspectos sociales, económicos e 
institucionales, y enfatiza en proposiciones específicas sobre los aspectos físico-
espaciales. Es decir, ratifica la preeminencia del objetivo de ordenamiento físico-
espacial, por ser éste la esencia misma de un Plan Urbano, máxime si se trata del Plan 
para el área urbana más grande y compleja del país”.  

 
Asimismo, que, “el presente Plan tiene un doble carácter. Por un lado, el carácter de 
documento objetivo, ya que marca una dirección en cuanto al reordenamiento y 
articulación del territorio. Y, por otro lado, tiene un carácter instrumental, por cuanto 
implica orientar la programación de acciones y proyectos específicos para el desarrollo 
urbano metropolitano. De acuerdo a ello, este Plan Urbano, procura ser un instrumento 
técnico normativo flexible y reajustable a las restricciones y eventualidades que se 
presenten en su curso de acción de modo que permita su implementación progresiva y 
su constante actualización”35 
 

“En esta perspectiva, la Propuesta de Acondicionamiento Territorial Metropolitana 
del PLANMET, dirigida a orientar la organización físico-espacial de las actividades en 
los ámbitos urbano y rural del territorio metropolitano, establece consideraciones 
técnicas en cuanto al tipo de ocupación territorial y a los usos del suelo identificando 
áreas y tipos de acciones susceptibles de implementarse por áreas. En materia de 
usos del suelo metropolitano, lo clasifica, según sus condiciones generales de uso en: 

Suelo Urbano, Suelo Urbanizable y No Urbanizable36: 

 

a) “Suelo Urbano. Constituyen suelo urbano las áreas actualmente ocupadas; incluye al 
Área Central Metropolitana y al área ocupada de las Áreas Territoriales Inmediatas. 
Estas últimas áreas, son tierras urbanizadas que cuentan con un cierto nivel de 
energía eléctrica y vías; o están comprendidas en áreas consolidadas por la 
edificación, al menos en dos terceras partes de su superficie. Se incluye, además, a 
islas rusticas que podrán ser sometidas a plazos perentorios de urbanización a corto 
y mediano plazo. 

 
b) Suelo urbanizable. Es Suelo Urbanizable, aquellas tierras declaradas por el Plan como 

áreas de expansión de corto, mediano y largo plazos; así como las áreas para los 
asentamientos con actividades productivas. 

 
35 Plan de Desarrollo Metropolitano de Lima-Callao 1990-2010, Parte I, Municipalidad Metropolitana de Lima, 
Instituto Metropolitano de Planificación, Pág. 6 
36 Ibid. 33, Pág. 136 
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Estas áreas pueden comprender, actuales tierras eriazas, zonas de defensa nacional, 
terrenos de denuncios mineros y en un menor grado, inclusive agrícolas. Están 
destinadas a atender parte del crecimiento de población metropolitana al 2010, ya 
que la otra parte, se espera hacerlo con procesos de elevación de la densidad urbana 
e intensificación del uso del suelo urbano” 

 
El PLANMET, en Lámina VII, Clasificación del Suelo por Condiciones Generales de Uso: 
Suelo Urbano, Suelo Urbanizable, Mapa 19 complementada mediante Ordenanzas 
N°228-MML (1992) y N°1056-MML (2007) considera como suelo urbanizable a la parte 
Este del distrito de Punta Negra37, Mapa 20, CSM-001-99-MML/IMP. 
 

(iv) Plan de Desarrollo Metropolitano de Lima al 2040 

Plan que se encuentra en proceso de formulación, más no concluido ni aprobado, no obstante, 
se ha considerado conveniente revisar sus avances en materia de Clasificación General de Usos 
del Suelo: urbanizable o destinado para el crecimiento o expansión urbana de la ciudad de Lima, 
tendencias urbanas negativas por revertir, escenario deseable, articulación espacial-
componente centralidades urbanas y lineamientos de política. Revisión que permite afirmar que 
existe coherencia entre el PE y el Plan 2040 (Anexo 5), salvo lo referente a la identificación de la 
centralidad interdistrital de los distritos Balnearios del Sur que a nuestro criterio debe ser 
revisada mérito al contenido y fundamentación del presente PE.  

 
37 Plan MET 1990 – 2010, Propuestas específicas, Pág. 136 

82 / 248



 

83 
 

PLAN ESPECÍFICO AEU DISTRITO PUNTA NEGRA 

 
 
 

MAPA 17: CLASIFICACIÓN DEL SUELO POR CONDICIONES GENERALES DE USO. PLANMET 

 
Fuente: Plan de Desarrollo Metropolitano de Lima-Callao 1990-2010. Municipalidad Metropolitana de Lima. 
 
 
 

MAPA 18: CLASIFICACIÓN DEL SUELO POR CONDICIONES GENERALES DE USO. IMP 

 
Fuente: Ordenanzas N° 228 MML (1992) y Ordenanza N° 1056 MML (2007). 
Municipalidad Metropolitana de Lima – Instituto Metropolitano de Planificación. 
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1.1.2 Centralidad interdistrital 

Conceptos concomitantes 
➢ Policentralidad 

Tanto el PRDC - Lima como el PLANMET postulan un modelo de ciudad policéntrica. 
Incluso, este último, establece que la Política de Desconcentración y de 
Asentamientos Humanos debe conducir al desarrollo de actividades productivas en 
la entonces Pampas de San Bartolo. Es más, el PRDC Lima, plantea que el “modelo 

de ciudad policéntrica y articulada implica la existencia de estructuras urbanas 

multinucleares”, estructuras que “contienen el desarrollo de equipamientos de 
salud y educación, espacios púbicos, etc., consecuentemente todos los servicios 
adecuados para la vivienda y para la población”. Según Gráfico 01 del PDRC Lima, 
Contexto interregional que acompaña lo mencionado, una de estas estructuras, se 
ubicaría entre los distritos de Lurín y San Bartolo. El distrito de Punta Negra encaja 
dentro de esta ubicación, Lurín al Norte y San Bartolo al Sur. 

 
➢ Centralidad 

Concepto íntimamente ligado a la policentralidad.  Tiene su origen en la Teoría de 
lugar central (Capítulo I, numeral 2.3.2), entendiéndose como tal, la posición 
geográfica central y/o “Grado de influencia que un asentamiento ejerce sobre su 

área de atracción. A menudo su medición se realiza estableciendo la proporción 
entre todos los bienes y servicios ofrecidos por un núcleo y los necesarios tan solo 
para sus propios ciudadanos…La centralidad se sustenta en la accesibilidad a 
través de distintos medios de locomoción y por la concentración de funciones 

específicas…”38, que  suelen  girar en torno a la existencia y diversidad de 
actividades urbanas residenciales, industriales, comerciales, de servicios como de 
equipamientos de salud, educación, cultura, recreación, seguridad, administración, 
otros. 

 
➢ Colindancia y cercanía 

Conceptos complementarios al de Centralidad con base en la contigüidad a distritos 
que tradicionalmente conforman la Lima Balnearios del Sur, validada oficialmente, 
como tal, normativamente, en la Nueva Organización Territorial de Lima 
Metropolitana definida por la MML (Proyecto de Ley de fecha 12 de octubre del 
2020) lo que resulta siendo coincidente con la constitución de la Mancomunidad 
Municipal de los Balnearios de Sur39. Adicionalmente, situación que no suele ser 
tomada en consideración, contigüidad geográfica e histórica desde épocas 
ancestrales con el distrito de Santiago de los Olleros de la provincia de Huarochirí 
derivada del tránsito de personas y productos entre la Sierra y Costa que, de hecho, 
la convierte en una determinante que no se debe soslayar.  

 
 
 
 
 

La contigüidad inmediata (geográfica e histórica) no se da con otros distritos de las 
provincias de Lima y Cañete, sin embargo, es posible que se dé de manera mediata 
y se constituya en una determinante de mercado ampliado, por ejemplo: al Norte, 

 
38 Diccionario de urbanismo, Florencio Zoido, Sofía de la Vega, otros, Grandes Temas, Cátedra. Madrid, España, 2013. 
Pág.73 
39 Acta del 1 de agosto de 2020 suscrita por las municipalidades de Punta Hermosa, Punta Negra, San Bartolo, 
Pucusana y Santa María del Mar,  
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distritos de Chorrillos, Lurín, Pachacamac, San Juan de Miraflores, Villa El Salvador, 
Villa María del Triunfo; al Sur, cuando menos, distritos de Chilca, San Antonio, Santa 
Cruz de Flores, Calango y Mala de la provincia de Cañete. 

 
➢ Autosuficiencia  

La Política de Desconcentración y de Asentamientos Humanos definida por el 
PLANMET, se formula como consecuencia de que: “la ciudad de Lima ha 
experimentado un “proceso de metropolización”, dicho proceso se expresa a través 
de la concentración de actividades económicas, socio-culturales y político-
administrativas, como consecuencia del centralismo y la dependencia que ha 
originado el modelo particular de desarrollo del país, lo que acentuó el proceso 
migratorio del interior del país hacia la Metrópoli Lima- Callao……..Finalmente, cabe 
anotar que la desorganización físico-espacial de la Metrópoli, resultante de la 
desadaptación y obsolescencia de su estructura urbana poco capaz de responder a 
las necesidades y demandas sociales multiplicadas por su rápido crecimiento, no 
solo agudizan la situación caótica prefigurada, sino que informan del agotamiento 
de las posibilidades funcionales y económicas de su estructura espacial 
“predominantemente monocéntrica, desordenada y de baja densidad de 

edificación”  40 Esta misma realidad, es la que fundamenta la propuesta de ciudad 
policéntrica “en el marco de un proceso de desconcentración de actividades del 
tradicional centro dominante”41 formulada por el  PRDC Lima 

 
Desconcentración, concepto asociado al de autosuficiencia, lo que no implica 
perder lazos con la ciudad sino más bien una relativa independencia social, 
económica y cultural con relativos niveles de traslados diarios en función de 
soporte propio en materia de bienes y servicios urbanos colectivos como 
equipamiento, espacios públicos para las personas, otros. 

 

1.1.3 Gestión del Riesgo de Desastres  

La Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, definida como el conjunto de 
orientaciones dirigidas a impedir o reducir los riesgos de desastres, evitar la generación 
de nuevos riesgos, minimizar sus efectos adversos sobre la población, la economía y el 
ambiente, entre otros aspectos, que deben ser tomadas en consideración en todo 
proceso de planeamiento, ejecución y gestión urbana.  El ámbito de aplicación de la 
misma no solo alcanza “a todas las entidades de la administración pública…También es 
de obligatorio cumplimiento para el sector privado y la sociedad civil, en cuanto les sea 
aplicable”42 

 
El OP.2 de esta política, Mejorar las condiciones de ocupación y uso considerando el 
riesgo de desastres en el territorio, está encaminado a   disminuir la vulnerabilidad de la 
población y sus medios de vida, el establecimiento de viviendas equipamientos e 
infraestructuras requiere ser efectuado tomando en cuenta las condiciones de riesgo de 
cada territorio, para ello, se plantea fortalecer a nivel nacional, las acciones orientadas 
a evitar la generación de nuevos riesgos y a reducir la vulnerabilidad y los riesgos 
existentes bajo un contexto de desarrollo sostenible. 

 

 
40 Ibid. 33.    Pág. 3  
41 PRDC Lima 347 
42 Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres al 2050, Presidencia del Consejo de Ministros, Decreto 
Supremos N°038-2021-PCM, Art. 2, Ámbito de aplicación. 
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1.1.4 Cambio Climático - CC 

Fenómeno provocado por el Calentamiento Global, el que, a su vez, es producido por el 
exceso de Gases de Efecto Invernadero (GEI) ante este, el país se ha propuesto contribuir 
al esfuerzo global de reducir emisiones de dichos gases. En este sentido,  además de 
haberse diseñado la Estrategia Nacional ante el Cambio Climático (ENCC), se ha 
promulgado la Ley N°30754, Ley Marco sobre Cambio Climático  con el objeto de 
orientar y facilitar medidas de adaptación y mitigación a fin de reducir la vulnerabilidad 
del país al Cambio Climático (CC), aprovechar las oportunidades del crecimiento bajo en 
carbono y cumplir compromisos internacionales asumidos por el Estado ante la 
CMNUCC 43.Norma que postula una gestión integral del Cambio Climático bajo un 
proceso participativo, transparente e inclusivo del sector privado y de la sociedad civil. 

 
Diversos son los impactos que genera el CC: en los ecosistemas naturales (deglaciación, 
extinción de especies, pérdida de biodiversidad, etc.), en la base de recursos naturales 
(poca disponibilidad de agua, pérdida de valor económico, incremento de riesgos de 
desastre, etc.), en la estructura productiva y de servicios, en infraestructura económica 
y social (habitabilidad del territorio, pérdida de capital social, aumento del nivel del mar, 
etc.) y en la salud y efectos en el bienestar de la población, familias e individuos. 
 
Si bien las emisiones nacionales sólo significan un porcentaje inferior al 0.5% del total 
mundial y las que se pudieran generar desde el AEU durante la habilitación urbana, 
construcción de edificaciones, puesta en operación y uso derivadas de la 
implementación del PE “Entre Olas y Lomas” pudieran ser irrelevantes. El constituirse 
en un nuevo desarrollo urbano que parte de casi cero, está en condiciones de poder 
adoptar medidas de adaptación y/o actuaciones de mitigación que redundarían en la 
creación y fortalecimiento de una imagen de ser del lugar para estar, vivir, trabajar y 
recrearse de la mejor manera: no solo seguros frente a desastres naturales sino con 
altos niveles de responsabilidad ambiental, entre otros atributos. 

1.2 OPORTUNIDADES 

Se consideran como tal, aquellas inversiones en infraestructura en actual proceso de 
operación o funcionamiento, en desarrollo o previstas a ser desarrolladas a corto, mediano 
y largo plazo que llegarán, cruzarán y/o complementarán la oferta de actividades 
residenciales, productivas, sociales, culturales y económicas a instalarse, construirse y 
funcionar al interior del AEU. Inversiones en: (i) infraestructura de relación o accesibilidad, 
(ii) infraestructura de soporte o provisión de servicios urbanos.  
 

1.2.1 Infraestructura de relación o accesibilidad 

➢ Vía Periurbana.  
Infraestructura vial que tendría características de autopista nacional – regional con dos 
carriles por sentido para ampliarse a tres en el futuro -según trazo original- uniendo el 
distrito de Ancón con los distritos Balnearios del Sur, con una longitud aproximada de 
130 kilómetros que demandaría recurrir a viaductos, túneles y puentes a fin de lograr 
la jerarquía a la que se aspira y pueda competir con ventajas con la actual Carretera 
Panamericana. Gran parte de su desarrollo, considerado en el Sistema Vial 
Metropolitano, se encuentra ocupado por asentamientos humanos, lo cual retrasa y 
dificulta su implementación, por ello, la necesidad de contar con obras de arte 
especiales para que pudiera funcionar como una vía de tipo autopista.  
 

 
43 CMNUCC, Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, puesta en vigor en marzo de 1994 
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➢ Prolongación de la Avenida Pachacútec 
Vía arterial que cruza los distritos de San Juan de Miraflores, Villa El Salvador, Villa 
María del Triunfo con proyección a Lurín, planteándose prolongar hacia  Punta 
Hermosa, Punta Negra y San Bartolo con un trazo referencial mayor a 26 km. 
Prolongación prevista para  que actúe  como vía alternativa a la Autopista 
Panamericana Sur – Tramo Sur B con tres carriles por sentido en la pista principal y dos 
carriles por sentido en las secundarias permitiendo el tránsito de vehículos de todo 
tipo, inclusive de carga, pudiendo servir para la ampliación de la Línea 1 del Metro de 
Lima. Proyecto registrado como Idea con Código 93611 denominado “Creación del 
servicio de transitabilidad vehicular y peatonal en la Avenida Prolongación Pachacútec, 
Distritos de Lurín, Punta Hermosa, Punta Negra y San Barolo, Provincia y 
Departamento de Lima” 

 
➢ Tren de cercanías.  

Como complemento de la Política de Desconcentración y de Asentamientos 
Humanos definida por el PLANMET, se tiene previsto la implementación de un 
sistema de tren de cercanías que contaría con un tramo Sur Lurín – Cañete 
complementado con la Línea 3 del Paseo de la República con una extensión prevista 
de 109 kilómetros con estaciones en Lurín, El Silencio (playa), Punta Hermosa, Punta 
Negra, San Bartolo, Santa María del Mar, Pucusana, Chilca, Mala, Asia, Cañete. 

 
➢ Autopista Panamericana – Tramo Sur B 

El Proyecto Vías Nuevas de Lima considera la Concesión del Tramo Sur B de la 
Autopista Panamericana, como tal, el Concesionario (RUTAS DE LIMA) tiene el 
compromiso de llevar a cabo determinadas obras mayores y menores sobre esta 
vía, según demanda, por ejemplo, intercambios a desnivel, conexión a futuras vías 
colectoras de penetración con dirección Oeste – Este hacia el AEU (Proyecto S 40: 
Acceso Punta Negra – Pt.N) 

 
➢ Proyecto Terminal Portuario  

En el distrito de Pucusana, zona denominada Grano de Oro, se encuentra en proceso 
de desarrollo este proyecto que tiene como objetivo atender la carga de algunos 
sectores industriales en el eje Lurín – Chilca. Infraestructura portuaria que comprende 
la construcción de un muelle, un rompeolas, áreas de respaldo principal y 
complementarias, accesos y componentes auxiliares con capacidad inicial de al menos 
un millón de toneladas de carga anual en su punto de equilibrio las que se 
incrementarán hasta tres millones de toneladas de carga anual. 

 
➢ Aeródromo Cruz de Hueso 

Infraestructura aeroportuaria ubicada en el km 49.5 de la Autopista Panamericana – 
Tramo Sur B distrito de San Bartolo que presta en la actualidad servicios aéreos para 
vuelos de avionetas (5 pasajeros). Aeródromo, que a mediano plazo pudiera estar 
preparado para recibir vuelos comerciales de aviones pequeños (20 pasajeros) y 
menores (100 ó 200 pasajeros) lo que hipotéticamente pudiera contribuir a 
descongestionar el Aeropuerto Internacional Jorge Chávez, concentrando las 
actividades de la aviación civil en la medida que se canceló la operación del aeródromo 
de Collique en Lima Norte. 
 

1.2.2 Infraestructura de soporte  
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➢ Proyecto Provisión de Servicios de Saneamiento para los distritos del Sur de Lima - 
PROVISUR 
El proyecto ubicado en el Distrito de Santa María del Mar tiene como objetivo la 
producción de agua potable, por parte del concesionario privado, hasta un caudal 
máximo diario de 250 lps y el tratamiento de aguas residuales hasta en un caudal 
promedio de 135 lps para los distritos de Punta Hermosa, Punta Negra, San Bartolo y 
Santa María del Mar sobre la franja costera para su distribución por parte de SEDAPAL. 
Infraestructura que gira en torno al tratamiento de desalación de agua de mar (IDAM) 
y sus correspondientes instalaciones como redes de abastecimiento y saneamiento, 
tratamiento de aguas residuales y emisario submarino.  

 
Este proyecto sólo abastecerá los cuatro (4) distritos mencionados, pero solamente 
en su Área Urbana -AU, es decir, no considera la futura demanda del AEU de cada uno 
de ellos. Sin embargo, este proyecto, cuando el tamaño de mercado lo justifique 
(demanda residencial, productiva, cultural, social, otra) puede ser replicado en los 
demás distritos balnearios dado que sería la opción más viable para SEDAPAL. En la 
medida que las otras opciones implican la participación de otras provincias como 
sería el caso de la derivación de aguas del río Cañete.  
 
En tal sentido el RIZ correspondiente a las áreas urbanas de Punta Hermosa, Punta 
Negra y San Bartolo, así como los nuevos planes meso-urbano (AIM) correspondientes 
a los distritos Balnearios del Sur deberán identificar los terrenos cercanos al mar que 
sean factibles para este servicio público estratégico para el futuro desarrollo urbano. 

1.3 TENDENCIAS  

En el presente apartado, se han identificado tendencias que pudieran contribuir a 
fundamentar, conceptualizar y desarrollar  de mejor manera la Propuesta de Zonificación 
General de Usos del Suelo (Plano de Zonificación) y  Reglamentación Especial  para el AEU, 
es decir, la producción urbana primaria  del PE “Entre Olas y Loma”, lo que a su vez, 
contribuiría a una mejor identificación, diseño, colocación, operación y uso de su 
producción urbana secundaria (proyectos residenciales, productivos, de servicios, etc.). 

 
De conformidad con lo establecido por CEPLAN, “La construcción de futuros posibles 
requiere de información que establezca el contexto actual (definido por el pasado), así 
como de evidencia que muestre lo que muy probablemente ocurra en los próximos 

años. En tal sentido, las tendencias se configuran como una de las principales fuentes de 
información para analizar el comportamiento de un conjunto de variables que tienen la 
capacidad de afectar positiva o negativamente el desarrollo presente y futuro del país.  
Una tendencia es un fenómeno que muestra un comportamiento creciente o decreciente 
con permanencia en el largo plazo. Es decir, una tendencia se define como el posible 
comportamiento a futuro de una variable asumiendo la continuidad de su patrón”44 

 
Las tendencias identificadas se presentan de manera agrupada en cuatro (4) numerales: 
Crecimiento urbano expansivo y reforma interior; Urbanísticas en red; más y mejores 
espacios públicos para las personas; Incorporación de perspectiva de género. 
 

1.3.1 Crecimiento urbano expansivo y reforma interior 

El crecimiento poblacional y de hogares (vegetativo más migración nacional e 
internacional) en la provincia de Lima generará mayores necesidades de vivienda que se 

 
44 Perú 2030: Tendencias globales y regionales, Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, CEPLAN, 2019, Pág. 9 
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sumarán al déficit habitacional cuantitativo de arrastre, ya existente, (183,477 viviendas 
faltantes al año 2017). Atenderlo, además de los servicios complementarios, requerirá 
incrementar el stock de suelo urbano que podría darse vía modalidad expansiva 
utilizando nuevo suelo y/o reforma interior de suelo urbano existente (densificación, 
renovación urbana, reurbanización y procesos similares) 

 
Según el PRDC Lima (Capítulo I, numeral 1.1) el área urbana se incrementó en 11,800 ha 
en los últimos 14 años y más de 20,000 en los últimos 30 años pasando de 63,950 ha en 
1981 a 72,208 en el año 1993 y 84 000 has en el año 2007. Tendencia, que, según esta 
misma fuente, se traduciría en un requerimiento de 23,300 ha al año 2021 a razón de 
1,650 ha por año.  

 
La otra modalidad, reforma interior, es una alternativa que continuará dándose de 
manera lenta y  progresiva sobre el área urbana consolidada y/o en proceso de 
consolidación que no siempre cuenta con suficientes o adecuados  espacios públicos 
abiertos vehiculares y peatonales, sean estos últimos para la movilidad y/o recreación 
al aire libre de manera gratuita como  equipamientos, infraestructura urbana entre otros 
componentes físicos para alcanzar adecuados niveles de habitabilidad (optimización 
de condiciones de vida). Es innegable, que tarde o temprano, esta alternativa 
continuará dándose en tanto el crecimiento expansivo hacia la periferia resultará siendo 
irreversible. Actualmente, ya es una tendencia incipiente, fundamentalmente en 
distritos consolidados de niveles socioeconómicos medios y altos, aunque alcanzando 
niveles de insuficiencia en materia de servicios de equipamiento e infraestructura como 
de saturación urbana. 

 

1.3.1 Urbanísticas en red 

En el Marco Teórico, Capítulo I, numeral 2.3.1 (Corrientes, referencias y experiencias 
urbanísticas) se presentó un conjunto de ideas fuerzas simplificadas que pudieran 
contribuir a lograr una mejor formulación conceptual del PE para el AEU. De éstas, se 
han elegido dos (2) por su carácter replicable en un gran número de ciudades dando 
lugar a la conformación de redes (asociaciones) que adoptan estrategias, propósitos 
comunes, enfoques, premisas, principios e intercambian experiencias: Ciudades 
saludable (Red Europea de Ciudades Saludables de la OMS, 1988, 149 ciudades), 
Ciudades creativas. (Red de Ciudades Creativas, UNESCO, 2021, 246 ciudades). Ambas, 
tendencias a nivel internacional.  

 
 

➢ Ciudades Saludables 
Las pandemias, epidemias y enfermedades así como los avances en el diseño de las 
ciudades han evolucionado históricamente de la mano. Las primeras leyes urbanísticas 
(higiénicas o sanitarias), germen del urbanismo moderno, nacieron en el siglo XIX 
durante la Revolución Industrial para reducir o controlar enfermedades infecciosas 
transmisibles, regular determinadas actividades, dotar de redes de saneamiento (agua 
y alcantarillado) y formular planes de reforma interior. París, con el Plan Haussmann, 
1852; Barcelona, con el Plan Cerdá, 186045; Londres, epidemia del cólera, 1854; son 
ejemplos de ello. 

 

Situación similar o cuando menos, cambio de paradigmas en materia de urbanismo y 
arquitectura, pudiera ocurrir en pleno siglo XXI como respuesta a la COVID 19, 
enfermedad viral de alcance mundial generada por el SARS – Cov- 2. Esta pandemia no 

 
45 Idelfonso Cerdá, autor de la Teoría General de la Urbanización, 1867, Barcelona, España 
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solo ha causado millones de muertos a nivel mundial. Nuestro país observa una cifra 
que ha superado 200,000 fallecidos- sino encerrando otros millones de personas 
hogares y familias en sus viviendas, modificando patrones de comportamiento y 
aspiraciones difícil de retrotraer a la normalidad pre COVID-19.  

 

La actual pandemia de una enfermedad transmisible o contagiosa como la comentada 
u otras futuras, a la que se le sumarían otras “pandemias urbanas no transmisibles” 
(cardiovasculares, diabetes mellitus, hipertensión arterial, mentales, respiratorias, 
obesidad y sobrepeso) hará que la tendencia Ciudades Saludables, que surge antes de 
la COVID-19, cobre mayor interés y por lo tanto fortaleza.  
 

Recientemente, con motivo de la COVID-19 (¿pandemia o sindemia?) se ha acuñado el 
neologismo sindemia (sinergia y epidemia) o una sinergia de epidemias que hace razón 
a los factores de protección y/o de riesgo como determinantes de la salud: vivienda, 
entorno, condicionantes sociales, económicas, ambientales. “El enfoque sindémico 
revela interacciones biológicas y sociales que son importantes para el pronóstico, el 
tratamiento y la política de salud”46 

 

La tendencia Ciudades Saludables persigue tres grandes objetivos: i) una ciudad 
pensada para caminar; ii) la introducción de la naturaleza en la ciudad y; iii) la 
construcción de espacios de convivencia. Objetivos interrelacionados entre sí: el 
conseguir una ciudad para caminar está implícito en la construcción de espacios de 
convivencia y por supuesto, en la introducción de la naturaleza en la ciudad o la 
necesidad de atender a la formación de redes de convivencia.  

 

“El urbanismo tiene una cierta capacidad para posibilitar entornos propicios para 

una ciudad saludable o, por el contrario, imposibilitarlo y favorecer estilos de vida 

poco saludables y generar exposición a factores perjudiciales para la salud. 
Mediante el diseño urbano se pueden conseguir calles amables que inviten a 
caminar o lugares verdes de proximidad que hagan posible que, por ejemplo, los 
vecinos de un barrio se conozcan. El diseño de las ciudades y el reparto del espacio 
urbano tienen influencia en cómo las personas desarrollan sus vidas. Desde el 

desarrollo urbano  se debe facilitar que las opciones más saludables en cuanto a 
estilos de vida sean las más fáciles de elegir, es decir, que favorezcan la actividad 
física (modos de transporte activo como caminar o ir en bicicleta, practicar ejercicio 
físico o actividades deportivas), reducir el sedentarismo, la disponibilidad en cercanía 
de opciones saludables de alimentación, contar con espacios de convivencia que 
favorezcan las relaciones sociales, posibilidades de disfrutar de zonas verdes, etc.47 
 
 

➢ Ciudades Creativas 

Conjuntos urbanos que apuestan, por un lado,  por la cultura como factor de desarrollo 
articulando patrimonio, productos y servicios culturales, por otro, la  producción, 
difusión y aplicación  de conocimientos e innovación, algunas veces, de manera 
aglutinada o separada .El concepto Ciudad Creativa surge de las ciencias económicas, 
a fines del siglo pasado, especialmente de la llamada “economía creativa” que resta 
importancia al capital económico financiero como a los recursos naturales para darle 
mayor relevancia al capital humano o capacidad creativa humana heredada, presente 

 
46 Richard Horton, Editor Revista The Lancet, setiembre 2020 
47 Urbanismo. Medio Ambiente y Salud, Unión Europea, Junta de Andalucía, Observatorio de Salud y Medio Ambiente, 
España,2018, Pág. 14 
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y/o proyectada. Cultura, conocimiento y/o innovación resultan siendo ejes de la 
Ciudad Creativa. 

 

La cultura, como eje, no solo gira en torno al patrimonio cultural material e inmaterial 
sino también sobre las artes (escénicas, visuales, tradicionales), industrias culturales 
(audiovisual, editorial, fonografía) e industrias creativas (artes gráficas, textil-moda, 
videojuegos, joyería, apoyo creativo). En relación a este eje, la cultura, UNESCO define 
como Ciudad Creativa aquella que se compromete a situar la cultura en el centro de 
su estrategia de desarrollo y compartir las mejores prácticas. “La Red de Ciudades 
Creativas de la UNESCO se creó en 2004 para promover la cooperación hacia y entre 
las ciudades que identifiquen la creatividad como factor estratégico de desarrollo 

urbano sostenible. Las 246 ciudades que actualmente forman la Red trabajan juntas 
hacia un objetivo común: posicionar la creatividad y las industrias culturales en el 
centro de su plan de desarrollo local y cooperar activamente a nivel internacional en la 
materia”48 

 

En lo que respecta al eje conocimiento e innovación, desde fines del siglo XX, la 
concentración geográfica o aglomeración de empresas e instituciones especializadas, 
cuya dinámica de interacción explica el aumento de la productividad y la eficiencia,  la 
reducción de costos de coordinación y transacción, la aceleración del aprendizaje y la 
difusión del conocimiento son cada vez más comunes y adoptan diferentes 
denominaciones en función de sus fines, modalidades de gestión, especialidad, 
conformación: parques tecnológicos, lugares  del conocimiento o del saber e 
innovación, otras. Todas, tendencias que tiene como propósito atraer sectores de la 
producción industrial, centros de formación, investigación y desarrollo, servicios 
colaterales. Ejemplos internacionales son: Silicon Valley (USA), Bangalore Electronic 
City (India), Tech City (Reino Unido), Zhongguancun Haidian Sciene Park (India), 
Barcelona Economic Triangle (España), entre otros. 

 

Según la Asociación Internacional de Parques Tecnológicos, las experiencias 
compartidas, revelan que el éxito de los mismos se basa en siete (7) características 
fundamentales: Calidad del entorno e imagen, Centros de investigación avanzada, 
Infraestructura y servicios, Proximidad y relación con Universidades, Buenas 
comunicaciones, Selectividad de las empresas, Cultura industrial del entorno. La 
tendencia apunta a la generación, creación y promoción de entornos que generen 
polos de innovación. 
 
 
 

1.3.2 Más y mejores espacios públicos para las personas 

Se entiende por espacios públicos para las personas (EPP) “aquellos lugares abiertos de 
naturaleza jurídica pública y libre acceso en la que cualquier persona tiene derecho a estar, 
usar y disfrutar de manera gratuita con fines de movilidad peatonal y recreación lúdica, 
deportiva, contemplativa y cultural (artística, educativa, conmemorativa) al aire libre”. 49 
 

Si bien en tiempos pasados los EPP siempre han sido valorados, es a partir del año 2015 
que son incluidos, por primera vez, con nombre propio y materia de compromiso 
internacional  como parte de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, y se convierten en 
tendencia: Objetivo 11, Meta 11.7 “De aquí a 2030, proporcionar acceso universal a 

 
48 UNESCO, Ciudades Creativas, Paris, Francia, 2021. 
49 Espacios públicos para las personas, Orientaciones para la formulación de políticas, Instituto Terramar, Lima, Perú, 
2017, Pág.41 
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zonas verdes y espacios púbicos seguros, inclusivos y accesibles, en particular para las 
mujeres y los niños, las personas de edad y las personas con discapacidad”50.Objetivo 
que se encuentra vinculado con los ODS 3, 5, 13 y 15, Salud y bienestar, Igualdad de 
género, Acción por el clima, Vida de ecosistema terrestres respectivamente. 
 

Tendencia que, en las actuales circunstancias, pandemia de la enfermedad COVID 19 y 
“pandemias urbanas no transmisibles”, se acentúa debido a que los EPP contribuyen, 
por un lado, a prevenir y mitigar sus niveles de contagio y secuelas relacionadas, por 
otro, favorecen la integración social, posibilitan el desarrollo de actividades recreativas, 
facilitan la movilidad peatonal, protegen y regulan el ambiente, mejoran la imagen y el 
paisaje, promueven la salud, física, mental y social. 

 

1.3.3 Perspectiva de género 

 La necesidad de incorporar la perspectiva de género en la planificación urbana se ha ido 
abriendo paso en los últimos años. Incorporación que no se centra solamente en las 
mujeres ni pretende sobreponer sus propios intereses sobre el de los hombres, sino que 
tiene en cuenta las necesidades de la diversidad de población que habita en la ciudad: 
niños, niñas, adolescentes, jóvenes, adultos y adultos mayores, capacitados o 
discapacitados. En esencia, favorecer la igualdad entre hombres y mujeres como brindar 
oportunidades para ambos: no existe un modelo único de persona. 

 

El fundamento de esta incorporación responde a que mujeres y hombres desarrollan roles 
y comportamientos socioeconómicos diferentes y tienen necesidades urbanas cotidianas 
(NUC) distintas. Este último concepto, NUC, no se suele privilegiar en los planes urbanos 
de diferentes alcances que por lo general focalizan sus propuestas en grandes proyectos 
estructurantes y no necesariamente en intervenciones de pequeña escala, quizás barrial, 
como pudieran ser equipamiento (postas, comisarias), espacio púbico para la recreación 
cotidiana (parques, campos de juego), movilidad peatonal (veredas, escaleras). 
 

Es evidente que: “No todas las personas realizan las mismas actividades en el espacio 
urbano –transitar, jugar, acompañar, descansar- ni plantean las mismas necesidades –
accesibilidad, peatonalización, vehículos, cuidados, seguridad- ni se desplazan igual por 
el espacio –menores, mayores, personas con diversidad funcional- ni realizan los mismos 
recorridos –empleo, residencia, equipamientos, zonas verdes, espacios libres…51 

2.0 CRITERIOS DE BASE 

El presente apartado se desarrolla en dos numerales: Realidades y potencialidades del AEU 
y; Criterios de planeamiento. 

2.1 REALIDADES Y POTENCIALIDADES DEL AEU 

En el Capítulo III, “Evaluación de la problemática específica del área de estudio con 
relación al entorno inmediato”, se presentan aquellos insumos fundamentales para la 
Zonificación de los Usos del Suelo: características (lo que existe) y potencialidades (lo que 
no se está utilizando plenamente o no se utiliza) del Área de Expansión Urbana, Entorno 
Natural y Entorno Urbano. En este sentido, el PE, debiera poder contribuir a reducir 
riesgos, enfrentar retos, superar limitaciones y activar potencialidades en aras de lograr 
su objetivo, finalidad y resultados (Capítulo I, numeral 3.0). 

 
50 Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, Asamblea General de las Naciones Unidas, 2015 
51 Urbanismo y Género, Guía para la elaboración de informes de evaluación del impacto de género en el 
sector urbanismo y para la planificación urbanística con perspectiva de género, Comunidad de Madrid, 
España, 2019, Pág. 17 
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2.3 CRITERIOS DE PLANEAMIENTO 

Desde fines del siglo pasado se comienza a relievar el concepto de desarrollo urbano 
sostenible o urbanismo ecológico, sin embargo, no existían herramientas o guías de 
ayuda a los agentes de la planificación para mejorar, medir y acreditar la sostenibilidad 
de las propuestas para la transformación del medio urbano consolidado como de los 
nuevos desarrollos urbanos.  

 
Frente a esta situación, resulta destacable, a nivel europeo, el esfuerzo por definir el 
Marco de Referencia de la Ciudad Europea Sostenible, incluyendo criterios e indicadores 
de sostenibilidad comunes en el medio urbano: Certificaciones. Se entiende esto último, 
como el proceso mediante el cual un tercero da garantía formal de que un producto, 
proceso o servicio es conforme con unos pre-determinados requisitos específicos. A nivel 
internacional, los ejemplos más significativos de certificaciones en materia de 
sostenibilidad urbana son los sistemas LEED for Neighborhood Development, el BREEAM 
Communities y el CASBEE for Urban Development. Cada uno con sus propias 
metodologías, categorías y criterios de evaluación, pero siempre referidos a proyectos de 
Habilitación Urbana y/o arquitectónicos.  
 

A partir de estos precedentes, la Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo del 
entonces Ministerio de Fomento de España consideró conveniente elaborar una Guía 
Metodológica para facilitar la evaluación de la sostenibilidad en las actuaciones 
urbanísticas. Define como objetivos del Urbanismo Ecológico (sostenible): Proximidad, 
Masa crítica de población, actividad y servicios, Ciudadano versus peatón, Transporte 
alternativo, Habitabilidad del espacio público, Complejidad urbana, Espacios verdes y 
biodiversidad, Autosuficiencia energética, Autosuficiencia hibrida, Autosuficiencia de los 
materiales, Adaptación y mitigación del Cambio Climático, Mezcla social, Acceso a la 
vivienda, Dotación de equipamientos, Gestión y gobernanza. Los objetivos definidos, se 
concretan en una serie de criterios clasificados por ámbitos temáticos que postulan 
alcanzar la habitabilidad urbana u optimización de las condiciones de vida urbana de 
personas y organismos vivos y la capacidad de relación entre ellos y el medio en el que se 
desarrollan. 
 

El Instituto Terramar toma como referencia base, complementa y adapta a las 
particularidades del AEU, los criterios de planeamiento de la “Guía Metodológica para 
los Sistemas de Auditoría, Certificación o Acreditación de la Calidad y Sostenibilidad en el 
Medio Urbano”52 según componentes de la dimensión física del desarrollo urbano 
considerados para nuevos desarrollos urbanísticos. (Cuadro 22) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
52 Guía Metodológica para los Sistemas de Auditoría, Certificación o acreditación de la Calidad y Sostenibilidad en el 
Medio Urbano, Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo, Ministerio de Fomento, Madrid, España, 2012 
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CUADRO 20: CRITERIOS DE PLANEAMIENTO SEGÚN COMPONENTES FÍSICOS 
 

Suelo 
- Mezcla de usos y funciones urbanas 
- Integración y conectividad 
- Densidad e intensidad edificatoria 
- Equilibrio entre espacio construido y espacio libre. 

 
Movilidad urbana 

- Reparto modal y viario 
- Transporte alternativo 
- Infraestructura y servicios según modos 

 
Espacios públicos para las personas: naturales y construidos 

- Diversificación y versatilidad 
- Equidad y proximidad 
- Conectividad y accesibilidad 
- Confortabilidad y seguridad 
- Preservar y conectar ecosistemas  
- Articular EPP con redes peatonales y ciclísticas 
- Introducir la naturaleza en la trama urbana 

 
Equipamiento urbano 

- Diversidad  
- Distribución equilibrada 
- Accesibilidad 
- Proximidad 

 
Infraestructura urbana:  

- Energía – sostenibilidad ambiental  
- Saneamiento – sostenibilidad ambiental 
- Telecomunicaciones – sostenibilidad ambiental 
- Residuos y materiales (disposición y/o tratamiento).  

 
Paisaje y patrimonio cultural  

- Identidad territorial 
- Conectividad 

 

Elaboración: Instituto Terramar 
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GRÁFICO 4: ORIENTACIONES Y CRITERIOS DE BASE QUE FUNDAMENTAN LA PROPUESTA DEL PLAN 
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Nota: Se complementa con Capítulo 1 Marco de Referencia Territorial, Normativo, Teórico e Histórico. 
Elaboración: Instituto Terramar 
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CAPÍTULO V: PROPUESTA DE INTEGRACIÓN VIAL 

CON EL ENTORNO INMEDIATO 
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La “Separación física, social, ambiental y económica, del AEU y la AU como el “Desarrollo urbano 
desintegrado” son parte de la problemática específica identificada en el Capítulo III que se 
prevén superar mediante la integración vial de ambas áreas. No obstante, la integración vial o 
física no es suficiente para hacer que ambas pasen a constituir un todo en términos sociales, 
culturales, ambientales y económicos, para ello, es necesaria la propuesta de Zonificación 
General de los Usos del Suelo que se aborda en el capítulo siguiente.  
 
La propuesta de Integración Vial con el Entorno Inmediato presenta particularidades que van 
más allá del AU del distrito de Punta Negra (entorno inmediato) en la medida que la vía que lo 
divide en dos áreas, una hacia el Oeste (AU) y otra hacia el Este (AEU), es decir, la Autopista 
Panamericana – Tramo Sur B, simultáneamente lo comunica también con el resto de la provincia 
de Lima y provincias costeras aledañas.  
 
Complementariamente, están previstas inversiones en infraestructura de relación a mediano y 
largo plazo que la cruzarán o se ubicarán en sus inmediaciones como: Vía Periurbana, 
Prolongación de la Avenida Pachacútec, Tren de Cercanías, Proyecto Terminal Portuario 
(Pucusana), Aeródromo Cruz de Hueso (San Bartolo). 
 
Adicionalmente, el Proyecto Vías Nuevas de Lima considera la Concesión del Tramo Sur B de la 
Autopista Panamericana. Como tal, el Concesionario (RUTAS DE LIMA) tiene el compromiso de 
llevar acabo determinadas obras mayores y menores sobre esta vía, según demanda, por 
ejemplo, intercambios a desnivel, conexión a futuras vías colectoras de penetración con 
dirección Oeste – Este hacia el AUE (Proyecto S 40: Acceso a Punta negra – Pt.N) 
 
De conformidad con lo establecido en la ORDENANZA, específicamente la  N°2288-MML, precisa 
que lo trazos  e intercambios viales  que se presenta en el Plano Integración al Sistema Vial 
Metropolitano, Plano 1, son referenciales: “Se debe precisar que, en el Plan Específico, como en 
todos los planeamientos de nivel metropolitano o distrital, la localización de los Equipamientos 
Urbanos y los trazos e intercambios viales que contengan serán referenciales, siendo que los 
procedimientos de habilitación urbana serán los que determinarán su ubicación y trazado 
definitivo”53 
 
Integración Vial con el Entorno Inmediato 

La propuesta de integración al Sistema Vial Metropolitano aprobado por la Ord. N°341-MML y 

sus modificatorias, establece tres niveles jerárquicos de vías metropolitanas: las vías expresas, 

arteriales y colectoras. Asimismo, respecto a las secciones viales normativas, se ha recogido la 

tipología vial ya proyectada y aprobada por el IMP en el Plano de Actualización del Sistema Vial 

Metropolitano-SVM aprobado por Ord.N°2343-MML-2021, a fin de mantener la homogeneidad 

y correspondencia vial en el AEU de los distritos balnearios del Sur. 

Mención especial resulta el trazo de las vías en la medida que se ha considerado la topografía 

(pendientes) y fundamentalmente el Catastro de la Propiedad Predial a fin que los ejes de las 

vías coincidan sobre los lados colindantes de los predios rústicos para que las futuras áreas 

correspondientes a las  cesiones de vías (carga producto de procesos de habilitación urbana), se 

repartan de manera equitativa entre los propietarios colindantes,  o bien,  respondan al trazo 

de futuros proyectos de habilitación urbana que algunos propietarios ya tienen definidos y que 

han sido previamente coordinados con el equipo técnico formulador del PE. 

 
53 Ordenanza N°2288, art.25 Órgano responsable y aprobación, tercer párrafo del numeral 25.5 
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En dirección longitudinal, Norte-Sur y viceversa, discurren cuatro vías: la vía expresa 

Panamericana Sur - Tramo B (sección E-15), bajo competencia nacional; la vía semi-expresa 

Periurbana (V) (sección E-32); así como las vías arteriales Nueva Accesibilidad al Sur (sección A-

08-A68) y la Prolongación de la Av. Pachacútec (sección A-118), todas bajo competencia 

metropolitana. 

Actualmente existe en el AU del distrito, la vía colectora Antigua Panamericana Sur (sección C-

05-A6), recién rehabilitada, con ciclovía y paraderos de transporte público, así como la Autopista 

Panamericana Sur- Tramo B (sección E-15), concesionada a la empresa RUTAS DE LIMA. Por su 

parte, en el AEU figuran proyectadas en dirección longitudinal, la Prolongación de la Av. 

Pachacútec (sección A-118) y la Nueva Accesibilidad Vial Sur (sobre la línea troncal del gas) 

(sección A-08-A68) así como la futura vía Periurbana (sección E-32). 

En dirección opuesta, es decir transversal, existe por el Norte una vía arterial proyectada con su 

respectiva intersección con la autopista Panamericana Sur, denominada “Av. B” (sección A-01), 

aprobada mediante Ord. N°2147-MML-2018 en la zona limítrofe con el distrito de Punta 

Hermosa. Esta vía proyectada termina en la intersección con la Av. Pachacútec, razón por la cual 

propones continuar su prolongación hasta la intersección con la vía Periurbana. 

 Adoptando el mismo patrón de jerarquización, sección vial, intersección y distanciamiento, se 

proponen dos vías arteriales transversales de penetración (sección A-01). La primera de ellas en 

la zona limítrofe Sur, que corre paralela a la faja marginal de la quebrada seca Cruz de Hueso. Se 

inicia en la intersección con la autopista Panamericana Sur-Tramo B donde existe un intercambio 

vial, a desnivel, tipo diamante, que resuelve mediante cuatro orejas las salidas y entradas, así 

como los retornos en ambos sentidos de la autopista Panamericana Sur, interconectándose con 

la Antigua Panamericana Sur y por lo tanto constituyéndose en el nodo vial de mayor jerarquía 

tanto para Punta Negra como para San Bartolo. Finaliza en la intersección con la vía arterial que 

discurre sobre la planicie entre ambas lomas (Quebrada Caringa) siendo, su futura prolongación 

en dirección Este, una vía de penetración a las zonas altas remanentes del distrito y del distrito 

de San Juan de los Olleros, provincia de Huarochirí. 

La segunda de ellas se ubica equidistante entre estas dos vías arteriales transversales (Av. B y 

Quebrada Cruz de Hueso) asumiendo la misma sección vial (sección A-01), y aprovechando el 

intercambio a desnivel existente, allí donde ya existe un puente con solo una oreja de retorno 

con dirección al Norte. Esta avenida se inicia en la intersección con la autopista Panamericana 

Sur-Tramo B, interseca la prolongación de la Av. Pachacútec y finaliza en la intersección con la 

vía Periurbana. Este conjunto de vías arteriales conforma una red primaria o cuadrante de 

cuatro anillos viales primarios que resuelven en todas las direcciones, los principales flujos de 

transporte de carga y pasajeros. 

Al interior de estos cuatro anillos se ha propuesto una red secundaria compuesta por vías 

colectoras interdistritales, en dirección Norte-Sur y viceversa (dos de sección C-01) para 

descongestionar las vías expresas, así como tres vías colectoras distritales en dirección opuesta 

(sección C-04), Oeste- Este y viceversa, para reforzar el sentido de penetración hacia el nuevo 

tejido urbano.  

Un caso especial lo constituye la vía colectora que corre paralela a la autopista Panamericana 

Sur en tanto que resulta siendo interdistrital del tipo Separadora Industrial con una franja 
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arborizada (sección C-03). Esta red secundaria mantiene el mismo patrón de anillos internos 

secundarios al interior de los anillos primarios, generando una trama vial racionalmente lógica 

y jerarquizada.  

Otro caso especial se refiere a la vía de mantenimiento del canal de drenaje determinado en el 

EVAR correspondiente a la Quebrada Cruz de Hueso que aprobara el CENEPRED. SI bien se ha 

contemplado una categoría como vía local secundaria (sección LS-01). Su importancia no es 

menor a la vía que discurre a lo largo del límite distrital entre Punta Negra y san Bartolo, razón 

por la cual consideramos debe figurar en el PE, de modo tal que en los futuros certificados de 

zonificación y vías emitidos por la MML se vea incluida como una sección a incorporar en el 

diseño urbano. 

MAPA 20: INTEGRACIÓN VIAL CON EL ENTORNO INMEDIATO 

Elaboración: Instituto Terramar 
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CAPÍTULO VI: PROPUESTA DE ZONIFICACIÓN 

GENERAL DEL USO DEL SUELO Y 

REGLAMENTACIÓN ESPECIAL  
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El presente Capitulo se desarrolla en cinco (5) apartados: Antecedentes, Consideraciones 
Generales, Oportunidades Inmobiliarias Estratégicas, Propuesta de Zonificación General de los 
Usos del Suelo y Reglamentación Especial. 

1.0 ANTECEDENTES 

1.1 Ordenanza N°1086-MML-2007 

El antecedente histórico más reciente y vigente es la Ordenanza N°1086-MML-2007 aprueba el 

“Plano de Zonificación de los Usos del Suelo (Plano N°01 – Anexo N°01) de los distritos de 

Punta Hermosa, Punta Negra, San Bartolo, Santa María del Mar y Pucusana, los cuales forman 

parte de las Áreas de Tratamiento Normativo I y IV de Lima Metropolitana” (Art. 1). 
Igualmente, “Aprueba las Normas Generales de Zonificación para el Área de Tratamiento 
Normativo- IV Área de Tratamiento Especial – Balnearios del Sur, Cuadro N°01 que como 

Anexo N°02 forma parte de la misma Ordenanza. Esta ordenanza divide el Área Urbana del 

distrito en dos ATN´s. La ATN-IV y la ATN-I. En esta última son de aplicación las Normas de 

Zonificación aprobadas mediante Ordenanza N°1015-MML-2007; Cuadro N°02 y Cuadro N°03” 
(Art. 2°). 

El Plano de Zonificación de los Usos del Suelo mencionado, solo zonifica el área urbana 
tradicional del distrito de Punta Negra, es decir, el área Oeste del mismo comprendida entre la 
Autopista Panamericana Sur – Tramo B y el mar, (Mapa 21), más no así la parte Este del distrito 
que es materia de tratamiento del PE “Entre Olas y Lomas” 
 

MAPA  21: ZONIFICACIÓN AU (ATN I Y IV), DISTRITO DE PUNTA NEGRA 

 
Fuente: Ordenanza N°1086 -MML-2007 
Elaboración: Instituto Terramar 

1.2 Planeamientos Integrales aprobados e inscritos en Registros Públicos 
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Al amparo del Reglamento de la Ley N°29090 que otorgaba, hasta antes de su última 

modificación, la plena facultad a las municipalidades distritales para aprobar Planeamientos 

Integrales que determinaran a nivel de predios, la integración a la trama urbana más cercana y 

los usos de suelo a predios rústicos en Áreas de Expansión Urbana, algunos propietarios de 

predios ubicados especialmente en la margen izquierda de la carretera Panamericana Sur-Tramo 

B desde  el año 2011 obtuvieron la aprobación de Planeamientos Integrales debidamente 

dictaminados por la Comisión Técnica de Habilitaciones Urbanas distrital de Punta Negra los 

cuales fueron debidamente inscritos en las partidas correspondientes ya sea en los remanentes 

de los predios matrices o en las nuevas partidas correspondientes a las parcelas independizadas, 

por un plazo de diez años, plazo que a la fecha sigue vigente. 

Como es de conocimiento público la normativa vigente exige que dichos Planeamientos 

Integrales sean incorporados en los nuevos instrumentos de Planeamiento Urbano que se 

elaboren con posterioridad a su aprobación. En tal sentido, el equipo formulado ha recopilado 

todos aquellos Planeamientos Integrales que cuentan con aprobación municipal o inscripción en 

Registros Públicos. (Mapa 22) 

MAPA 22: PLANEAMIENTOS INTEGRALES APROBADOS E INSCRITOS EN RR.PP. SOBRE EL AEU. 

Fuente: Resoluciones Gerenciales o Partidas Registrales 
Elaboración: Instituto Terramar 

 

Como se puede observar dichos Planeamientos Integrales establecieron una Zona Industrial 

mayoritariamente destinada a la Industria Liviana (I-2) y singularmente, en un predio, a Gran 

Industria (I-3) en mérito al Esquema de Zonificación de Usos de Suelo a 1996 (lámina VII.2.1) la 

cual establece que las pampas de San Bartolo cuentan con un uso mixto industrial/agropecuario. 
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Por lo tanto, dichos Planeamientos Integrales han establecido una zonificación específica que ha 

sido recogida y armonizada con los demás Usos de Suelo Complementarios del PE.   

2.0 CONSIDERACIONES GENERALES 

2.1 PREMISAS DEL PLANMET 

Para fines de la formulación del PE correspondiente al AEU como instrumento de planeamiento 
urbano de detalle del PLANMET se ha tomado en consideración lo concierne al territorio 
denominado, indistintamente en dicho plan, como Pampas de San Bartolo, Lima Sur y/o 
Balnearios del Sur.  
 
Al respecto cabe señalar que el Ordenamiento Urbano del Área Metropolitana se conceptualizó 
a partir de los siguientes elementos: 
 

- Cuatro Componentes Estructurantes: la ocupación del suelo, la estructuración de la red 
vial, el reordenamiento de sectores del área urbana ocupada y el acondicionamiento a 
los elementos geográficos naturales. 

 
- Tres Unidades Territoriales de Planificación Metropolitana-U.T.P.M.: Área Central 

Metropolitana; Áreas Territoriales Inmediatas y; Áreas Territoriales Mediatas, formadas 
por “bolsones” de terrenos eriazos ubicados dentro de un radio aproximado de 40 km. 
Del centro de la Metrópoli. 

 
- Objetivos: a) la desconcentración funcional-territorial del Área Metropolitana con base 

en la promoción de nuevos Centros de Servicios Integrales-CSI entre los cuales se señala 
el de LIMA SUR y; b) la incorporación planificada y controlada de las Áreas Territoriales 
Mediatas, a través de nuevas formas de ocupación del suelo ligadas a actividades 
económico-productivas. 

 
- Políticas Generales: relacionadas a: el Acondicionamiento Territorial, a partir de una 

Clasificación del Suelo según sus condiciones generales de uso (Suelo Urbano, Suelo 
Urbanizable y Suelo No Urbanizable); la Ocupación del Suelo a partir de la Zonificación 
de los Usos de Suelo tendiendo a incentivar la inversión privada en el mercado 
inmobiliario flexibilizando las normas de modo de permitir mayores compatibilidades 
de uso, reduciendo la especialización de actividades urbanas que generen segregación 
y grandes desplazamientos de población; Habilitación, Edificación y Vivienda, a partir 
de la promoción de la inversión privada en la habilitación y edificación de predios 
urbanos, principalmente de aquellos subutilizados y/o desocupados; La Vialidad, a 
partir de una nueva Vía de Evitamiento Periurbana que conecte las Áreas Urbanas 
Desconcentradas por la parte alta de las cuencas de las valles del Chillón, Rímac, y Lurín, 
así como potenciando los actuales accesos a la vía expresa Panamericana; Servicios 
Urbanos por Redes de Transporte, a partir de la racionalización del transporte 
interprovincial de pasajeros a través de un sistema de terminales terrestres (Lima 
Centro, Sur, Norte y Este) debidamente integrado y conectado al Sistema de Transporte 
Urbano así como la promoción del transporte vehicular no motorizado como 
complemento del Sistema Intermodal de Transporte Urbano Metropolitano; Agua 
Potable y Alcantarillado, a partir de la promoción de la inversión privada en las 
actividades de explotación de los servicios de agua potable, alcantarillado, disposición 
de excretas, y reúso de aguas residuales; Energía Eléctrica, a partir de la promoción de 
la inversión privada en el servicio público de electricidad mediante régimen de 
concesiones para generar, transmitir, distribuir y/o comercializar energía eléctrica; 
Abastecimiento y Comercialización de Productos Alimentarios, a partir de promover 
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Mercados de nivel Interdistrital en Lima Sur, Norte y Este, así como estimular la red de 
cadenas de supermercados y ferias en las Áreas Urbanas Desconcentradas; 
Equipamientos Urbanos, a partir de dar prioridad a la reserva de suelo para el 
equipamiento interdistrital que forma parte de los Centros Integrales de Lima (Lima Sur) 
y del Sistema Metropolitano de Equipamientos Urbanos; Medio Ambiente, a partir de 
programar y realizar programas de forestación en las laderas de los cerros (Lomas) que 
circundan el área metropolitana así como incrementar las áreas verdes existentes como 
parques zonales para alcanzar indicadores aceptables de área verde por habitante; 
proteger el ecosistema marino tratando las aguas servidas antes de ser vertidas al mar; 
Planear e implementar un sistema metropolitano de rellenos sanitarios y hacer factible 
la disposición final y/o la industrialización de los desechos domésticos; Seguridad Física, 
a partir de planear e implementar acciones de defensa del litoral marítimo, 
especialmente para los balnearios del Sur; Planificación y Gestión Urbana, a partir de 
incorporar activamente dentro de los procesos de planificación urbana, a las empresas 
públicas y privadas de servicios urbanos para coordinar las demandas futuras mediante 
proyectos y acciones  necesarias para la ampliación y/o mejoramiento de dichos 
servicios. 

 
- Propuesta de Ordenamiento Físico-Espacial Metropolitano: uno de los objetivos 

específicos de esta propuesta fue la incorporación planificada de Las Áreas de Expansión 
Urbana bajo una concepción de “ORDENAMIENTO ESPACIAL POLICÉNTRICO” 
compuesto por Cuatro Grandes Áreas Urbanas Desconcentradas, donde se 
implementarían y consolidarían Centros de Servicios Integrales-CSI. LIMA SUR 
constituye una de esas Grandes Áreas Urbanas Desconcentradas compuesta por 12 
distritos agrupados en tres Subgrupos en función de su perfil, ya sea, urbano, suburbano 
o balneario. En este último subgrupo se encuentran los distritos- balnearios de Punta 
Hermosa, Punta Negra, San Bartolo, Santa María del Mar y Pucusana. Así mismo, 
estableció como instrumento para el cálculo de la dotación de equipamientos urbanos 
la implantación de Módulos Urbanos a nivel sub distrital. 

 
- Los Centros de Servicios Integrales-CSI, fueron conceptualizados como conglomerados 

de equipamientos urbanos dedicados a las actividades comerciales, de educación, salud, 
recreación, cultura, centros de carácter cívico y administrativo, terminales terrestres de 
transporte, cementerios, centros de acopio y distribución de alimentos de nivel 
interdistrital, parques metropolitanos y zonales, todos ellos articulados a la dinámica de 
las correspondientes áreas industriales. Para la localización de los CSI´s se debían tomar 
en consideración factores como: las tendencias de las actividades industriales, 
comerciales, de servicios y transporte urbano; la propuesta del Sistema Vial 
Metropolitano y; la disponibilidad de predios sin ocupar. Con base en estos factores 
definió que los CSI´s se conformarían espacialmente en asentamientos lineales de tipo 
corredor a través de los ejes viales estructurantes de cada Área Urbana Desconcentrada. 

 
- A partir de la evaluación de los instrumentos de planificación urbana utilizados en el 

PLANDEMET-72, (Estructuración y Sectorización Urbana) el PLANMET desarrolló un 
instrumento innovador de planificación y gestión urbana denominado MODULACIÓN 
URBANA que combina los anteriores instrumentos (Estructuración y Sectorización 
Urbana)  a partir de la identificación de Módulos Urbanos como ámbito territorial y 
funcional de nivel sub distrital o comunal que constituyen la Unidad Básica de la 
Propuesta de Modulación Urbana. Para el mediano y largo plazo se estimó un promedio 
entre 25,000 a 50,000 habitantes por módulo a fin de calcular la dotación de 
equipamientos urbanos, así como la cobertura y mejoramiento de los servicios públicos. 
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- En consecuencia, para el PLANMET, el Módulo Urbano constituye la unidad espacial 
básica de la Propuesta de Ordenamiento Físico-Espacial Metropolitano, toda vez que la 
agrupación de módulos forma el distrito; la agrupación de distritos integra las Grandes 
Áreas Urbanas Desconcentradas; la agrupación de éstas conforma las provincias de Lima 
y Callao y; la agrupación de ambas provincias engloba el Área Metropolitana. 

2.2 POBLACIÓN DE REFERENCIA 

En términos generales, el tamaño de la poblacional influye sobre el dimensionamiento de los 
componentes físicos de una ciudad o sector de la misma. Tamaño que está referido al posible 
número de personas de uno u otro sexo que residen o pudieran residir en un área en un 
momento de tiempo determinado. Por sí mismo, este tamaño no puede considerarse grande o 
pequeño, es necesario relacionarlo con una medida territorial, para el caso, la densidad urbana.  
 
No existe una densidad urbana ideal, sin embargo, resulta altamente conveniente contar con un 
tamaño poblacional de referencia que permita tener un acercamiento cuantitativo sobre ciertos 
componentes físicos. En este sentido, con el propósito de estimar la densidad urbana para el 
AEU que pudiera servir como primer punto de referencia o de partida, a ser desarrollado en 
etapas posteriores al PE, se ha tomado en consideración lo siguiente: 
 

- Aplicación de Cuestionario en línea a propietarios de predios en el AEU con el propósito 
de conocer cuál pudiera ser una densidad urbana razonable a largo plazo. 

 
- Comparación de la superficie del AEU (4,168 ha.), sin incluir el AP o Lomas, con la 

superficie, igual o mayor, que la de otros distritos de Lima Metropolitana: 24 distritos. 
En la actual superficie del AEU, pudieran tener cabida los siguientes distritos: Barranco 
(330 ha.), Breña (320 ha,), Jesús María (460 ha.), Lince (300 ha.), Magdalena del Mar 
(360 ha.), Pueblo Libre (440 ha.), Miraflores (960 ha,), San Borja (990 ha). En total, 4 160 
ha. 

 
- Si se asume una densidad urbana promedio igual a la de Lima Metropolitana (30 hab. por 

has.), el AEU podría albergar, conservadoramente, cuando menos, 140 000 habitantes. 
 

3.0 OPORTUNIDADES INMOBILIARIAS ESTRATÉGICAS  

Definimos como OIE, aquellas posibles inversiones inmobiliarias que pudieran tener cabida y ser 
llevadas a cabo por propietarios de predios que aún no han definido el destino de los mismos, 
que habiéndolo hecho pudieran complementarlo con otros y/o ser transferidos o puestos en 
venta a terceros para un destino específico. 
 
Las OIE, surgen del análisis de las características del medio físico, potencialidades locales, 
tendencias, percepciones de mercado, vocación productiva, entre otros factores de índole 
económico. Identificación que resulta coherente con el enfoque estratégico del PE, formulado 
para la acción, como uno de los objetivos básicos de la Zonificación (“Estimular la inversión 
pública y privada”), cabe precisar, que éstas son apreciaciones más o menos subjetivas. 
 
A las OIE se les está denominando Parques que en todos los casos parecen contener conceptos 
contradictorios. Parque se asocia a la recreación y áreas verdes, en cambio, la naturaleza de 
cada uno de los parques se asocia al trabajo (“parques económicos”). Contradicción que se 
quiere resaltar o relevar con el propósito de construir una imagen propia para el AEU asociada 
a áreas verdes, paisaje natural, descontaminación. 
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3.1 ACTIVIDADES SOCIALES - VIVIENDAS 

Si bien este acápite hace referencia a la Vivienda como unidad habitacional o espacio para 
tradicionalmente, estar, dormir, cocinar, comer, lavar, asearse, entretenerse, también está 
asociado a su producción, edificación o construcción inmobiliaria (casa/departamento o lote 
urbano) para residir en ella de manera relativamente permanente. El alcance del concepto 
actividades sociales es mucho más amplio que la vivienda, incluye salud, educación, cultura, 
entre otros temas que se comentan en los Acápites Equipamiento y Espacios públicos para las 
personas. 
 
Asumiéndose un promedio de cuatro (4) personas por hogar (unidad de consumo social), un 
hogar por cada vivienda y una población de referencia de 140,000 habitantes, en el AEU 
pudieran edificarse 35,000 viviendas, casi 2.5 veces más la cantidad de viviendas particulares 
censadas en el año 2017 en los cinco distritos que conforman los Balnearios del Sur, de mayor a 
menor cantidad: Punta Hermosa (5,473), Pucusana (4,233, San Bartolo (1,933), Punta Negra 
(1,844), Santa María del Mar (282). 
 
La edificación de vivienda constituye en una OIE en el AEU, no sólo por la evidente escasez de 
suelo con fines residenciales y el marcado déficit de vivienda en Lima Metropolitana, sino 
fundamentalmente porque se parte de casi cero en materia de habilitación y edificación. En 
consecuencia, se requieren diseños ad hoc en relación con los atributos deseados por la 
demanda potencial en términos de “unidad habitacional y entorno urbano”, acentuados aún 
más, en época Post COVID-19: seguridad, salubridad, mayor amplitud y confort, proximidad a 
equipamientos y servicios públicos comunitarios, caminable, aire limpio, contacto con la 
naturaleza (mar y montaña), áreas verdes y recreativas, entre otros. 
 
Las pandemias mundiales del pasado y presente motivaron y motivan 54la “mudanza” hacia la 
periferia de las ciudades en búsqueda y contacto con el “verde naturaleza”, “aire limpio”, 
“viviendas más grandes y confortables”. Con diferentes motivaciones, la “movilización 
poblacional” también se ha dado en Lima en determinados niveles socioeconómicos. En el 
pasado, desde el centro histórico hacia el Sur (Miraflores y San Isidro), luego hacia el Este (San 
Borja, Santiago de Surco, La Molina). Distritos inicialmente alejados, menos densificados y con 
relativa imagen urbana o identificación física, fundamentalmente, en búsqueda de una “vivienda 
de reposición”, modernidad y ambientes de mayor calidad urbana. 
 
Para posibilitar y sustanciar los procesos de habilitación urbana residencial como construcción 
de edificaciones para vivienda, es normativa básica la zonificación de usos del suelo como Zona 
(s) Residencial (es). La ORDENANZA menciona como uno de los Tipos de Zonificación de los Usos 
del Suelo, las Zonas Residenciales (Art. 16), por otro lado, el RATDUS establece como 
Clasificación la Zona Residencial y Vivienda – Taller (Art. 100 y Anexo 2): 
 

- “Residencial (R): Área urbana destinada predominantemente al uso de vivienda, 
permitiendo además otros usos compatibles. Los planos de Zonificación consignan: Zona 
de Densidad Alta (RDA), Zona de Densidad Media (RDM) y Zona de Densidad Baja (RDB) 
con Usos Unifamiliar, Multifamiliar, Conjunto Residencial y requerimientos de Densidad 
neta máxima (Hab./Has), Lote mínimo normativo (m2), Frente mínimo de lote 
normativo (ml), Máxima altura de edificación (pisos), Área libre mínima (%)”.  

 

 
54 Knight Frank, Consultora inmobiliaria británica, “los profundos cambios generados por la pandemia ha generado 
una revaluación masiva de las necesidades habitacionales de las personas…parte del incremento en el valor de las 
viviendas se relacionan con la búsqueda de más espacio y eso explica por qué el boom inmobiliario está más centrado 
en los suburbios de las grandes ciudades” La República, 1 de agosto de 2021, Lima, Perú, Pág. 19 
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- “Vivienda – Taller (I1 – R): Área urbana destinada predominantemente al uso de 
vivienda de uso mixto (vivienda e industria elemental y complementaria); así como 
servicios públicos complementarios y comercio local. Las actividades económicas que se 
desarrollan tienen niveles de operación permisibles con el uso residencial” 

 
Cabe tener presente que el ámbito de intervención del PE, “amerita un tratamiento urbano 

integral en donde se puede aplicar disposiciones reglamentarias especiales para mantener o 

mejorar su proceso urbano”, determinación válida para las Actividades sociales y Actividades 
económicas. 

3.2 ACTIVIDADES ECONÓMICAS - PRODUCTIVAS  

La problemática socio económica del distrito de Punta Negra identificada (Capítulo III, Acápite 
4.3) evidencia que su actual base económica no resulta siendo suficiente ni la más adecuada 
para contribuir a mejorar la calidad de vida, vía ingresos de su población permanente como de 
su gobierno local. Las actividades sociales – vivienda y las actividades económicas – 
productivas, suelen ir juntas o de manera complementaria, unas arrastran a las otras y 
viceversa, cuando esto no se da, “urbanizaciones dormitorios”, infraestructuras productivas 
industriales y/o comerciales relativamente exitosas, grandes distancias y recorridos entre 
residencia y trabajo, desaprovechamiento de economías externas (de urbanización), otras. 
 
La base económica, independientemente de las particularidades de las actividades económicas, 
es la resultante de la existencia de un tejido empresarial conformado por establecimiento o 
unidades económicas que combinan materias primas, insumos intermedios, mano de obra, 
bienes de capital y otros factores utilizados de manera directa o indirectamente con la finalidad 
de producir bienes y servicios orientados a la exportación ya sea de mercados internos o 
externos. 
 
En este contexto, Punta Negra,  requiere una base económica diferente, diversificada, 
innovadora, sostenible y sustentable en el tiempo, parecida,  quizás,  a la denominada 
economía verde: “Un sistema de actividades económicas relacionadas con la producción, 
distribución y consumo de bienes y servicios que resultan en mejoras del bienestar humano en 
el largo plazo, sin, al mismo tiempo, exponer las generaciones futuras a riesgos ambientales y 
escasez ecológicas significativas; amigables con el medio ambiente y socialmente justas55”. 
 
Base económica que adicionalmente, pudiera impulsar una nueva relación de 
complementariedad y cooperación productiva con distritos colindantes y cercanos 
capitalizando su ubicación geoestratégica y oportunidades en materia de infraestructura de 
relación o accesibilidad previstas (Numerales 1.1.2 y 1.2.1 del Capítulo IV); asimismo, que el AEU 
de Punta Negra se constituya en una localización ventajosa para las empresas que conforman 
los eslabones de las cadenas productivas al interior del Corredor económico Lima – Chilca - 
Cañete – Chincha -Pisco. 
 
La nueva base económica del distrito de Punta Negra pudiera estar conformada por un tejido 
empresarial relacionado con la industria manufacturera, metalmecánica, logística, comercio, y 
servicios. Actualmente, existen en el AUE actividades económicas relacionadas con la industria 
metalmecánica (COMASA – IMECON S.A.) y logística (INTERCORP y FERREYCORP) que pudieran 
ser potenciadas o sumárseles otras a corto y mediano plazo, más no así, actividades relacionadas 
con el comercio y los servicios. 
 
 

 
55 Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, PNUMA 2010, XVII Reunión del Foro de ministros de 
Medio Ambiente de América Latina y el Caribe, Ciudad de Panamá, 26 al 30 de abril de 2010 
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3.2.1 Industria manufacturera 
De conformidad con la Estrategia Nacional para el Desarrollo de Parques Industriales (ENDPI) la 
infraestructura productiva industrial presenta tres (3) tipos: Parque industrial, Área industrial y 
Zona industrial. 56 
 

- Parque industrial. Terreno urbanizado, delimitado y subdividido en lotes con 
zonificación industrial, servicios públicos, infraestructura de conectividad y de 
telecomunicaciones óptimos para la actividad industrial y de empresas  de servicios 
relacionadas a la misma; que además es gestionado de acuerdo a un plan integral por 
una administración centralizada y permanente que brinda servicios a la comunidad de 
industriales instalados y promueve su especialización, sostenibilidad económica, 
ambiental y social; así como el desarrollo de clústeres y generación de encadenamientos 
productivos 

 
- Área industrial: Terreno con zonificación industrial, mejorado con servicios públicos 

óptimos para el desarrollo de la actividad industrial, dividido en lotes con miras a la 
instalación de industria y que se ofrece a la venta o en alquiler. 

 
- Zona industrial: Área urbana destinada predominantemente a la ubicación y 

funcionamiento de establecimientos de transformación de productos.57 
 
De estos tres tipos de infraestructura productiva industrial, el primero, parque (s) industrial (es), 
pudiera (n) constituirse (n) en OIE para el caso de la AEU. Cabe manifestar que el RATDUS ni el 
RNE norman criterios y requisitos mínimos para el diseño y ejecución de habilitaciones urbanas 
y edificaciones referidas a parques industriales. Más bien, se suelen aplicar en lotes ubicados en 
espacios con zonificación industrial independientemente del tipo de infraestructura productiva 
industrial (Normas TH.030, Habilitación para uso industrial y A.060 Industria):  
 

- Industrial (I): Área urbana destinada predominantemente a la ubicación y 
funcionamiento de establecimientos de transformación de productos. Los planos de 
zonificación consignan: Zona de Industria Pesada Básica (I-4, actividad molesta y 
peligrosa), Zona de Gran Industria (I-3, molesta y cierto grado de peligrosidad), Zona de 
Industria Liviana (I- 2, no molesta no peligrosa), Zona de Industria Elemental y 
Complementaria (I-1, no molesta no peligrosa) y requerimientos de lote mínimo, frente 
mínimo, altura de edificación, área libre, uso permitido. (RATDUS. Art. 100 y Anexo 2) 

 
La heterogeneidad del tejido empresarial industrial en Lima Metropolitana caracterizado por 
la amplia presencia de  las MIPYME (Micro empresa, 91.5%; Pequeña empresa, 7.0%;  Gran y 
mediana empresa, 1.5%), la generación de economías de aglomeración y su importancia en  la 
productividad empresarial como de eficiencia colectiva que permite superar problemas 
relacionados con la falta de destreza especializada, dificultad de acceso a la tecnología, insumos, 
mercados, información, crédito y servicios de apoyo permiten apuntar por la infraestructura 
parque industrial, mejor aún, con enfoque de clúster, por ejemplo, Moda-Textil, Salud, 
Software. 
 
“Es importante resaltar que la concentración industrial o la pertenencia a un conglomerado no 

es beneficiosa en sí mismo para las empresas, ya que la proximidad territorial no implica 
automáticamente un crecimiento económico, ni la generación de sinergias o encadenamientos 

 
56 Estrategia Nacional para el Desarrollo de Parques Industriales, Decreto Supremo N°005-2020-PRODUCE, Anexo 1, 
Pág. 8, Lima Perú. 
57 De acuerdo con el inciso 3 del numeral 101.1 del artículo 101 del Reglamento de Acondicionamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano Sostenible (RATDUS) aprobado por Decreto Supremo N°022-2016-VIVENDA 
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entre ellas. Todo ello debido a que el factor ubicación debe estar acompañado por otros 
vinculados a la división y especialización de mano de obra, la proveeduría de insumos y 
materiales, la generación de maquinaria de segunda mano y partes, la provisión de servicios 
especiales, los servicios financieros, estándares de calidad, entre los principales. Así la 
proximidad territorial es una condición necesaria pero no suficiente para el crecimiento” 58 Esto, 
quizás, pudiera explicar el relativo éxito de algunos conglomerados industriales que optan por 
la denominación Parques industriales sin responder a las características referidas por la ENDPI. 
 
No obstante, lo manifestado, no debe soslayarse que en la actualidad y con mayor 
preponderancia en los años venideros se está y se estará en un proceso de cambio de la 
producción industrial clásica hacia la transformación digital y automatizada de la industria 
producida por el avance de las tecnologías de la información y particularmente, de la informática 
y el software: la denominada cuarta revolución industrial (Industria 4.0). Transformación que 
puede llevar, más tarde o más temprano, a la reducción del tamaño (superficie) y cambio en el 
diseño de las plantas industriales, la reducción de la participación humana en los procesos de 
producción, requerimiento de nuevas competencias profesionales o especialistas industriales, 
la automatización a gran escala, la inteligencia artificial entre otros cambios. 
 
El (los) Parque (s) científico y tecnológico (s) es (o son) otra opción de OIE siguiendo la 
tendencia Ciudades Creativas (Capítulo IV, numeral 1.3.2), se definen a nivel internacional como 
“una organización gestionada por profesionales especializados cuyo objetivo fundamental es 
incrementar la riqueza de su comunidad promoviendo la cultura de la innovación y la 
competitividad de sus empresas e instituciones generadoras de saber.  A tal fin, un parque 
científico y tecnológico estimula y gestiona el flujo de conocimiento y tecnología entre 
universidades, instituciones de investigación, empresas y mercados; impulsa la creación y el 
crecimiento de empresas innovadoras mediante mecanismos de incubación y de generación 
centrifuga (spin-off) y proporciona otros servicios de valor añadido, así como espacio e 
instalaciones de gran calidad”59  
 
La definición anterior no es necesariamente incompatible, pero si diferente con la establecida 
por la Ley N°300078, que promueve el desarrollo de Parques Industriales Tecno-Ecológicos 
como por los lineamientos técnicos para el establecimiento de parques científicos tecnológicos 
de CONCYTEC. Marco Legal que no condiciona ni limita la (o las) OIE que pudiera desarrollarse 
en el AEU por iniciativa de uno o más propietarios de predios solos o con terceros. Un claro buen 
ejemplo es el emplazamiento de los Parques Científicos Tecnológicos de la Universidad Cayetano 
Heredia y de la Pontificia Universidad Católica del Perú en el distrito de Santa María del Mar. 
 
 
3.2.2 Logística 
La logística, en términos generales, se ha convertido en uno de los motores de crecimiento 
económico con enorme influencia en la eficiencia económica y la competitividad de los sistemas 
productivos. La logística involucra los sectores económicos de producción, consumo y 
distribución de mercaderías, además de los propios operadores logísticos.  
 
La ubicación geoestratégica y las infraestructuras de relación o accesibilidad actual y prevista 
como la Autopista Panamericana – Tramo Sur, Antigua Panamericana Sur, Vía Periurbana, 
Prolongación Pachacútec, Tren de Cercanías, Proyecto Terminal Portuario en Pucusana y 
Aeródromo Cruz de Hueso (Capítulo IV, numeral1.2.1) validan la hipótesis de poder convertirla 
en un Centro o Parque Logístico. Un claro ejemplo de esta vocación productiva del territorio lo 

 
58 Ibid. 3  
59 Asociación Internacional de Parques Científicos y Tecnológicos (IASP) 
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constituye el actual centro de distribución mayorista INTERCORP, el cual viene operando desde 
ya hace unos años con visos de futura expansión a la altura de peaje de retorno de la 
Panamericana Sur. 
 
Según publicación del Banco Interamericano de Desarrollo “En un amplio sentido, un centro 
logístico es un territorio equipado para el desarrollo de actividades logísticas. El equipamiento 
básico de un centro logístico está integrado por: i) layout adecuado para  el movimiento eficiente 
de vehículos de transporte; ii) naves logísticas con andenes; iii) áreas para el estacionamiento de 
vehículos de transporte; iv) en ciertos casos, infraestructura para transferencia intermodal; v) 
edificios de oficinas para operadores logísticos; vi) edificios para servicios complementarios para 
los vehículos de transporte (talleres, estaciones de servicio, distribuidores de repuestos o 
reparaciones, etc.) y para sus operadores (cafetería, restaurantes, hotelería) y vii) en algunos 
casos, otros edificios para servicios complementarios: centro empresarial con salas de reuniones 
y para la formación de recursos humanos, servicios bancarios, servicios de agencias 
gubernamentales (aduana, sanidad, controles de sanidad, etc.), centro de exposiciones”. 60  
 
Según esta misma fuente los principales agentes demandantes de servicios de transporte y 
logística son: Establecimientos comerciales (sector de hotelería, restaurantes y cafeterías, 
distribuidor comercial, cadena de tiendas por departamento y de autoservicio, comercial 
tradicional, centros de trabajo), Establecimientos empresariales industriales, Tele compras para 
entrega a domicilio (comercio electrónico). 
 
OIE que pudiera desarrollar sinergias y/o complementariedad con establecimientos instalados 
en uno o varios de Parques industriales, Parques Científico Tecnológicos, Parques comerciales 
y de servicios ubicados o instalados en el AEU. 
 
  

 
60 Distribución Urbana de Mercancías: Estrategias con Centros Logísticos, Banco Interamericano de Desarrollo, 2013 
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3.2.3 Otras OIE 
La estructura productiva no sólo se configura mediante la existencia de actividades económicas 
secundarias relacionadas con la industria manufacturera, metalmecánica y logística, sino, 
además, mediante la prestación de un conjunto de servicios (actividades económicas terciarias) 
a las personas residentes (permanentes o temporales y visitantes) así como a las empresas. 
 
Los Grandes Grupos de Consumo (alimentos y bebidas, vestido y calzado, muebles y enseres 
salud y servicios médicos, transporte y comunicaciones, educación y cultura) que conforman la 
canasta familiar representan el 84% de los gastos de las familias. Todos corresponden a las 
actividades económicas de comercio y servicios: Parques comerciales y/o de servicios 

4.0 PROPUESTA DE ZONIFICACIÓN GENERAL DE USOS DEL SUELO 

4.1 ESTRUCTURACIÓN Y MODULACIÓN URBANA 

La actual dinámica de crecimiento urbano en LIMA SUR indica que el subgrupo de distritos 
urbanos (Chorrillos, San Juan de Miraflores, Villa el Salvador y Villa María del Triunfo) han 
consolidado sus equipamientos interdistritales a lo largo del eje vial de la vía arterial Av. 
Pachacútec, mientras que el subgrupo de distritos sub urbanos en el valle del río Lurín 
(Cieneguilla, Pachacamac y Lurín) viene consolidando su Centro de Servicios Integrales-CSI en el 
distrito de Lurín. En el caso de los distritos balnearios la gestación de su correspondiente CSI o 
centralidad interdistrital, está aún por definirse en el nuevo Plan 2040 que viene formulando el 
IMP y para lo cual este PE propone que sea el distrito de Punta Negra. 
 
Por lo tanto, con base en las premisas del PLANMET, la conceptualización del Ordenamiento 
Urbano consiste en asignarle el rol funcional de Centro de Servicios Integrales a nivel 
interdistrital, de los distritos balnearios del sur al distrito de Punta Negra, en la medida que 
ocupa una posición geográfica central, no mantiene litigios de delimitación territorial y 
fundamentalmente porque dispone de una gran cantidad de predios eriazos urbanizables de 
gran dimensión, sin ocupar. 
 
Estos tres factores constituyen ventajas comparativas que los otros distritos balnearios no 
poseen por lo que la planificación e implantación del CSI en Punta Negra es viable y pertinente 
a fin de evitar la reproducción de asentamientos informales tal y como viene ocurriendo en el 
AEU de Punta Hermosa (Zona de Pampapacta) y San Bartolo donde se  mantiene un litigio de 
delimitación territorial con el distrito de Chilca, provincia de Cañete que reclama todo el 
territorio que conforma su actual AEU, generando inestabilidad jurídica para las inversiones 
inmobiliarias, en la medida que los propietarios desconocen la jurisdicción del distrito de San 
Bartolo y gestionan asignación de zonificación, independizaciones, licencias de habilitación 
urbana y de edificación en la municipalidad distrital de Chilca y provincial de San Vicente de 
Cañete, generándose un largo conflicto de delimitación a nivel provincial que hasta la fecha no 
se resuelve. 
 
 A pesar que el PLANMET no consideró como instrumento de planificación la Estructuración 
Urbana por Áreas de Tratamiento Normativo, contenida en el PLANDEMET-72, los procesos de 
Reajuste Integral de Zonificación- RIZ, sí las han mantenido. En tal sentido, considerando las ATN 
vigentes en el Plano de Zonificación N°01, aprobado por la Ordenanza N°1086-MML-2007, 
correspondiente al Área Urbana del distrito, se observa que el ATN-I corresponde a la zona de 
la margen derecha de la vía expresa Panamericana Sur Tramo-B, mientras que el ATN-IV 
corresponde a la zona del litoral que compromete el ecosistema marino. En consecuencia, la 
propuesta de ESTRUCTURACIÓN URBANA para el AEU correspondiente a la margen izquierda 
de la autopista Panamericana Sur, dada su vocación de desarrollo logístico e industrial con alto 
grado de heterogeneidad de actividades urbanas, se le ha asignado el ATN-I, mientras que al AP, 
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que compromete el ecosistema de Lomas el ATN-IV, quedando entre ambas, el ATN-II en virtud 
de la predominancia del uso residencial mixto, compatible con otros usos a fin de contar con 
mayor flexibilidad y cobertura de actividades urbanas contenidas en los Índice de Usos de Suelo 
vigentes. 
 
En tal sentido, se ha desarrollado una propuesta de MODULACIÓN URBANA que se deriva de 
las Áreas de Estructuración Urbana de manera tal que el Módulo N°1 corresponde a la ATN-I de 
la Zona Industrial; los Módulos N°2,3,4,5 corresponden al ATN-II de la Zona Residencial Mixta 
que se divide en cuatro cuadrantes delimitados de Norte a Sur por la Avenida Nueva 
Accesibilidad Vial Sur (ducto soterrado del gas natural) y en sentido perpendicular (Oeste-Este) 
por una vía arterial de penetración que conecta, mediante intercambios viales, la actual 
autopista Panamericana Sur Tramo-B con la futura autopista Periurbana y; los restantes dos 
módulos N°6 y 7 corresponden al ATN-IV de  la zona urbanizable de la planicie (Quebrada  que 
discurre entre las lomas Jime y Caringa. Considerando que la densidad en la Zona Industrial y de 
Lomas será más baja que en la Zona Residencial Mixta, se ha estimado un Volumen de Población 
Total no menor de 140,000 habitantes para fines del cálculo de dotaciones de servicios públicos 
y equipamientos urbanos a nivel interdistrital. 
 

 MAPA 23: ESTRUCTURACIÓN URBANA 

Elaboración: Instituto Terramar 
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MAPA 24: SECTORIZACIÓN Y MÓDULOS URBANOS 

 
Elaboración: Instituto Terramar 

4.2 EQUIPAMIENTO URBANO Y ESPACIOS PÚBLICOS PARA LAS PERSONAS -EPP 

 
La dotación y localización del equipamiento urbano se ha calculado y ubicado con base en dos 
criterios: el primero, de carácter funcional, como Centro de Servicio Integral- CSI a nivel 
interdistrital respecto al subgrupo de distritos balnearios de LIMA SUR, y el segundo, de carácter 
demográfico, en función del futuro Volumen de Población Total residente por Módulo Urbano. 
 
Adoptando la premisa establecida en el PLANMET respecto de la ubicación, la mayor 
concentración de equipamientos urbanos de nivel interdistrital se localiza en la dirección Norte 
-Sur, a lo largo de tres ejes viales. El primer eje vehicular constituido por la prolongación de la 
Av. Pachacútec, es mixto en la medida que contiene en su sección el Transporte Rápido Masivo 
de nivel metropolitano (Línea 1 Metro de Lima). El segundo eje vial, por la Avenida Nueva 
Accesibilidad Vial Sur que contiene una ciclovía de nivel interdistrital. El tercer eje vial 
constituido por la proyectada autopista Periurbana. 
 
En el caso de las avenidas Pachacútec y Nueva Accesibilidad Vial Sur, ambos ejes se entrecruzan 
formando en el AEU del distrito de Punta Negra, una gran superficie que resulta, 
geométricamente, un segmento circular donde la Av. Pachacútec es la cuerda de dicho 
segmento que se inicia en el lugar donde se produce la triple intersección entre las avenidas 
arteriales denominada, “B” (transversal Oeste-Este) y Pachacútec (longitudinal Norte-Sur) con 
el arco que conforma la avenida Nueva Accesibilidad Vial Sur. En esta ubicación, donde se 
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propone un intercambio vial a desnivel y estación de Metro, se ha previsto la Cabecera Norte 
del Sistema de Equipamientos complementada con una potente Zona Comercial de nivel 
interdistrital (CZ). De igual manera, una Cabecera Sur, a la altura de la quebrada Cruz de Hueso 
y, entre ambas cabeceras, un núcleo central de mayor jerarquía, compuesto por un Centro de 
Salud (nivel II), Parque Cultural (Zona Arqueológica), Centro Cívico, Parque Zonal y; 
Establecimiento Educativo (Educación Básica o Técnica). 
 
En aplicación del mismo criterio técnico, otros equipamientos interdistritales han sido ubicados 
también en dirección Norte-Sur, y viceversa, pero a lo largo del trazo proyectado para la Av. 
Periurbana que discurre paralelo al eje de la prolongación Av. Pachacútec, pero más próximo a 
la Zona de Lomas, es decir más al Este. En la cabecera Norte, un Parque Zonal complementado 
con Zona Comercial que proveerá a los residentes del Módulo Urbano N°7 de la Zona de Lomas 
y; en la cabecera Sur, un gran Establecimiento Educativo para Educación Superior y/o Post 
Grado. 
 
Cabe señalar, que todo este conjunto de equipamientos urbanos de nivel interdistrital cuenta 
con accesibilidad mediante una red multimodal, tanto vehicular, ciclo vial como peatonal. El 
planeamiento ha discriminado los recorridos de manera tal que las pendientes de las ciclovías y 
los paseos peatonales sean reglamentarias y discurran por vías locales secundarias o 
exclusivamente peatonales para evitar accidentes y promover el uso de estos medios no 
motorizados. 
 
Mención especial merece la incorporación de vastas Zonas De Recreación Publica (ZRP) y 
paseos peatonales exclusivos de penetración transversal, Oeste-Este, y viceversa. Esta 
determinación responde al concepto general de la VISIÓN de la propuesta a fin de obtener un 
alto indicador de área verde por habitante, así como fortalecer la relación entre el AU y el AEU 
del distrito conectando de una manera funcional y paisajística el frente litoral con el frente de 
Lomas. Para esto último, se han previsto tres ejes: norte, centro y Sur. El Eje Norte está 
compuesto por una franja de Recreación Pública (ZRP) determinada en el Anexo 1 Plano de 
Zonificación aprobado por Ordenanza  N°2147 MML, correspondiente a la anexión de parte del 
AEU de Punta Hermosa; el Eje Central que discurre sobre el fondo de un paleo cauce seco que 
cruza la Zona Industrial y conecta el malecón de playas (ecosistema marino) con la Loma Jime 
(ecosistema de Lomas), interconectando en su recorrido el Parque Zonal del Centro Financiero 
con otros de menor jerarquía y; el Eje Sur compuesto por la franja marginal de la quebrada seca 
de Cruz de Hueso que fuera determinada por el Estudio de Evaluación de Riegos-EVAR aprobado 
por el CENEPRED  que permite desafectar una gran cantidad de territorio urbano y de expansión 
urbana que fuera anti técnicamente calificada en el Plano de Zonificación N°01 aprobado por la 
Ordenanza  N°1086-MML vigente, como de Riesgo Geotécnico (RG) ya que se impuso sin mediar 
Estudio de Evaluación de Riesgos alguno, tal y como lo demostró el EVAR aprobado por 
CENEPRED. 
 
La creación de múltiples Parques Zonales responde al concepto de mejorar la percepción del 
paisaje desértico convirtiendo las lomadas y pequeños cerros en bosquetes urbanos arborizados 
que contrasten con el tejido edificado como hitos urbanos que, por su ubicación aleatoria 
configuran un paisaje armónico con las lomas Jime y Caringa. Si bien existe una delimitación de 
estas dos lomas por parte del SERFOR, consideramos que su superficie intangible resulta 
insuficiente ya que se restringe a delimitar el núcleo del ecosistema excluyendo su 
correspondiente zona de amortiguamiento. Por ello, se propone rodearlas de Zona de 
Recreación Pública (ZRP) y no de Zonas de Protección o Tratamiento Paisajista (PTP) para 
involucrar en su manejo, administración, conservación y protección a la autoridad municipal y 
evitar así las ocupaciones informales tal y como viene ocurriendo en otros distritos de LIMA SUR. 
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Con relación a la dotación, jerarquía, tamaño y nivel de cobertura de los equipamientos urbanos, 
se ha estimado una Población Residente en el AEU, de 140,000 habitantes que podrían 
corresponder a unas 35,000 unidades de viviendas, aproximadamente. Así mismo se ha 
considerado atender la Población Flotante compuesta por los habitantes del AU del distrito, así 
como de los demás distritos balnearios que progresivamente irán densificándose. 
 

MAPA 25: EQUIPAMIENTO URBANO, INFRAESTRUCTURA ENERGÉTICA Y CICLOVÍAS 

 
Elaboración: Instituto Terramar 
 

4.2.1 Ecosistema Lomas de Punta Negra 
La actuación indirecta en el Área de Protección -AP (Lomas Caringa y Jime) se traduce en dos (2) 
actividades:  
 

- Formulación de Proyecto de Ordenanza para la Recuperación del Ecosistema Loma de 
Punta Negra. Proyecto presentado a la Municipalidad distrital de Punta Negra en el mes 
de octubre de 2020 con el objeto de proteger, conservar y promover el Ecosistema de 
Lomas conformado por las lomas Caringa y Jime. Anexo 6 
 

- Formulación de Proyecto de Reglamento del Comité de Gestión del Ecosistema Lomas 
de Punta Negra constituido con el propósito de contribuir desde la perspectiva de la 
sociedad puntanegrina a proteger, conservar, restablecer, promover y poner en valor 
la biodiversidad biológica y demás valores asociados de interés cultual, paisajístico, 
turístico y científico del Ecosistema Lomas de Punta negra. Anexo 7 
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4.3 ZONIFICACIÓN DE USOS DEL SUELO 

Los usos de suelo reflejan la vocación productiva y social del suelo con base en la demanda de 
actividades económicas generadoras de empleo; la demanda residencial para los distintos 
niveles socio-económicos, así como la protección de los ecosistemas frágiles costeros. 
 
La participación de los Usos del Suelo que refleja la propuesta indica que la mayor proporción 
(44%) corresponde a Suelo no Habilitable (Área de Protección de Ecosistema Frágil). Seguido del 
uso Residencial – Comercial (Mixto) con 35%; seguido de Zona de Habilitación Recreacional con 
16%, para finalmente cerrar completar con una Zona Industrial que participa apenas de 5% del 
AEU.  
 
El principal objetivo específico del PDLC –PN suponía lograr la zonificación del AEU del distrito 
para aumentar el stock de suelo urbano y con ello regular, mediante un mecanismo de mercado, 
los precios de los terrenos aptos para vivienda económica, mal llamada vivienda de interés 
social- VIS, que requiere terrenos a bajos precios para hacer rentables los proyectos destinados 
al Programa Techo Propio que goza de una enorme demanda, pero lamentablemente una 
mínima oferta.     
                                                                                                                                                                                                                
La vocación de uso industrial se observa sobre el eje de la autopista Panamericana Sur entre el 
intercambio vial central y el de la quebrada Cruz de Hueso. La mayoría de los predios cuentan 
con Zonificación Industrial I2 (Industria Liviana) salvo el correspondiente a la empresa COMASA 
con I3 (Gran Industria) en mérito a Planeamientos Integrales aprobados mediante dictámenes 
conformes de la Comisión Técnica Distrital de Habilitaciones Urbanas y resoluciones gerenciales 
emitidas por la GDU de la municipalidad distrital de Punta Negra, los cuales han sido 
debidamente inscritos en los RRPP. En tal sentido, de acuerdo a la normativa vigente, el PE debe 
incorporar dichos Planeamiento Integrales dado que cuentan con una vigencia de 10 años. En 
esta Zona Industrial formal prevalecen, por un lado, las actividades logísticas de los Centros de 
Distribución de los Grupos INTERCORP y FERREYCORP, y del otro las actividades industriales 
vinculadas a la metalmecánica por parte de las empresas ESMETAL e IMECON.  
 
Otro proyecto de terrenos para Uso Industrial donde se vienen realizando, de manera informal, 
trabajos de movimientos de tierra, es el que se ubica adyacente al Cementerio Municipal de 
Punta Negra con frente a la vía arterial transversal que limita con la quebrada de Cruz de Hueso. 
Este proyecto que cuenta con un plano de Trazado y Lotización establece una vía que ha sido 
incorporada al sistema vial como prolongación de la vía Separadora Industrial, la cual resulta 
estratégica en tanto que facilitará el acceso del transporte de carga al intercambio a desnivel 
tipo diamante ubicado en la intersección de la Panamericana Sur - Tramo B con la quebrada Cruz 
de Hueso. 
 
La tercera parte del territorio del AEU (Módulos Urbanos N°2,3,4 y 5) que totalizan el 34.33% de 
la misma, presenta una vocación de Uso Residencial -Comercial, razón por la cual se ha 
establecido una Zonificación Residencial de Densidad Media- RDM, con compatibilidad de uso 
comercial (CZ) en los futuros lotes con frente a las vías arteriales y colectoras.  
 
El caso de mayor relevancia dado su gran extensión (aproximadamente 800 ha) es del proyecto 
residencial Punta Nueva a cargo de la reconocida Urbanizadora El Pino y asociados. Este 
proyecto inmobiliario está en fase de Pre Inversión a la espera de la correspondiente asignación 
de zonificación y vialidad. El equipo formulador del PE ha coordinado con los promotores de 
dicho proyecto los Usos del Suelo; el Trazo y Sección de las Vías de competencia metropolitana, 
así como la disponibilidad de Zonas de Recreación Pública - ZRP. Por su magnitud y 
emplazamiento central en el AEU resulta siendo el principal proyecto de inversión privada con 
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mayor viabilidad para materializarse y desencadenar un proceso de atracción de inversiones 
para otros proyectos complementarios o competitivos a él. 
 
Un caso particular corresponde al condominio residencial “Mar y Bosques” que se ubica en la 
lomada “Tocto” con frente a la autopista Panamericana Sur - Tramo B. Este desarrollo 
inmobiliario informal de viviendas temporales, a partir de la compra venta de derechos de 
acciones del terreno, no cuenta con Planeamiento Integral aprobado, ni zonificación, ni proyecto 
de Habilitación Urbana aprobado. Sin embargo, los copropietarios representados por su Junta 
de Propietarios, viene promoviendo la edificación de viviendas unifamiliares de manera ilegal al 
amparo de supuestas “autorizaciones municipales” (no licencias de edificación) que han dado 
pie a que la municipalidad distrital cobre indebidamente impuesto predial y arbitrios como si se 
tratara de predios urbanizados. Con la finalidad de que se regularice dicha habilitación informal 
existente y considerando las características de las edificaciones de vivienda unifamiliar de no 
más de tres pisos, se ha determinado una zonificación Residencial de Densidad Baja- RDB, toda 
vez que el suelo arenoso y la fuerte pendiente de la lomada no aconseja mayor altura de 
edificación.  
 
Los Módulos Urbanos N°6 y 7 ubicados en la planicie (Quebrada Caringa) delimitada por las 
lomas Jime y Caringa conllevan un tratamiento especial debido a su interacción fico espacial con 
el ecosistema frágil de Lomas. Por tal razón y con el objetivo de disminuir la intensidad de uso 
del suelo se ha propuesto una calificación como Zona de Habilitación Recreacional- ZHR. Esta 
zonificación permite el uso residencial para Vivienda Vacacional o tipo Club, así como Centros 
de Esparcimiento, Clubes, todo tipo de parques excluyendo a los industriales, Hoteles 
Vacacionales tipo Resort, Centros de Convenciones, Restaurantes turísticos, Centros Deportivos, 
Zoológico, Jardín Botánico, Museo, Centro Cultural y Playas de estacionamiento. 
 
 

GRÁFICO 5: DISTRIBUCIÓN DE USOS DEL SUELO - AAPE 
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MAPA 26: ZONIFICACIÓN DE USOS DEL SUELO 

Elaboración: Instituto Terramar 

Finalmente, para mayor detalle se ha elaborado, complementariamente al Plano de 
Zonificación, un Cuadro de Normas de Zonificación de Usos de Suelo para el AEU del distrito 
de Punta Negra que contiene los usos de suelo compatibles y permisibles; las especificaciones 
normativas y; los parámetros edificatorios básicos a fin de establecer una reglamentación 
especial acorde con el objetivo del PE. 
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Para mejor comprensión integral de la propuesta de ordenamiento urbano de la AEU del distrito 

de Punta Negra se presenta un mapa de zonificación y vías a fin de visualizar la interacción entre 

los usos de suelo y su correspondiente soporte de la infraestructura vial y energética.  

MAPA 27: ZONIFICACIÓN Y VÍAS  

Elaboración: Instituto Terramar 
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CAPÍTULO VII: ETAPAS DE DESARROLLO DE LA 

VISIÓN INTEGRAL 
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La ORDENANZA establece en su artículo 24°, Contenido del Plan Específico, que uno de los 
aspectos a considerar es “Etapas de Desarrollo de la Visión Integral”. Aspecto que lleva, en 
primera instancia, formular la Visión Integral del PE, en segunda, identificar las Etapas de 
Desarrollo para alcanzarla. 

1.0 VISIÓN INTEGRAL 

Visión, sinónimo de imaginación de futuro. El AEPE considera el Área Urbana (AU), el Área 
de Expansión Urbana (AEU) y el Área de Protección (AP), estás dos últimas, constituyen el 
Área de Actuación Directa (AEU) e Indirecta (AP) del PE.  
 
Como consecuencia de la actuación directa e indirecta o implementación del PE se esperan 
alcanzar dos visiones, una relacionada con el Área Urbana (AU) y otra con el Área de 
Expansión Urbana (AEU): 
 

Visión del Área Urbana al 2032 
Área que conjuntamente con el Área de Expansión Urbana y el Área de Protección   
funciona como una centralidad interdistrital autosuficiente que cuenta con una base 
económica diversificada y generadora de riqueza y puestos de trabajo decentes, altos 
niveles de calidad de vida, segura en términos jurídicos, físicos y sociales, clima de 
negocios favorable, ambiente saludable y utilizado sosteniblemente. 

 
Visión del Área de Expansión Urbana al 2032 
Sector urbano de la ciudad de Lima en funcionamiento, de manera habitable, productiva 
e integrada multidimensionalmente al Área Urbana actual del distrito de Punta Negra. 
Reconocido como un ambiente urbano de vanguardia en materia de planeamiento y 
diseño urbano debido a  su integración con el  entorno natural; mantiene una situación 
de equilibrio entre residencialidad y actividades productivas; cuenta con equipamientos 
urbanos de alta calidad y jerarquía equitativamente distribuido; dispone de espacios 
públicos naturalizados que fomentan biodiversidad, integración social, recreación 
cotidiana; construye paisaje e identidad;  privilegia medios de transporte sostenibles; 
dispone de servicios públicos e infraestructura avanzados; es accesible y está conectado 
con el Sistema Vial Metropolitano y nacional. 

 
La segunda Visión está asociada al tratamiento de la dimensión física del AEU vía el PE, la cual, 
actuará como soporte para la ejecución de futuras actividades sociales (residenciales, sanitarias, 
educativas, recreativas, culturales, etc.) y económicas (industriales, comerciales, logísticas, 
servicios, etc.). 

2.0 ETAPAS DE DESARROLLO 

El proceso de aprobación del estudio del PE constituye paso previo al inicio de las Etapas 
de Desarrollo de la Visión Integral (AU y AEU).  Se estima que éste se pueda producir 
durante el primer trimestre del año 2022 según trámite establecido por ORDENANZA 
Trámite que debe culminar en un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días calendario 
después de su presentación al Instituto Metropolitano de Planificación. – IMP. El Plan 
Específico se aprueba mediante Ordenanza del Concejo Metropolitano de Lima. 
 
Se prevén tres (3) Etapas de desarrollo: Preparatoria; de Ejecución; de Seguimiento y 
Evaluación, que se delinean a continuación: 
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3.0 ETAPA PREPARATORIA 

Etapa que pudiera darse después, o antes, de la aprobación del PE mediante Ordenanza 
MML. Constituye la base para su implementación de manera eficiente, oportuna y 
armónica (uso óptimo de recursos), eficiente (logro de objetivos), oportuna (en ocasión 
favorable) y armónica (correspondencia entre sus partes). 
 
Esta etapa resulta en una especie de puente entre la planificación urbana física (PE) y la 
planificación urbana estratégica en el sentido de estar conceptualizada para la acción o 
bien para que lo previsto se haga realidad a partir del compromiso de diversos actores e 
instituciones que finalmente impulsen el logro de objetivos: pasar o facilitar el paso de la 
propuesta a la acción. Puente que se asienta en cuatro (4) pilares: i), Grupo de gestión; 
ii), Catálogo de alternativas de apoyo para la ejecución; iii), Promoción de inversiones; iv), 
Fortalecimiento institucional.  

 

3.1.1 Grupo de Gestión del PE (GGPE) 

Los retos por superar sean de naturaleza económica, financiera, técnica u otras para   
implementar, hacer realidad o ejecutar el PE, por ende, alcanzar la Visión I resultan de 
tal magnitud que parecerían superar los esfuerzos que pudieran realizar de manera 
individual los propietarios de predios existentes en el AEU. 
 
La mayoría de los propietarios de predios en el AEU, así lo consideran. Ante la siguiente 
reflexión propositiva planteada mediante Cuestionario en Línea “Poner en marcha el PE 
requiere de un modelo u organismo de gestión permanente a lo largo del tiempo, 
independientemente de la participación del Gobierno Local que cambia cada cuatro 
años. Agradeceremos conocer su posición respecto de formar parte del Grupo o Comité 
de Gestión del PE como comentarios, propuestas o recomendaciones sobre este tema”, 
se obtuvo el siguiente resultado: 57%, de acuerdo; 43%, no opina. 

 
A nivel nacional e internacional existen diversas estructuras institucionales de gestión 
urbana (Instrumentos, Modalidades, Mecanismos) que pudieran ser tomadas como 
referentes. La denominación (grupo, comité, similar), naturaleza (privada empresarial, 
privada social, mixta), alcances (operativos, de financiamiento, promoción, etc.), 
deberes y derechos, entre otros aspectos inherentes, quedaría a criterio de los actores 
que pudieran participar en él.  

 

3.1.2 Catálogo de alternativas de apoyo para la ejecución del PE 

La aprobación del PE garantiza a los propietarios de predios en el AEU, el ejercicio de 
derechos de propiedad predial derivados de la Zonificación de Usos del Suelo, por tanto, 
paso previo para su aprovechamiento particular (mínimo o máximo). Sin embargo, éste 
no se dará si no resulta acompañado de inversiones iniciales en producción urbana 
primaria, urbanización o habilitación urbana y, posteriormente, producción urbana 
secundaria, edificaciones e instalaciones, así como del financiamiento de las mismas. 

 
Uno de los grandes retos para la implementación del PE es el financiamiento. De 
asumirse un costo promedio de US$ 35 dólares por metro cuadrado de habilitación 
urbana o producción urbana primaria del AEU, el monto estimado de inversión por este 
concepto pudiera ascender a US$ 1,875 millones de dólares americanos. Monto que 
podría equivaler, conservadoramente, a una quinta parte del total de la inversión 
requerida para la producción urbana inmobiliaria total (primaria y secundaria), 
aproximadamente, US$ 7,294 millones de dólares americanos durante diez (10) años,  
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periodo de vigencia del PE o bien US$ 730 millones de dólares americanos anuales. 
Quizás, la mayor inversión inmobiliaria realizada no solo en Lima Metropolitana sino en 
el país impulsada por el sector social (sociedad civil), privado empresarial y gobierno 
local.  Este ejercicio de aproximación al probable monto de inversión para la producción 
inmobiliaria total no considera el valor de los terrenos rústicos.  
 
En el Cuestionario en Línea mencionado, se preguntó, cuál sería el destino de los 
mismos: Venta o Aprovechamiento propio - Inversión. La primera, opción, considera la 
venta del predio para que un inversionista, distinto al propietario actual, construya o 
edifique lo que considere de su interés; la segunda, lo que el propietario del predio haya 
“decidido” construir con recursos propios y/o financiamiento de otras fuentes; la 
tercera, opción mixta. El resultado es como sigue: 

 
- Venta        14% 
- Aprovechamiento propio – Inversión    29% 
- Venta y aprovechamiento propio – Inversión   57% 

 
En materia de uso futuro del predio, los propietarios, manifiestan lo siguiente: 

 
- Industria       28% 
- Logística       28% 
- Mixto (residencia, industria, servicios y/u otros usos)  44% 

 
Las opciones de destino como el uso futuro de los predios señalados por propietarios, 
aunque pueden variar en el tiempo, se traducirán en lotes urbanizados (producción 
urbana primaria) y edificaciones varias (producción urbana secundaria), incluyendo 
equipamientos de diferente naturaleza. Todas, demandarán recursos financieros 
propios o de terceros que bien podrían apalancarse con fuentes de financiamiento 
directas e indirectas o apoyarse en políticas promotoras y de fomentos sectoriales y 
municipales que contribuyan, faciliten, financien, cofinancien, aceleren y/o dinamicen 
su ejecución con probables efectos racionalizadores y multiplicadores en materia de 
financiamiento, según principios de eficacia, eficiencia, oportunidad y armonía más, el 
de concurrencia. Identificarlas, sistematizarlas y socializarlas, es un Pilar fundamental 
por desarrollar. 

 

3.1.3 Promoción conjunta del PE 

Como se ha manifestado, el resultado final de la implementación del PE, son lotes 
urbanizados, salvo para aquellos propietarios, los menos, que cuentan con zonificación 
y edificación construida. En el primer caso, “productos nuevos”, en el segundo, 
“productos existentes potenciados” por la generación de externalidades positivas 
derivadas de la implementación progresiva del PE. 
 
Productos que, como todo bien o servicio, debieran ser objeto de promoción. Una 
modalidad pudiera ser, promover la colocación de lotes con proyectos, por ejemplo, es 
el caso de las OIE, lo que iría agregando valor; otras, diseñar y poner en marcha 
campañas de incidencia y relaciones institucionales, creación de marca, fórum 
promoción de inversiones inmobiliarias, entre otras. 
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3.1.4 Fortalecimiento institucional 

Según el Censo Nacional de Población y Vivienda 2017, el municipio de Punta Negra 
contaba con una Población total de 7,074 habitantes, 1,956 Hogares y 1,884 Viviendas 
sobre una superficie urbana de 394 ha. Por otro lado, los Ingresos municipales en el 
2018, por todo concepto (Corrientes, de Capital, Transferencias, Financiamiento), 
ascendían aproximadamente a 9 millones 380 mil soles y los Gastos (Corrientes, de 
Capital y Servicio de la deuda) ascendían, en el mismo año a ocho millones 100 mil soles. 
 
La implementación del PE podría significar en un plazo de 10 años, periodo de vigencia 
del mismo, que la Población total pudiera incrementarse en 140,000 habitantes 
(población de referencia (Capítulo VI, acápite 2.3) y el número de Hogares y Viviendas 
en 35,000 unidades adicionales (Capítulo VI, acápite 3.1). Sus Ingresos, 
fundamentalmente Corrientes (Impuestos a la propiedad) aumentarían 
significativamente y de manera progresiva cada año hasta 25 veces los del año 2018 (S/ 
2,910,000.00) 
 
Magnitudes de ingresos que la municipalidad distrital no está preparada para 
administrar como tampoco gestionar los servicios públicos tradicionales a la comunidad 
actual y prevista, menos aún, los procesos de conservación, mejoramiento y protección 
urbana. Situaciones que indefectiblemente demandan fortalecer la gobernanza de la 
Municipalidad del Distrito de Punta Negra e incluso de la sociedad civil puntanegrina 
en la medida que este pilar resultaría siendo garante de alcanzar y mantener óptimos 
niveles de calidad urbana para lo que será la nueva Área Urbana del distrito con la 
integración del AEU y AU actuales. 
 

Una argumentación final: la superficie del AEU (4,168 ha) comparada con la de otros 
distritos es igual o mayor que la de 24 distritos de Lima Metropolitana y en ella podrían 
tener cabida los siguientes distritos: Barranco, Breña, Jesús María, Lince, Magdalena del 
Mar, Pueblo Libre, Miraflores, San Borja, que juntos suman 4,160 ha. 

3.2 ETAPA DE EJECUCIÓN  

Etapa en la que se ejecutarán, según el RNE, “las obras de accesibilidad, saneamiento, 
distribución de energía eléctrica e iluminación pública y de forma adicional puede contar 
con redes para la distribución de gas y de comunicaciones” (Norma Técnica G.040 
Definiciones). Adicionalmente, infraestructuras medioambientales: vertederos, plantas 
de tratamiento. Normativamente, el PE aprobado tiene una vigencia de diez (10) años, 
horizonte de planeamiento que marca la pauta de ejecución total por etapas en forma 
parcial (modular), pudiéndose llevar a cabo, en forma simultánea (construcción 
simultánea), obras de edificación de forma progresiva con la ejecución de pistas y veredas. 

 

3.2.1 Estudios previos y expediente técnico 

Se prevé que, durante el primer o primeros años (según módulos), se lleven a cabo 
estudios de Preinversión (Perfil, Pre factibilidad, Factibilidad) y aquellos estudios que 
permitan una caracterización del terreno y determinan la posibilidad o no de aplicación 
de diversas medidas.  Paso previo para obtener un adecuado conocimiento de la 
situación de partida del terreno en el que se llevarán a cabo el o los proyectos de 
habilitación urbana (topografía, mecánica de suelos, riesgos, etc.). El nivel de 
profundidad resulta siendo específico y mayor respecto del realizado en el Capítulo III, 
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apartado 2.0 Entorno natural: Medio físico, Ecosistemas, Patrimonio arqueológico, 
Riesgos 
 
Finalmente, la elaboración de la documentación técnica descriptiva y ejecutiva de todas 
las obras de urbanización o habilitación urbana requerida, es decir el Expediente técnico 
y documentación adicional como Certificación Ambiental, Impacto Vial, Certificado de 
Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA), entre otros. 
 

3.2.2 Obras generales 

Un pie forzado para esta Etapa es la solución técnica para el Sistema de Abastecimiento de 
Agua Potable y Alcantarillado, que, según indagaciones preliminares con SEDAPAL, esta 
provendría de una nueva Planta Desalinizadora de Agua de Mar, cuyo antecedente 
inmediato es el Proyecto Provisión de Servicios de Saneamiento para los distritos del Sur de 
Lima (PROVISUR). En el Área de Estudio no existen fuentes de agua superficiales ni 
subterráneas, salvo el agua de mar y un pequeño flujo de aguas servidas tratadas en la PTAR 
San Bartolo (distrito de Lurín que llegan mediante una tubería soterrada que recorre 1.3 km) 
que alternativamente se podrían utilizar para el riego de áreas verdes, y que en la actualidad 
se encuentra concesionada a un propietario para el riego de un fundo agrícola de cítricos 
(Capítulo III, numeral 2.1.5). Con menor grado de complejidad técnica, el abastecimiento de 
energía a gas y telecomunicaciones. 
 

Servicios públicos que sólo se harán viables en la medida que haya un mercado lo 
suficientemente atractivo para su implementación: actividades sociales – vivienda, 
actividades económicas – productivas, equipamientos colectivos (Capítulo VI, Acápites 
2.3, 3.1, 3.2, 4.0) 
 

En este rubro, se está incluyendo como tarea, la habilitación de un espacio transitorio 
para el alojamiento y alimentación de trabajadores de construcción civil durante su 
permanencia en el AEU. Si bien la principal fuente de mano de obra pudiera provenir del 
distrito de Punta Negra y otros distritos de los Balnearios del Sur, es muy probable que 
esta sea insuficiente y se generen flujo de trabajadores que no tengan donde alojarse y 
se vean tentados de ocupar parte de los terrenos de manera “transitoria con previsiones 
de permanencia futura”; pudiéndose generar barrios urbano-marginales. 

3.3 ETAPA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  

La implementación del PE se concibe como un proceso que evoluciona y se retroalimenta 
continuamente. En este sentido, debe contarse con medios, instrumentos e indicadores 
de ejecución e impacto que le permitan efectuar el seguimiento y evaluación del Objetivo, 
Finalidad y Resultados. 

4.0 CRONOGRAMA REFERENCIAL 

El Cuestionario en Línea mencionado, en lo concerniente a la reflexión propositiva 
planteada: “La envergadura del AEU en términos de Área Urbanizable conlleva desarrollar 
el PE por Etapas según horizontes temporales. Con el propósito de dimensionar la posible 
proyección temporal del mismo, agradeceremos efectuar un ejercicio de aproximación en 
relación con los Usos futuros de las actividades consideradas en el numeral 1.8. Tiempos 
posteriores a la aprobación del PE por el Concejo Metropolitano de Lima”, se obtuvieron los 
siguientes resultados; 

 

- Corto plazo, dos (2) años   43% 
- Mediano plazo, cinco (5) años   29% 
- Largo plazo, diez (10) años     0% 
- No opina     28% 
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El RATDUS en términos de Vigencia del PE establece en su artículo 57, lo siguiente: “Su 
horizonte de planeamiento es de largo plazo, a diez (10) años, con previsiones para el 
mediano plazo a cinco (5) años y de corto plazo a dos (2) años; sin embargo, la vigencia del 
PE concluye cuando se apruebe el PE que lo actualiza”. 
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ANEXO 1  

CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL INSTITUTO 

TERRAMAR Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
PUNTA NEGRA 
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ACUERDO DE CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE PUNTA NEGRA 
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ANEXO 3  
CUESTIONARIO EN LINEA A PROPIETARIOS 
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CUESTIONARIO – PROPIETARIOS DE PREDIOS EN EL AEU 

 
Estimados señores y señoras: 
 
Como es de vuestro conocimiento, la Municipalidad del distrito de Punta Negra 
y el Instituto Terramar, hemos suscrito, con fecha 4 de setiembre del 2020,  un 
Convenio de Cooperación Interinstitucional con el objeto de aunar esfuerzos 
para formular  una propuesta de Plan Específico (PE) para el Área de Expansión 
Urbana (AEU) del sector Este. 
 
La finalidad del PE es obtener la calificación de Zona de Reglamentación Especial 
(ZRE) para la AEU por parte del Concejo Metropolitano de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima (MML) por ser “área con potencial de desarrollo 
urbanístico” y ser “área de recuperación, protección o conservación de áreas 
naturales” (Ecosistema frágil de lomas), previo cumplimiento de requisitos y 
procedimientos establecidos (Modificados por Ordenanza N° 2288 MML del 
17/01/2021) 
 
Según la Ordenanza N° 1862 MML, el PE se constituye “en un instrumento 
derivado de detalle del proceso de planificación urbana de la metrópoli, 
orientado a facilitar la actuación urbana-funcional y la operación urbanística en 
áreas específicas del territorio de la ciudad de Lima, que por sus dimensiones, 
características particulares de orden físico, ambiental, social y/o económico, 
ameritan un tratamiento urbano integral en donde se puedan aplicar 
disposiciones reglamentarias especiales para mantener o mejorar su proceso 
urbano” 
 
Los enfoques de desarrollo definidos por Terramar para la formulación del PE, 
además del estratégico (formulado para la acción), perspectiva de género 
(igualdad y oportunidad para tod@s), sostenibilidad (social, económica, 
ambiental), considera  el participativo a nivel de actores públicos, sociales y 
privados. Es este último, en el que motiva el presente Cuestionario   con el 
propósito de conocer expectativas, sugerencias, recomendaciones de un grupo 
seleccionado  de propietarios de predios en el AEU: contribuir a la 
fundamentación de la propuesta. 
 
Este Cuestionario se está haciendo llegar a veinte (20) propietarios y/o 
copropietarios de predios con  una superficie total acumulada de 3 057 has 
equivalente al 73% del área total urbanizable del AEU (4 168 has). Las respuestas 
obtenidas  tienen carácter confidencial y sólo serán referencias generales y 
presentadas de manera relativa y no individualizadas por predio y/o propietario. 
 
El Cuestionario tiene dos (2) Partes, una primera, Características Generales del 
Predio, y otra segunda, denominada Reflexiones Propositivas. 
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1.0 CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL PREDIO 

 
1.1 Identificación del titular 

- Nombre de la persona jurídica o natural propietaria del predio: 
________________________________________________________________________ 

 
1.2 Ubicación y superficie  

- Dirección: Manzana, Lote o lo que corresponda.  __________________ 
- Área de terreno:  ___________________ 
- Colindancia:  ______________________ 

 
1.3 Accesibilidad (vía de acceso) 

- Tiene  (   ) 
- No tiene (   ) 

 
1.4 Zonificación    

- Tiene  (   ) Tipo  _________________ 
- No tiene (   ) 

 
Los derechos de usar, disfrutar, disponer y reivindicar un predio están sujetos a la zonificación. 

 
1.5 Destino 

- Venta  (  ) 
- Aprovechamiento propio, inversión (   ) 

 
1.6 Disponibilidad de servicios básicos 

Abastecimiento de agua (   ) 
Alcantarillado sanitario  (   ) 
Alcantarillado pluvial  (   ) 
Energía (Electricidad, Gas) (   ) 
Telecomunicaciones  (   ) 

 
1.7 Uso actual (UA) o uso futuro (UF) del predio. 

- Ninguno       UA UF 
- Agrícola       UA UF 
- Ganadero (considera cerdos y aves de corral  UA UF 
- Industrial (manufacturero)     UA UF 
- Comercial       UA UF 
- Transporte y almacenamiento    UA UF 
- Residencial       UA UF 
- Servicios       UA UF 
- Recreacional      UA UF 
- Mixto       UA UF 
- Otro       UA UF 
- Indefinido       UA UF 
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1.8 Edificación 

- Ninguna   (   ) 
- Cercado   (   ) 
- Edificio en construcción (   ) 
- Edificio construido  (   ) 

 
 

1.9 Seguridad física 
- Grado de exposición a fenómenos naturales y/o situaciones antrópicas 

______________________________________________________________________
_____________________________ 

 
 

2.0 REFLEXIONES PROPOSITIVAS. 
 

Se tiene previsto que el AEU de manera conjunta con Punta Negra Tradicional (área urbana 
colindante con el litoral) se constituya en una nueva centralidad de desarrollo económico y social 
de la parte Sur de Lima Metropolitana. La Visión de la misma, se ira construyendo de manera 
progresiva y participativa con los actores público, social y privado. El presente Cuestionario – 
Propietarios de Predios en el AEU, se constituye en insumo para dicho propósito. 

 
2.1 Ordenación de las actividades económicas  
La base económica de un núcleo urbano, cuando se traduce en un tejido productivo diversificado 
(industria, servicios, residencial, etc.), determina su nivel de autosuficiencia y contribuye al 
desarrollo de un conjunto de actividades socioeconómicas. Sin embargo, también es posible se 
susciten situaciones conflictivas por razones de incompatibilidad que bien pueden ser evitadas o 
mitigadas durante el proceso de planeamiento sobre una “base predial según usos, cercana a 
cero” 

 
Considera usted que la actividad económica desarrollada o por desarrollar en el predio de su 
propiedad resulta, en relación con cualquier otra actividad económica: 

 
- Compatible    (   ) 
- Medianamente compatible  (   ) 
- Incompatible   (   ) 

 
Estas dos últimas, con cuáles (Ver 1.7) 

 
2.2 Estructura de crecimiento 
El distrito de Punta Negra contaba en el  año 2017 con una población de 8 369 habitantes 
equivalente a 0.64 hab. / has., mientras la provincia de Lima, 33 hab. /has. La proyección 
demográfica resulta siendo una información de base para la estimación de necesidades de 
vivienda, equipamiento, espacios públicos e infraestructuras, aun cuando la vocación del AEU 
estaría más asociada con la función económica. No obstante, la dinámica y características del 
proceso de urbanización difícilmente permiten previsiones fiables, lo que altera el método lineal 
tradicional  y, aconseja en cambio, trabajar por escenarios alternativos. 
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En términos generales, no existe una medida exacta que defina cuál es la mejor densidad para una 
ciudad, por el contrario, cada ciudad puede definir una densidad para su desarrollo que posibilite 
obtener mejores resultados en términos de calidad urbana, por extensión, calidad de vida. En este 
contexto, proponemos como punto de partida, una densidad poblacional cercana al promedio de  la 
provincia de Lima, 30 hab. /has., en su máximo momento de ocupación, lo que equivaldría 
aproximadamente a 123 000 habitantes; tamaño 2,3 veces más que la población total de los 
Balnearios del Sur al año 2017. 

 
Agradeceremos se nos proporcione densidad poblacional alternativa a la propuesta: 

- Menor (   ) 
- Igual (   ) 
- Mayor (   ) 

 
Otra opción puede ser indicándonos el distrito o distritos que pudiera ser un referente en materia de 
densidad poblacional  

 
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________ 

 
2.3 Infraestructura para la movilidad, transporte y trasmisión de energía 
El AEU está y estará  servida de Norte a Sur  y viceversa  por la Carretera Panamericana Sur, la 
Prolongación de la Avenida Pachacutec, el Tren de Cercanías Lima Ica, la Vía Periurbana, el Ducto de 
gas y dos Líneas de trasmisión eléctrica de alto voltaje, con sus correspondientes derechos de 
servidumbre.  Adicionalmente, un Terminal Portuario  en el distrito de Pucusana. 

 
Agradeceremos comentarios, propuestas o recomendaciones sobre el tratamiento que el PE pudiera 
tomar en consideración en su desarrollo 
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________ 

 
2.4 Espacios abiertos construidos y naturales 
 
Parques, plazas, campos de juego, veredas, alamedas, lomas, entre otros espacios abiertos para las 
personas con fines de recreación lúdica, deportiva, contemplativa y/o cultural son cada vez más 
requeridos dado los mayores niveles de sensibilidad frente a los problemas medio ambientales, 
paisajísticos y  falta de integración social. 

 
Agradeceremos comentarios, propuestas o recomendaciones sobre el tratamiento que el PE pudiera 
tomar en consideración  en su desarrollo 
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________ 
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2.5 Etapas de desarrollo del PE 
La envergadura del AEU en términos del Área Urbanizable conlleva desarrollar el PE  por Etapas  
según horizontes temporales. Con el propósito de dimensionar la posible proyección temporal del 
mismo, agradeceremos  efectuar un ejercicio de aproximación en relación con los Usos futuros de 
las actividades consideradas en el numeral 1.8. Tiempos posteriores a la aprobación del PE por el 
Concejo Metropolitano de Lima 

 
- Corto plazo, dos (2) años  (   ) 
- Mediano plazo, cinco (5) años (   ) 
- Largo plazo, diez (10) años  (   ) 

 
 

2.6 Gestión para la implementación del PE 
Poner en marcha el PE requiere de un modelo u organismo de Gestión permanente a lo largo del 
tiempo, independientemente de la participación  del Gobierno Local que cambia cada cuatro (4) 
años.  

 
Agradeceremos conocer su posición respecto de formar parte del Grupo o Comité  de Gestión del 
PE como comentarios, propuestas o recomendaciones sobre este tema 
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________ 

 
2.7 Documentos complementarios 
Aquellos propietarios que deseen complementar el presente Cuestionario con documento que 
pudieran contribuir a tener una mayor apreciación de lo que prevén llevar a cabo sobre su 
propiedad predial, pueden hacerlo adjuntándolo al presente Cuestionario.  

 
2.8 Otros aspectos 
De considerarlo conveniente, en el presente numeral pueden incluir otros aspectos que estimen 
pertinente. 

                                                                                                        
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________ 

 
 

Muchas Gracias 
 
 

INSTITUTO TERRAMAR 
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ANEXO 4  
DINÁMICA SOCIAL - DIÁLOGO ORGANIZACIONES 

DE BASE 
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Bajo el conjunto de Principios orientadores del desarrollo urbano establecidos en el artículo 6 
de la ORDENANZA como son: 

- Principio de prevalencia del bien común sobre el interés  particular 
- Principio de participación y consulta ciudadana 
- Principio de sostenibilidad 
- Principio de calidad de vida 

 

Así como en correspondencia con dos (2) de los enfoques definidos en la Metodología para la 
elaboración del Plan Específico “Entre Olas y Lomas” como son: 

- Democracia participativa 
- Perspectiva de género 

 

Se llevó a cabo el día sábado  30 de octubre del 2021 en el local del Sindicato de Construcción 
Civil del distrito de Punta Negra la Dinámica Social: Diálogo Organizaciones de Base 
representativas de la sociedad puntanegrina con aproximadamente 60 participantes en 
modalidad presencial con el objetivo de socializar y validar avances y resultados del Plan 
Específico Entre Olas y Lomas. Durante del desarrollo de la Dinámica Social se dieron a conocer 
antecedentes, objetivos, finalidad y  resultados esperados del Plan Específico como sus  
características; se atendieron y respondieron interrogante sobre el mismo y   se recogieron 
inquietudes y  aportes de la comunidad puntanegrina que han sido tomados en cuenta por el 
Equipo Directivo y Técnico del Instituto Terramar.  
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ANEXO 5  
PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO LIMA AL 

2040. RESUMEN 
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A continuación, transcripción y coherencia del Resumen Ejecutivo del Plan de Desarrollo 
Metropolitano de Lima al 2040 formulado por el Instituto Metropolitano de Planificación con el 
Contenido del Plan Específico “Entre Olas y Lomas” elaborado por el Instituto Terramar según 
Síntesis del Diagnóstico, Escenarios de Desarrollo y Centralidades Urbanas: Análisis y 
Clasificación por Escalas, Lineamiento de Políticas 
 
SÍNTESIS DEL DIAGNOSTICO:  
El Resumen Ejecutivo del Plan de Desarrollo Metropolitano de Lima al 2040, en la parte 
correspondiente a la Síntesis del Diagnóstico manifiesta que se “han identificado las variables 
para poder entender de manera sistemática el complejo sistema urbano de Lima Metropolitana 
de acuerdo con los componente estudiados de manera individual y también a nivel de relaciones 
entre ellas. Además de entender el sistema en el presente, se busca realizar un análisis 
prospectivo, donde se identifican el impacto de ciertas variables en el desarrollo urbano de Lima 
Metropolitana permitiendo orientar la planificación urbana para alcanzar los objetivos de 
desarrollo planteados y prever futuros problemas” 
 
De las dieciocho (18) variables identificadas (subrayadas) con sus respectivas tendencias, se 
considera que once (11) de ellas pudieran están relacionadas con el PE, en tanto en cuanto  la 
implementación del mismo pudiera contribuir a mitigar y/o revertir tendencias negativas 
previstas según componente Físico ambiental (3), Físico espacial (5), Socio cultural (1) y 
Económico productivo (2).  
 
Componente físico ambiental 

- Variable Usos de suelo y centralidades no equilibradas ni relacionadas entre si. 
Desarrollo urbano asimétrico: Se consolidan y crean nuevas centralidades urbanas, 
producto de las dinámicas propias de la ciudad pero no en base a un plan integral de 
mejoramiento de los usos del suelo y de la infraestructura metropolitana.  

-  
- Variable. Áreas con potencial para nuevas centralidades mixtas y productivas. Áreas 

urbanas con potencial desarrollo producto de procesos de generación de suelos y 
regeneración urbana, ligado a procesos económicos de nivel global y nacional que 
genera nueva infraestructura logística y necesidades de empleo. 

-   
Variable. Sistema de infraestructura ecológica (lomas, valles, frente marítimo, otros) 
importante pero amenazado por el crecimiento urbano informal y no relacionado con 
el patrimonio cultural milenario. Degradación y pérdida progresiva de recursos 
naturales (infraestructura ecológica, valles, lomas, entre otros) por ocupación no 
planificada de áreas no aptas (agrícolas, de protección, con patrimonio cultural). 

 
Componente físico espacial 

- Variable Carencia de acciones planificadas de regeneración y generación formal del 
suelo urbano. El incremento de la ocupación ineficiente, incompatible e ilegal del suelo, 
del litoral marino y de los valles. El crecimiento informal ocasiona la pérdida de todas 
las reservas potenciales de suelos para vivienda, equipamiento y usos productivos.  
 

- Variable Déficit de oferta de vivienda formal (programas de vivienda y mejoramiento de 
barrios). Ausencia de una propuesta integral de generación de viviendas sociales dignas 
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en entornos urbanos equipados, agudiza la desigualdad urbana de la metrópoli y limita 
la capacidad de desarrollo de las personas, atentando contra su salud y seguridad. 
 

- Variable Déficit y desequilibrio territorial de equipamiento metropolitano, con un alto 
nivel de vulnerabilidad. Escaso desarrollo y conexión de los conglomerados de usos 
comerciales y equipamientos de los distritos no céntricos, agudiza la desigualdad e 
inequidad en el acceso a la ciudad. 

-  
- Variable Déficit de infraestructura y cobertura de servicios urbanos. Se agudiza el déficit 

de servicios urbanos en Lima Norte, Este y Sur, incrementando la desigualdad con 
respecto a Lima Centro. 
 

- Variable Deficiente sistema de movilidad metropolitano e interregional intermodal, 
seguro y eficiente, con problemas de accesibilidad. Metrópoli desarticulada con limitada 
conectividad por falta de rutas sin definición ni reserva de suelo, producto de la 
informalidad periférica en aumento. 

 
Componente sociocultural 

- Variable Desequilibrio demográfico entre las zonas de trabajo y de residencia, 
generando altos tiempos de desplazamiento afectando la cohesión familiar. Ciudad 
caótica con aumento de los flujos de viajes (dependencia del centro de la ciudad), 
tiempos de desplazamientos y tráfico vehicular.  

 
Componente económico productivo 

- Variable. Alto nivel de informalidad del empleo, propiciando una alta sensación de 
inseguridad. Falta de promoción de empleo formal por el sector público y privado así 
como de la movilización del capital para la versión público privada. 
 

- Variable Empleabilidad formal focalizada en limitados clústeres educativos, comerciales 
y productivos. La inexistencia de grandes zonas industriales y nodos logísticos 
descentralizados resta competitividad a la metrópoli a nivel nacional e internacional. 

 
ESCENARIOS DE DESARROLLO 
“Los escenarios que se plantean permiten visualizar la descripción de una situación futura de 
Lima Metropolitana al 2040. El objetivo de modelar los escenarios es proporcionar información 
para la toma de decisiones en el presente y lograr que los actores sean conscientes de dicho 
comportamiento y desarrollen acciones conjuntas para construir un futuro posible compartido” 
 
De los escenarios Tendencial, Deseable y Posible, el PE está más cerca del Deseable: 
 

- Centralidades integradas en zonas de tratamiento por Áreas Interdistritales 
Metropolitanas 

- Áreas residenciales seguras, diversificadas, con equipamientos y servicios 
- Infraestructura ecológica potenciada, patrimonio valorado 
- Oferta de vivienda de acuerdo a oferta 
- Movilidad eficiente masiva motorizada y no motorizada. Terrestre, aérea y marítima. 
- Integrada al paisaje 

 
CENTRALIDADES URBANAS: ANALISIS Y CLASIFICACIÓN POR ESCALAS 
Análisis 
“De acuerdo con la metodología aplicada por el equipo del Diagnóstico del PLANMET 2040, se 
han utilizado como criterios para identificar centralidades: 
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1. Diversificación: define el nivel y rango de usos del suelo predominantes y atractores de 

población. La complejidad en la organización urbana se refiere al grado de mixtura de 
usos y funciones implantadas en un determinado territorio 

2. Productividad: Define las densidades promedio del número de establecimientos, 
empleos y producción por hectárea en relación con la metrópoli 

3. Accesibilidad: la relación de proximidad de las centralidades a las vías metropolitanas  
(expresas y articuladoras), a los nodos de intercambio modal de transporte como 
estaciones de transporte, paraderos, etc., y a las rutas cubiertas ´por el servicio de 
transporte masivo. 

 
A partir del modelo de ciudad definido en la visión, se plantea el desarrollo policéntrico y 
multimodal de la ciudad a través del fortalecimiento, consolidación y generación de 
centralidades articuladas por el transporte urbano derivado del enfoque DOT (Desarrollo 
Orientado al transporte) 
 
Para definir las actuaciones en cada centralidad se definen los siguientes criterios: 
 

1. Atracción: se refiere a la densidad de atracción de viajes que combina al menos dos 
concentraciones de las principales actividades que motivan los desplazamientos en la 
ciudad (empleo, comercio, ocio, educación y tramites) 

2. Diversidad: se refiere a la concentración de actividades complementarias de diversos 
tipos a las principales generadoras de concentraciones y que generan permanencia en 
las centralidades. 

3. Accesibilidad: se refieren la facilidad de desplazamiento hacia y desde la centralidad 
tanto a nivel metropolitano como local, apoyado en el concepto de movilidad sostenible 

4. Densidad: actual y potencial concentración de actividades en el territorio para las 
inversiones públicas y privadas” 

 
 
De acuerdo a los criterios establecidos por el Plan Lima al 2040 para identificar centralidades 
como para las actuaciones en cada centralidad, el distrito e Punta Negra actual como la futura 
área de expansión urbana (objeto del PE) como el área de protección (Ecosistema Lomas de 
Punta Negra) puede constituirse en una: 
 

- Centralidad interdistrital para los Balnearios del Sur: “con fines de intensificación de 
actividades interdistritales de apoyo a las centralidades metropolitanas y las micro 
centralidades distritales 

- Quizás también :”Centralidad de articulación regional con fines de localización de las 
puertas logísticas y actividades afines 

 
LINEAMIENTO DE POLITICA  
 
Los lineamientos de política son guías que orientan las acciones de planificación, son criterios 
generales que se deben tomar en cuenta para la toma de decisiones y el planteamiento de la 
cadena estratégica. Los lineamientos ofrecen las pautas y principios que las acciones deben 
seguir y coadyuvan a lograr el modelo de desarrollo trazado. Los lineamientos de política 
planteados por la propuesta del Plan de Desarrollo Metropolitano de Lima al 2040, tienen un 
desarrollo que fundamenta los escenarios y el modelo de desarrollo y se plantean a partir de los 
ejes estratégicos, que a su vez son coherentes con los componentes y la visión de desarrollo al 
2040 de Lima Metropolitana” 
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Los lineamientos de política según Eje Estratégico del Plan de Desarrollo Metropolitano de Lima 
al 2040 son: 
 
Eje estratégico Metrópoli Saludable 
1.1 Usos del suelo equilibrado en áreas interdistritales metropolitanas y centralidades 

planificadas. 
1.2 Áreas urbanas resilientes con eficiente GRD y propuestas de adaptabilidad al Cambio 

Climático. 
1.3 Sistema integrado de espacios abiertos. 
1.4 Gestión ambiental sostenible relacionada con el sistema de infraestructura ecológica. 
1.5 Puesta en valor del patrimonio cultural milenario. 
 
Eje estratégico Metrópoli Justa 
2.1 Generación de suelo y regeneración urbanos formal y simultánea. 
2.2 Oferta formal y demanda equilibrada de vivienda. 
2.3 Sistema equitativo de equipamiento urbano a diferentes escalas. 
2.4 Infraestructura óptima de servicios urbanos con eficiencia hídrica y energética.  
 
Eje estratégico Metrópoli Interconectada 

3.1 Infraestructura de la red vial metropolitana con ejes estructuradores y mejora de su 
capacidad, propiciando la integración física y equilibrada de Lima Metropolitana. 

3.2 Red vial metropolitana segura. Inteligente y eficiente con una gestión adecuada del 
tránsito incluyendo modos de transporte no motorizado, priorizando al peatón. 

3.3 Sistema integrado e intermodal de movilidad urbana e interurbana priorizando modos 
de transporte masivo y logístico sostenibles. 

 
Eje estratégico Metrópoli Productiva 

4.1 Metrópoli segura y con calidad de vida a través de un equilibrio demográfico por áreas 
interdistritales metropolitanas y centralidades al interior de ellas. 

4.2 Metrópoli competitiva a nivel global y nacional con emprendimientos económicos de 
carácter físico y virtual. 

4.3 Centralidades o clústeres productivo, comerciales y otros a escala macro regional y 
metropolitana que generen un crecimiento económico continuo, incrementando el 
empleo formal a través de la implementación de un modelo de gestión público privado. 

 
Eje estratégico Metrópoli participativa 
5.1 Eficiente gestión de gobernanza integrada, participativa y digital mediante áreas 
interdistritales metropolitanas, incluyendo las regiones circundantes. 
5.2 Inversión pública eficiente que promueve programas y proyectos de impacto y rentables 
socialmente de acuerdo con metas medibles y mecanismos de financiamientos innovadores y 
transparentes, así como adecuadamente ejecutadas y monitoreadas.  
 
La elaboración del Plan Específico para el Área de Expansión Urbana del Distrito e Punta Negra 
como su vinculación con el Área Urbana y el Área de Protección resulta siendo coherente con 
casi la totalidad  de Lineamientos de Política del Plan de Desarrollo Metropolitano Lima al 2040 
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ANEXO 6  
PROYECTO DE ORDENANZA PARA LA 

RECUPERACIÓN DEL ECOSISTEMA LOMAS DE 
PUNTA NEGRA 
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Punta Negra, x de………………………….. 
 
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE PUNTA NEGRA 
 
Por Cuanto  
 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE PUNTA NEGRA 
En sesión de Concejo  de fecha……. 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, establece que las municipalidades son 
los órganos de gobierno local y tienen autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia; 
 
Diversidad biológica 
Que, el artículo 68° de la Constitución Política del Perú establece que el Estado está obligado a 
promover la conservación de la diversidad biológica y de las áreas naturales protegidas; 
 
Que, el artículo 73° de la Constitución Política del Perú establece que los bienes de dominio 
público son inalienables e imprescriptibles; 
 
Que, el numeral 99.1 del artículo 99 de la Ley 28611, Ley General del Ambiente establece que 
en el ejercicio de sus funciones, las autoridades públicas adoptan medidas de protección 
especial para los ecosistemas frágiles, tomando en cuenta sus características y recursos 
singulares y su relación con condiciones climáticas especiales y con los desastres naturales; así 
mismo, en numeral 99.2 de la citada norma, establece que los sistemas frágiles comprenden, 
entre otros, las lomas costeras; 
 
Que, la Ley N° 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre,   establece que su finalidad es el 
promover la conservación, la protección, el incremento y el uso sostenible del patrimonio 
forestal y de fauna silvestre dentro del territorio nacional, integrando su manejo con el 
mantenimiento y mejora de los ecosistemas forestales y otros ecosistemas de vegetación 
silvestre, en armonía con el interés social y económico y ambiental de la Nación. 
 
Que, la Ordenanza N° 1853 MML, Principios de la Estructura Ecológica de Lima Metropolitana, 
declara de interés metropolitano la protección, conservación, restauración, descontaminación, 
control, vigilancia y puesta en valor de las Unidades Ambientales que conforman la Estructura 
Ecológica de Lima Metropolitana siendo una de ellas, según el artículo 8 numeral 6 de la misma 
, el Sistema de Lomas Costeras Metropolitana; 
 
Que, el Plan Regional de Desarrollo Concertad de Lima 2012 – 2025, aprobado mediante 
Ordenanza N° 1659 MML, documento vinculante, define como uno de sus  Objetivo Estratégico, 
la Protección, recuperación y restauración de los ecosistemas que conforman la estructura 
ecológica, afirmando el aprovechamiento sostenible y la recuperación de los ambientes 
degradados 
 
 
 
 
Patrimonio cultural 
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Que,  de acuerdo con el artículo  21° de la Constitución Política del Perú,  los yacimientos y restos 
arqueológicos, construcciones, monumentos, lugares, documentos bibliográficos y de archivo, 
objetos artísticos y testimonios de  valor histórico, expresamente declarados bienes culturales, 
y provisionalmente los que se presumen como tales son patrimonio cultural de la Nación, 
independientemente de su condición de propiedad privada o pública. Están protegidos por el 
Estado; 
 
Que, la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, en su artículo IV, declara  
de interés social y necesidad pública la identificación, registro, inventario, declaración, 
protección, restauración, investigación, conservación, puesta en valor y difusión del Patrimonio 
Cultural de la Nación y su restitución en los casos pertinente; 
 
Que, el artículo 73° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades,  en su  numeral 1.9 
establece que son de competencia municipal, en materia de Organización del espacio físico – 
Uso del suelo, el Patrimonio histórico, cultural y paisajístico; y que de conformidad con el 
numeral 3, Protección y conservación del ambiente, son igualmente competentes para 
Formular, aprobar, ejecutar y monitorear los planes y política en materia ambiental; 
 
Que, el artículo 82°  de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, numeral 12 son 
funciones de las municipalidades, Promover la protección y difusión del patrimonio cultural de 
la Nación, dentro de su jurisdicción y la defensa y conservación de los monumentos 
arqueológicos, históricos y artísticos colaborando con los organismos regionales y nacionales 
competentes para su identificación, registro, control, conservación y restauración; 
 
Desarrollo económico local 
Que, el artículo 86° de la Ley 27972, Ley  Orgánica de Municipalidades, numeral 3.3 establece 
que es función específica exclusiva de las  municipalidades distritales concertar con instituciones 
del sector público y privado de su jurisdicción sobre la elaboración y ejecución de programas y 
proyectos que favorezcan el desarrollo económico local; 
 
Objetivos de Desarrollo Sostenible 
Qué, la Agenda 2030, Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS),  define como ODS 15, Vida en la 
tierra, Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, efectuar 
una ordenación sostenible de los bosques, luchar contra la desertificación, detener y revertir la 
degradación de las tierras y poner freno a la perdida de diversidad biológica; 
 
Potencialidades naturales y culturales 
Que, el Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre, SERFOR, mediante  Resolución de 
Dirección Ejecutiva N°153-2018-MINAGRI-SERFOR-DE,  reconoce e incorpora a la Lista Sectorial 
de Ecosistemas Frágiles, el Ecosistema  Loma Caringa ubicada en la provincia y  departamento 
de Lima,  distritos de Punta Negra y Punta Hermosa   con un área de 2 178.61 hectáreas (una 
pequeña porción le corresponde al distrito de Punta Hermosa), igualmente, el Ecosistema Loma 
Jime ubicada en la provincia y  departamento de Lima,  distrito de Punta Negra con un área de 
176.06 hectáreas, en adelante, Ecosistema  Lomas de Punta Negra; 
 
Que, el Ecosistema  Lomas de Punta Negra alberga una riqueza de flora y fauna en hábitats de 
cresta rocosa, fondo de quebrada, zona de cactáceas y laderas rocosas y herbáceas que brinda 
hoy en día  relativos servicios ambientales de provisión de alimentos, recursos genéticos, 
turísticos,  educacionales entre otros, como consecuencia de bajos o nulos  usos actuales   que 
pueden ser potenciados y capitalizados  rápidamente en beneficio de la población de Punta 
Negra como de Lima Metropolitana; 
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Que, el Ecosistema Lomas de Punta Negra puede y debiera  contribuir a diversificar  y 
complementar recursos turísticos aprovechados de manera estacional,  baños y corrida de olas 
durante los meses de diciembre a marzo (estación seca), con probables actividades relacionadas 
con el ecoturismo, turismo cultural y de aventura sostenible, entre los meses mayo a octubre 
(estación húmeda); 
 
Que, mediante Resolución Viceministerial N° 204-2011-VMPCIC-MC, el Ministerio de Cultura 
declara patrimonio cultural de la Nación a los Monumentos Arqueológicos Prehispánicos 
Quebrada Cruz de Hueso y Mamay, así como también  al Monumento Arqueológico Prehispánico 
no registrado  mediante Resolución Directoral N° 390-2018-DGPA-VMPCIC/MC, todos ubicados 
dentro o de manera inmediata al Ecosistema  Lomas de Punta Negra ubicado en el distrito del 
mismo nombre, provincia y departamento de Lima;  
 
Que, los Monumentos Arqueológicos Prehispánicos mencionados en el Considerando anterior  
y su relación directa con el Ecosistema  Lomas de Punta Negra, constituyen   un nodo socio 
ambiental de  relaciones e intercomunicaciones derivadas del tránsito de personas y productos 
de la Sierra con la Costa y viceversa que debe ser revalorado al ser parte de  la herencia cultural 
de la población de Punta Negra; 
 
Amenazas 
Que, la ciudad  de Lima crece de manera espontánea, sin orden ni concierto con marcada 
tendencia de crecimiento poblacional y económico  hacia su parte Sur con probables 
consecuencias negativas sobre el Ecosistema Lomas de Punta Negra: invasiones, tráfico de 
tierras, lotizaciones informales, desarrollo irregular, ilegal e incompatible de actividades 
extractivas mineras no metálicas, ganaderas, avícolas,  inmobiliarias que pueden acentuarse con 
la ejecución de obras de infraestructura de transporte  y energía a mediano y largo plazo 
colindantes o muy cercanas al ecosistema; 
 
Actuaciones remediadoras y previsoras  
Que, la Municipalidad de Punta Negra y el Instituto Terramar han suscrito un Convenio de 
Cooperación Interinstitucional con fecha 4 de setiembre del 2020 con el objeto de “aunar 
esfuerzos a fin de formular una propuesta de Plan Específico  -PE, como instrumento técnico 
normativo para el desarrollo urbano del Área de Expansión Urbana –AEU del sector Este del 
distrito de Punta Negra” de manera integral y planificada con enfoque de sostenibilidad; 
 
Que, los Considerandos  mencionados demuestran que existe un marco jurídico sólido e 
institucional  amplio y diversificado,   que el Ecosistema Lomas de Punta Negra presenta 
potencialidades por activar,  amenazas por evitar o reducir, desafíos por afrontar y limitaciones 
por superar, hacen  imprescindible implementar un sistema de gestión integral y diferente  para  
recuperar el ecosistema de lomas, su diversidad biológica y patrimonio cultural asociado; 
 
Que, vista la propuesta de Ordenanza para la Recuperación del Ecosistema Lomas de Punta 
Negra formulada   por el  Instituto Terramar, la cual  cuenta con  opinión favorable del Equipo 
Técnico y Profesional de la Municipalidad (conformado por el Gerente Municipal, Gerente de 
Administración Tributaria, Gerente de Asesoría Jurídica, Sub Gerente de Catastro, Sub Gerente 
de Obras Privadas, Sub Gerente de Obras Públicas y Regidores Veedores)  y  recomienda  
efectuar las acciones administrativas necesarias y conducentes para que sea aprobada por el  
Concejo Municipal; 
 
 
Que estando  a lo expuesto, luego del debate y análisis pertinente por parte del Concejo 
Municipal, en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 27972, Ley Orgánica      de 
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Municipalidades y de conformidad con lo dispuesto en sus  artículos 9° y 41 con el voto 
UNANIME de los señores Regidores asistentes a la Sesión de Concejo, acuerdan aprobar la 
ordenanza municipal siguiente: 
 

ORDENANZA PARA LA RECUPERACIÓN DEL  ECOSISTEMA  LOMAS DE PUNTA NEGRA 
 
ARTÍCULO 1. OBJETO DE LA ORDENANZA 
Proteger, conservar, vigilar, valorar, promover, monitorear y  evaluar el Ecosistema Lomas de 
Punta Negra conformado por las lomas Caringa y Jime que en conjunto suman una superficie de 
2 354.67 hectáreas que alberga  comunidades vegetales, animales, microorganismos y  entorno 
inanimado que interactúan y constituyen una unidad funcional de alto valor ecológico, estético, 
educativo, cultural, turístico , paisajístico y científico. Forma parte de la presente Ordenanza en 
calidad de Anexo,  los Mapas PL-01 Delimitación de la Loma Caringa  y PL-02 Delimitación de la 
Loma Jime con sus correspondientes coordenadas tomadas de la Fichas de Campo del Servicio 
Nacional Forestal y de Fauna Silvestre, SERFOR, del Ministerio de Agricultura y Riego. 
 
ARTÍCULO 2. PROTECCIÓN DEL ECOSISTEMA 
Entiéndase, para los propósitos de la presente Ordenanza, por protección del Ecosistema Lomas 
de Punta Negra,  la adopción e implementación de medidas especiales previsoras y correctivas 
que garanticen su salvaguarda frente a  amenazas que pongan o pudieran poner  en riesgo el 
ecosistema como su patrimonio cultural asociado. 
 
ARTÍCULO 3. CONSERVACIÓN DEL ECOSISTEMA 
Entiéndase, para los propósitos de la presente Ordenanza, por conservación del Ecosistema 
Lomas de Punta Negra, la adopción e implementación de medidas especiales encaminadas a 
cuidar o preservar  su significación natural y cultural (valores estéticos, arqueológicos, históricos, 
culturales, científicos, paisajísticos) como garantizar la prestación de servicios  ambientales  a lo 
largo del tiempo mediante procesos de mantenimiento, reforestación, reconstrucción, 
restauración, adaptación, entre otros. 
 
ARTÍCULO 4. PROMOCIÓN DEL ECOSISTEMA 
Entiéndase, para los propósitos de la presente Ordenanza, por promoción del Ecosistema Lomas 
de Punta Negra, el desarrollo de acciones de comunicación persuasiva  encaminadas a impulsar 
cambios de actitud y comportamiento de personas naturales  y jurídicas residentes o asentadas 
en el distrito de Punta Negra u otros lugares así como   difundir  información promocional con 
fines turísticos y la captación de  recursos para su recuperación: campañas de sensibilización, 
dinámicas sociales,  educación e interpretación ambiental, participación ciudadana, material 
promocional, entre otras. 
 
ARTÍCULO 5. EL PLAN ESPECÍFICO –PE,  EL ECOSISTEMA Y SU ENTORNO 
EL PE para el Sector Este del distrito de Punta Negra, instrumento técnico normativo que 
identificará y definirá los tipos de zonas según usos del suelo para el Área de Expansión Urbana, 
considerará para la Macro Zona Ecosistema Lomas de Punta Negra una microzonificación y 
reglamentación  acorde con el Objeto de la presente Ordenanza; el Equipo Técnico y Profesional 
de la Municipalidad distrital, contraparte del Instituto Terramar,  participara conjuntamente con 
éste más la participación de la población, sociedad civil y sector empresarial privado, en la 
definición de la microzonificación y su reglamentación especial. 
 
 
 
ARTÍCULO 6. PERSPECTIVAS DE FUTURO PARA EL ECOSISTEMA 
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La razón de ser del Ecosistema Lomas de Punta Negra, está asociada a la presencia de 
condiciones climáticas especiales que le dan un carácter  estacional, (estación húmeda), no 
obstante, este ecosistema  está acompañado de un patrimonio cultural   como  de  un entorno  
que presentan potencialidades para el desarrollo de experiencias recreativas contemplativas, 
lúdicas, deportivas y culturales que en el futuro podrán  contribuir a la configuración de un 
complejo mayor de uso público anual y no sólo estacional.  
 
ARTÍCULO 7. PARTICIPACIÓN DE ACTORES ESTRATÉGICOS  
Lograr el Objeto de la Ordenanza, Recuperación del Ecosistema Lomas de Punta Negra, demanda 
no sólo la participación de la Municipalidad distrital de Punta Negra sino   el involucramiento de  
actores sociales, públicos, privados e institucionales interesados y/o competentes en la 
recuperación de ecosistemas frágiles, conservación de la biodiversidad y el patrimonio cultural 
con fines de investigación, turísticos y similares: personas naturales, sociedad civil, sector 
empresarial, municipalidades, ministerios, organismos cooperantes, entre otros. 
 
ARTÍCULO 8. COMITÉ DE GESTIÓN.  
Constitúyase al interior de la Municipalidad distrital un Comité de Gestión sobre la base del 
Equipo Técnico y Profesional que actúa como contraparte del Instituto Terramar y el 
acompañamiento institucional de éste con el propósito de planificar y llevar a cabo la gestión 
encaminada a lograr la recuperación del Ecosistema Lomas de Punta Negra de manera integral,  
eficaz, eficiente y oportuna; periódicamente, preparará y difundirá públicamente informes de 
avance y resultados 
 
ARTÍCULO 9. DIFUSIÓN DE LA ORDENANZA 
Encargar a la Secretaría General e Imagen Institucional, la publicación en el Diario Oficial El 
Peruano y  en el Portal Institucional de la Municipalidad la presente ordenanza. 
 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
Primera. Déjese  sin efecto cualquier normativa que se oponga a la presente Ordenanza. 
 
Segunda. Facúltese al Alcalde para que mediante Decreto de Alcaldía dicte las disposiciones que 
fueran necesarias para la adecuada aplicación de la presente Ordenanza. 
 
Tercera. Encargar a la Subgerencia de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización de la 
Gerencia de Administración y Finanzas la formulación de un Proyecto de Inversión Pública a 
nivel que corresponda: Recuperación del Ecosistema Lomas de Punta Negra. 
 
Cuarta. El otorgamiento de constancias de posesión, visación   de planos de lotización, licencias 
de habilitación urbana y licencias de edificación dentro del perímetro establecido por SERFOR 
queda prohibido, asimismo, el reconocimiento de organizaciones o asociaciones que ocupen  o 
pretendan ocupar el ámbito del Ecosistema Lomas de Punta Negra como la apertura o 
construcción de caminos y cualquier otro tipo de vía de comunicación o  infraestructura que 
carezca de autorización de la autoridad competente; la Procuraduría Pública Municipal, queda 
encargado de velar por el cumplimiento de la presente Ordenanza.  
 
Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase. 
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ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ DE GESTIÓN DEL ECOSISTEMA LOMAS DE PUNTA 

NEGRA 
 
En reunión presencial  llevada  a cabo el día sábado 30 de octubre del presente año, “Dinámica 
Social – Diálogo Organizaciones de Base”,  con el propósito de socializar y validar  resultados del 
Plan Específico “Entre Olas y Lomas”, parte Este del distrito de Punta Negra, elaborado por el 
Instituto Terramar de conformidad con lo establecido en el   Convenio de Cooperación 
Interinstitucional con la Municipalidad Distrital de Punta Negra suscrito el 4 de setiembre del 
año 2020, se recordó o tomó conocimiento   de lo siguiente: 
 

- Contamos con el Ecosistema  Lomas de Punta Negra conformado  por dos unidades 
ambientales: Caringa y Jime. Ambas, reconocidas por el Servicio Nacional Forestal y de 
Fauna Silvestre, SERFOR, como Ecosistemas Frágiles con una superficie total de 2 096 
hectáreas, la primera, con  1 920 has  y la segunda, con 176 has.  

- Dicho ecosistema  alberga una riqueza de flora y fauna   que  hoy en día  brinda relativos 
servicios ecosistémicos como recursos genéticos, turísticos,  educacionales, entre otros, 
debido  a su  bajo o nulo  uso actual   que bien pudieran  ser potenciados y capitalizados  
rápidamente en beneficio de la población de Punta Negra como de Lima Metropolitana. 

- Asimismo, que presenta potencialidades naturales y culturales por activar,  amenazas 
por evitar o reducir (entre otras, invasión u ocupación informal e ilegal), desafíos por 
afrontar y limitaciones por superar, que requieren, entre otros actores,  la participación 
de la sociedad puntanegrina.  

- Ecosistema de Lomas que puede y debiera  contribuir a diversificar  y complementar 
recursos turísticos aprovechados de manera estacional, como el Ecosistema marino 
costero  (baños y corrida de olas) durante los meses de diciembre a marzo, con 
probables actividades relacionadas con el ecoturismo, turismo cultural y de aventura, 
entre otros, en los meses mayo a octubre  con las consiguientes mayores y mejores 
oportunidades económicas, laborales y sociales a lo largo del año. 

- En el sentido de lo antes expuesto, el Instituto Terramar  ha presentado un Proyecto de 
Ordenanza Municipal  a la Municipalidad Distrital de Punta Negra con fecha 21 de 
octubre del año 2020 para la Recuperación del Ecosistema Lomas de Punta Negra.  
 

En este contexto, los abajo firmantes  acuerdan lo siguiente: 
 

- Constituir el Comité de Gestión del Ecosistema Lomas de Punta Negra con el propósito 
de contribuir, desde la perspectiva de la sociedad puntanegrina,  a proteger, conservar, 
restablecer, promover y poner en valor la biodiversidad biológica y  demás valores 
asociados de interés cultural, paisajístico, turístico y científico del Ecosistema Lomas de 
Punta Negra. 

- Aprobar el Reglamento del Comité de Gestión del Ecosistema Lomas de Punta Negra 
que se adjunta y forma parte de la presente Acta. 

- Designar los miembros del primer Comité de Gestión. 
 

 
                                                                                    Punta Negra, ………………………… del 2021  
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COMITÉ DE GESTIÓN DEL ECOSISTEMA LOMAS DE PUNTA NEGRA: 

REGLAMENTO 
 
ARTÍCULO 1. ANTECEDENTE 
Con fecha 30 de octubre se llevó a cabo  “Dinámica Social – Diálogo Organizaciones de Base”,  
con el propósito de socializar y validar  resultados del Plan Específico “Entre Olas y Lomas”, parte 
Este del distrito de Punta Negra, elaborado por el Instituto Terramar.  
 
ARTÍCULO 2. DEFINICIONES 
Ecosistema 
Sistema natural de organismos vivos que interactúan entre sí y con su entorno físico como una 
unidad ecológica. Los ecosistemas son la fuente de los servicios ecosistémicos. 
 
Ecosistema frágil 
Aquellos con características o recursos singulares con baja resilencia  (capacidad de retornar a 
sus condiciones originales), e inestables ante eventos impactantes de naturaleza antropogénica 
(humana), que produce en el mismo, una profunda alteración en su estructura y composición.  
 
Lomas costeras 
Ecosistemas frágiles estacionales que se generan sobre las cadenas de los cerros con orientación 
al mar. Las lomas resultan de la interacción directa entre el clima, el suelo y el relieve. Ecosistema 
basado en neblinas que albergan comunidades vegetales, animales, microorganismos y entorno 
inanimado que interactúan y constituyen una unidad de alto valor ecológico, estético, educativo, 
cultural, turístico, paisajístico y científico. Son parte de  Lomas costeras: la Loma Caringa y  Loma 
Jime ubicadas en el distrito de Punta Negra. 
 
Servicios ecosistémicos 
Beneficios económicos, sociales y ambientales directos e indirectos, que las personas obtienen 
del buen funcionamiento de los ecosistemas, tales como: alimentos, recursos genéticos, 
medicinas naturales, belleza escénica, recreación (lúdica, deportiva, cultural, contemplativa, 
educativa), turismo, educación,  experiencia espiritual, entre otros. 
 
ARTÍCULO 3. PARTICIPACIÓN EN LA GESTIÓN AMBIENTAL 
De conformidad con el artículo 1 de la Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, Del derecho y 
deber fundamental, “Toda persona tiene el derecho irrenunciable a vivir en un ambiente 
saludable, equilibrado y adecuado para el pleno desarrollo de la vida y el deber de contribuir a 
una efectiva gestión ambiental y de proteger el ambiente, así como sus componentes, 
asegurando particularmente la salud de las personas en forma individual y colectiva, la 
conservación de la diversidad biológica, el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales 
y el desarrollo sostenible del país” 
 
ARTÍCULO 4. DEL COMITÉ DE GESTION 
Es objetivo fundamental del Comité de Gestión, contribuir, en la medida de sus posibilidades,  a 
proteger, conservar, restablecer, promover y poner en valor la diversidad biológica y demás 
valores asociados de interés cultural, paisajístico y científico del Ecosistema Lomas de Punta 
Negra, en adelante, ELPN. 
 
El Comité, se reúne de manera ordinaria y extraordinaria. Las primeras, cada mes y las segundas, 
cuando lo decida la Dirección General o lo solicite la mitad más uno de sus miembros.  Los 
acuerdos se tomarán por mayoría o consenso. 
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ARTÍCULO 5. DEL REGLAMENTO DEL COMITE 
El presente Reglamento tiene por finalidad regular la organización y funcionamiento del Comité. 
Corresponde a este, su modificación y actualización por iniciativa propia y/o a solicitud  de uno 
o más  de sus miembros.  
 
ARTÍCULO 6. ESTRUCTURA DEL COMITÉ 
El Comité, para el cumplimiento de su objetivo fundamental se organiza y estructura en cinco  
(5) áreas más   una Secretaría Técnica.  Adicionalmente, podrá contar con Grupos de apoyo y 
participación de terceros quienes  no forman parte del Comité. 
 

a) Dirección General  
b) Gestión de Recursos 
c) Gestión  de Protección 
d) Gestión de Conservación 
e) Gestión de Promoción  
f) Secretaría Técnica 

 
Los cargos del Comité se renuevan cada dos años mediante votación nominal de los 
puntanegrinos residentes que formen parte de la Asociación Ecosistema Lomas de Punta Negra. 
La redacción y aprobación del Estatuto de esta  Asociación,  será tarea del primer Comité 
tomando como referencia el presente Reglamento en lo concerniente a objetivo,  organización 
y funcionamiento. 
 
ARTÍCULO 7. DIRECCIÓN GENERAL 
Área que está a cargo  de las siguientes funciones: 
 

a) Ejercer la representación del Comité y manejar las relaciones interinstitucionales 
encaminadas a contribuir al logro del objetivo del Comité. 

b) Presidir y  conducir las reuniones ordinarias y extraordinarias. 
c) Proponer al Comité designación  para los cargos de Gestión y Secretaría Técnica. 
d) Dirigir, coordinar y supervisar las funciones a cargo de los Gestores. 
e) Proponer y canalizar mecanismos y alternativas de solución a los problemas que se 

presenten en el ELPN. 
f) Constituir grupos de apoyo y autorizar la participación de terceros  así como tomar 

conocimiento de sus informes, intervenciones y actuaciones. 
g) Rendir cuenta a los miembros de la Asociación, cuando ésta este establecida y en 

funcionamiento de conformidad con el artículo 4 del presente Reglamento  acerca del 
funcionamiento del Comité según Indicadores de Seguimiento por elaborar  

h) Otras que le encargue el Comité. 
 
ARTÍCULO 8. GESTION DE RECURSOS 
Área que  le corresponde facilitar la participación de la población y otros  actores públicos, 
privados y sociales que pudieran contribuir a que el objetivo del Comité se pueda alcanzar. Está 
a cargo de un Gestor encargado de las siguientes funciones: 
 

a) Impulsar y promover  la participación social -población y organizaciones de base- 
residente en el distrito  de Punta Negra y/o área de influencia del ELPN   de manera 
voluntaria y honorífica, según lo acuerde el Comité. 

b) Contribuir al manejo de las relaciones interinstitucionales con la Municipalidad distrital 
de Punta Negra y/o metropolitana, según sea el caso,  el Instituto Terramar, 
organizaciones y entidades públicas, privadas, sociales y sectoriales nacionales, que aun 
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no teniendo actividad asumida de manera explícita con el ELPN, puedan contribuir a 
logra el objetivo del Comité. 

c) Promover el involucramiento del sector privado en la gestión del ELPN, de manera 
puntual o permanente. 

d) Coordinar con las diferentes áreas de gestión aquellos programas, proyectos, 
actuaciones, intervenciones  y/o acciones definidas  con el propósito de hacerlas viables 
o posibles y poder alcanzar el objetivo del Comité.   

e) Gestionar ante la Municipalidad distrital  de Punta Negra la incorporación del ELPN, en 
la formulación del   Presupuestos participativo anual. 

f) Otras que le encargue la Dirección General. 
 
ARTICULO 9. GESTIÓN DE PROTECCIÓN  
Área que le corresponde,  la identificación y, de ser el caso, adopción e implementación de 
medidas especiales previsoras y correctivas que garanticen su salvaguarda frente a  amenazas 
que pongan o pudieran poner  en riesgo el  ELPN como su patrimonio cultural asociado. Está a 
cargo de un Gestor encargado de las siguientes funciones 
 

a) Asumir labores de veeduría respecto de posibles casos de invasiones o acciones 
antrópicas o naturales que pongan en riesgo el ELPN como zonas de amortiguamiento. 

b) Elaborar propuesta,  plan o protocolos de acciones rápidas  para contrarrestar amenazas 
al ELPN, de ser el caso, efectuar las denuncias ante los organismos competentes 

c) Coordinar y gestionar con la Policía y el Ejército acciones encaminadas no sólo a la 
protección del ELPN sino facilitar su visita y goce por parte de diferentes públicos con 
fines recreativos, turísticos, científicos, entre otros. 

g) Otras que le encargue la Dirección General. 
 
ARTICULO 10. GESTIÓN DE CONSERVACIÓN  
Área que le corresponde  la identificación y, de ser el caso, la adopción e implementación de 
medidas especiales encaminadas a cuidar o preservar  su significación natural y cultural del 
ELPN: valores estéticos, arqueológicos, históricos, culturales, científicos, paisajísticos. Está a 
cargo de un Gestor encargado de las siguientes funciones.  
 

a) Velar por la conservación de la biodiversidad y valores asociados de interés cultural, 
paisajístico, turístico y científico  del ELPN como la prestación de servicios ecosistémicos 
derivados de los mismos. 

b) Proponer el trazado e implantación de rutas, senderos, circuitos o similares peatonales 
y ciclísticos por temporadas al Interior del ELPN como  su conexión con el área urbana 
actual y futura de Punta Negra. Asimismo, formular propuestas para  el desarrollo de 
actividades turísticas, recreativas y/o similares por temporada al interior del ELPN.  

c) En los casos de la función anterior, su ejercicio está supeditado a la  evaluación de 
impacto y, de requerirse infraestructura, esta debe basarse en la utilización de 
materiales naturales compatibles con la sostenibilidad ambiental. 

d) Programar u organizar campañas de limpieza en el ELPN. 
e) Elaborar y proponer actividades prohibidas en el ELPN, tales como:  instalar, habilitar  u 

ocupar módulos,  lotizar y edificar, ejecutar excavaciones, abrir o construir trochas u 
otras vías de comunicación, generar fuego abierto, otras. 

f) Otras que le encargue la Dirección General. 
 
ARTICULO 11. GESTIÓN DE PROMOCIÓN 
Área que le corresponde  la identificación y, de ser el caso, la adopción e implementación de 
acciones de comunicación persuasiva  encaminadas a impulsar cambios de actitud y 
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comportamiento de personas naturales  y jurídicas frente al ELPN Está a cargo de un Gestor 
encargado de las siguientes funciones.  
 

a) Proponer actividades de concientización entre niños, niñas, adolescentes, jóvenes, 
adultos y adulto mayores acerca de la importancia  del ELPN dentro del marco de la 
sostenibilidad ambiental, social y económica para el distrito de Punta Negra, Lima 
Metropolitana,  sociedad peruana y el mundo.  

b) Coordinar con las instituciones educativas y establecimientos de salud  visitas al ELPN 
durante  fines de semana, feriados, vacaciones escolares con fines educativos, 
recreativos y sanitarios (salud  física, social y mental). 

c) Elaborar información promocional que permitan difundir la importancia y valores del 
ELPN como captar recursos para recuperar y mejorar la salud  ambiental del mismo.  

d) Difundir la posibilidad de desarrollar nuevas actividades turístico- recreativas en el ELPN 
de bajo impacto. 

e) Preparar material que permita estimular la implementación de actividades económicas 
en beneficio de la sociedad puntanegrina: comercio, turismo, transporte e 
infraestructura ecológica, entre otras. 

f) Otras que le encargue la Dirección General. 
 
ARTÍCULO 12. SECRETARÍA TÉCNICA 
A la Secretaría Técnica le corresponde brindar soporte administrativo y técnico a la Dirección 
General. Está a cargo de un(a) Secretario(a) encargado(a) de las siguientes funciones: 
 

a) Apoyar a la Dirección General  y, de ser el caso, representarla cuando esta lo considere 
pertinente.  

b) Convocar, por encargo de la Dirección General, a los Gestores a reuniones ordinarias y 
extraordinarias del Comité. 

c) Coordinar la agenda de las reuniones y su comunicación oportuna a los Gestores que 
forman parte del Comité. 

d) Preparar el despacho y efectuar el registro, sistematización y custodia de la 
documentación recibida y generada por el Comité. Incluye Actas y Ayudas memoria y su 
correspondiente distribución.  

e) Efectuar el seguimiento de  acuerdos asumidos según  funciones. 
f) Apoyar a los Gestores en sus relaciones comunitarias, privadas, sociales  e 

interinstitucionales locales, regionales y, de ser el caso, sectoriales nacionales. 
g) Difundir de manera pública, informes de avances y logros,  previa aprobación del 

Comité. 
h) Otras que le encargue la Dirección General. 
 

ARTÍCULO 13. GRUPOS DE APOYO 
El Comité, a través de la Dirección General, podrá convocar y/o constituir grupos de apoyo que 
pudieran contribuir con el desarrollo de temas específicos. Entre otros, estar orientados al 
cumplimiento de su objetivo, elaborar encuestas, estudios, investigaciones,  líneas de base, 
coordinación de actores, financiamiento, promoción, organización y ejecución de actividades 
y/o acciones,  seguimiento y evaluación. 
 
ARTÍCULO 14. PARTICIPACIÓN DE ACTORES ESTRATEGICOS 
A propuesta de la Dirección General se podrá invitar y/o gestionar el involucramiento de  actores 
sociales, públicos, privados e institucionales interesados y/o competentes en la recuperación de 
ecosistemas frágiles, conservación de la biodiversidad y el patrimonio cultural con fines de 
investigación, turísticos y similares: personas naturales y jurídicas. 
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ANEXO 8 
INFORME DE EVALUACIÓN DE RIESGO ANTE EL 

PELIGRO DE FLUJO DE DETRITOS (HUAYCO) 
EN EL SECTOR DE LA QUEBRADA CRUZ DE 

HUESO DISTRITOS DE PUNTA NEGRA Y SAN 
BARTOLO, PROVINCIA DE LIMA. 
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